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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA
Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la JGL de 5 de junio de 2026.
La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 5 de junio de 2026.



	Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, así como para el nombramiento del Tribunal Calificador (PI-10/2025). Expediente 9495/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de marzo de 2026 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de UNA (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como personal laboral fijo, categoría C1, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición (PI-10/2025).

El extracto de dichas bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, n.º 76, de 31 de marzo de 2026, y su texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal (Ofertas de Empleo en plazo | Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid).

Asimismo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de 8 de mayo de 2026, se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo, para la provisión, por promoción interna y como personal laboral fijo, de una (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática, categoría C1, mediante el sistema de concurso-oposición (Expediente PI-10/2025).Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El anuncio de la citada lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, n.º 119, de 21 de mayo de 2026, y su texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

A la vista de lo anterior, procede elevar a la Junta de Gobierno Local propuesta para la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como para el nombramiento del Tribunal Calificador.

Considerando que la competencia para la adopción del acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y que la formulación de la presente propuesta corresponde al Concejal de Recursos Humanos en virtud del acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.


Por cuanto antecede, y en ejercicio de las competencias delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3916, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos, a las pruebas selectivas convocadas para proveer, por promoción interna y como personal laboral fijo, una (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática, categoría C1, mediante el sistema de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes excluidos, a las pruebas selectivas convocadas para proveer, por promoción interna y como personal laboral fijo, una (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática, categoría C1, mediante el sistema de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Proponer a la Junta de Gobierno Local el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas, de conformidad con lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para la provisión de una (1) plaza de Técnico/a Ayudante de Informática, como personal laboral fijo, por promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición (expediente PI-10/2025).

Presidente: Rosa Pérez Díaz	Suplente: José Luis Royo Nogueras Secretario: M.ª Cruz Sánchez Bravo		Suplente: Teresa Reyero Díez Vocales: Félix Antonio Rocha Vidania		Suplente: Antonio Mena Cañadas
Fernando José Garrote López	 Suplente: Virginia Contreras Nicolás David Amarillas Gómez	Suplente: M.ª Teresa Cuesta CosíasCód. Validación: ****************************
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CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal la lista definitiva de aspirantes admitidos y aspirantes excluidos (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el nombramiento del Tribunal Calificador.

ANEXO I

RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-10/2025 (1 PLAZA TÉCNICO AYUDANTE DE INFORMÁTICA).

CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm.76 (31/03/2026)

	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	
	
	
	




	1
	***9127**
	LAZARO MAESTRO
	DAVID



ANEXO II

RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-10/2025 (1 PLAZA TÉCNICO AYUDANTE DE INFORMÁTICA) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm.76 (31/03/2026)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	MOTIVO

	1
	
***2677**
	MENENDEZ GOMEZ
	JOSE MARIA
	
Fuera de plazo.
Incumplimiento bases 4.f) y 4.g)



	Desestimar el recurso de alzada presentado por D.*******, contra el acuerdo, de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 57014/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto en fecha 19 de abril de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14661, por D. ********************, con DNI número ***0214**, contra el Acuerdo, de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, reservadas al personal laboral fijo perteneciente al Grupo E, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias, por el que se desestiman las alegaciones presentadas a la calificación provisional del segundo ejercicio y se elevan a definitivas las notas, solicitando su modificación y que se proceda a la revisión de su ejercicio, facilitando acceso y copia a toda la documentación relativa a la corrección del ejercicio, incluyendo grabaciones, y se informe sobre el sistema empleado para garantizar la corrección anónima del ejercicio.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 29 de mayo de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

“Expediente: 19449/2025

Procedimiento: Recurso de alzada contra el Acuerdo del Tribunal Calificador de 25 de marzo de 2026.

Proceso selectivo: Provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE), Grupo A2, del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, reservadas al personal laboral fijo perteneciente al Grupo E, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias.

En fecha 19 de abril de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14661, don ***************** presenta recurso de alzada contra el Acuerdo, de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, reservadas al personal laboral fijo perteneciente al Grupo E, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias, por el que se desestiman las alegaciones presentadas a la calificación provisional del segundo ejercicio y se elevan a definitivas las notas.

En su escrito formulando el recurso de alzada el interesado impugna dicho Acuerdo, por insuficiente motivación, solicitando su modificación y que se proceda a la revisión de su ejercicio, facilitando acceso y copia a toda la documentación relativa a la corrección del ejercicio, incluyendo grabaciones, y se informe sobre el sistema empleado para garantizar la corrección anónima del ejercicio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de enero de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE), Grupo A2, del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, reservadas al personal laboral fijo perteneciente al Grupo E, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias. Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 37, de 13 de febrero de 2025, acordando el Concejal delegado de Recursos Humanos, mediante Resolución núm. 2025-1072, de 21 de febrero de 2025, el comienzo del plazo de presentación de instancias con la misma fecha.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 4 de abril de 2025, se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el Tablón de anuncios y en la web municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.Cód. Validación******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO. No existiendo ningún candidato excluido, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en fecha 23 de mayo de 2025, se aprueba la Lista definitiva de aspirantes admitidos y la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 9 de octubre de 2025 acuerda, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria y, resueltas las alegaciones formuladas, las calificaciones definitivas. Posteriormente, se convoca a la realización del segundo ejercicio de la oposición el día 2 de marzo de 2026.

QUINTO. El Tribunal calificador, reunido en sesión de 2 de marzo de 2026, tras las correcciones del segundo ejercicio, publica la lista provisional de calificaciones.

SEXTO. Presentadas alegaciones a los supuestos prácticos que forman el segundo ejercicio, el Tribunal calificador, reunido en sesión de 25 de marzo de 2026, procede a resolver todas las presentadas, desestimando las formuladas, y a aprobar las calificaciones definitivas del segundo ejercicio.

SÉPTIMO. Contra dicho acuerdo del Tribunal calificador de fecha 25 de marzo de 2026, procede a formular recurso de alzada don *********************** mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14661, de fecha 19 de abril de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

PRIMERO. El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”

A su vez prevé en el artículo 122.1 “El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos”.Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Visto lo previamente expuesto, el recurso presente ha sido interpuesto en tiempo y forma, contra la resolución de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que resulta susceptible de recurso de alzada ya que no pone fin a la vía administrativa, siendo competente para su resolución el órgano de selección. En el presente caso es competente para la resolución la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación del recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad del recurrente, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

El recurrente alega en su escrito la falta de transparencia en la fundamentación de la corrección del segundo ejercicio y la desestimación de las alegaciones realizadas contra la misma.

El Tribunal Calificador, reunido en fecha 2 de marzo de 2026, procede a la corrección del segundo ejercicio. De las mismas, respecto al interesado, puede leerse:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“Se destacan como elementos valorados en la corrección del ejercicio de *************:

· Pregunta 1: Puntuación 2 sobre 2. Justificación: realiza una adecuada valoración de la escena y las prioridades asistenciales.

· Pregunta 2: Puntuación 1,75 sobre 2. Justificación: realiza las medidas necesarias y adecuadas para el caso descrito.

· Pregunta 3: Puntuación 2 sobre 3. Justificación: proporciona el tratamiento adecuado, pero no se extiende en tratamientos alternativos.

· Pregunta 4: Puntuación 1 sobre 2. Justificación: no se extiende en potenciales complicaciones.

· Pregunta 5: Puntuación 0,75 sobre 1. Justificación: motiva adecuadamente la decisión de traslado.

El contenido técnico es adecuado y responde a lo solicitado, si bien, la falta de sistemática en el desarrollo, así como la falta de claridad en la exposición y una presentación poco elaborada afectan a la calificación.”

La calificación del interesado resulta en 7,5 puntos.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Posteriormente, el interesado realiza alegaciones contra la puntuación obtenida, solicitando su revisión. El Tribunal Calificador, reunido en fecha 25 de marzo de 2026, da respuesta a las alegaciones del recurrente contra la corrección del segundo ejercicio realizado por el aspirante. En el Acta puede leerse:

“El Tribunal considera que la valoración dada del ejercicio realizado se ajusta a los criterios determinados por las bases y a las respuestas ofrecidas por el aspirante, ello en atención a que la redacción podía haber sido realizada de forma más ordenada y legible, no habiéndose desarrollado suficientemente la argumentación que motivase las respuestas.

Igualmente, en el aspecto técnico de las respuestas, en la resolución del ejercicio se identifica y se aplica un protocolo clínico correcto y adecuado al caso planteado; sin embargo, se evidencia una falta de argumentación y de análisis en la toma de decisiones, aspecto clave en este tipo de prueba. Además, el ejercicio presenta una organización poco clara lo que dificulta la comprensión

global del abordaje del caso. Tampoco se han considerado ni argumentado posibles complicaciones derivadas de los antecedentes del paciente. Estos elementos forman parte de los criterios de valoración establecidos para la corrección del ejercicio.”

De todo lo expuesto puede deducirse que las calificaciones otorgadas han sido impuestas de forma motivada. Existe justificación técnica suficiente, un razonamiento elaborado por el saber técnico del Tribunal. Es preciso resaltar que los tribunales calificadores de los procesos selectivos están compuestos de personas técnicamente formadas en la especialidad convocada, siendo su criterio el relevante para determinar la corrección de las pruebas selectivas. En el presente caso, a mayores, se produce el nombramiento de un asesor de carácter externo especializado en medicina, doña Isabel Gómez Cabañas, nombrada por acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 5 de febrero de 2026, para colaborar en la elaboración del segundo ejercicio, así como en su valoración. El Tribunal Calificador goza de la cualificación técnica apropiada para valorar la realización de los supuestos prácticos, y ha motivado sus actuaciones. No procede revisar las valoraciones realizadas dentro de su discrecionalidad técnica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Al respecto de la determinación del alcance del control de la discrecionalidad técnica de los tribunales de oposiciones de la Administración en procesos selectivos se ha pronunciado la Sentencia núm. 970/2020, de 22 de mayo de 20202 del TSJ de Madrid (PO 814/2018) en los siguientes términos:

“Como es bien sabido, dicha discrecionalidad técnica significa, por un lado, respetar las valoraciones de esa índole que hayan sido realizadas por los órganos cualificados por la posesión del correspondiente saber especializado y, por otro, admitir el margen de polémica o discrepancia que sobre determinadas cuestiones venga siendo tolerado en el concreto sector de conocimientos técnicos de que se trate. (…)

Como límites a la discrecionalidad técnica que pueden ser objeto de control judicial se destacan i) la obligación de respetar las exigencias que son inherentes a la singular configuración de las pruebas de tipo test; y ii) la necesidad de motivar el juicio técnico cuando así sea solicitado por algún aspirante o cuando sea objeto de impugnación, significando que la última doctrina consiste en señalar que esos límites no forman parte del núcleo de la discrecionalidad técnica y, por ello, pueden ser objeto de control Jurisdiccional.”Cód. Validación: ***************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Conforme ha sido previamente expuesto, resulta claro que el Tribunal calificador realiza un análisis y justificación de la respuesta emitida, motivando el juicio técnico exigido en su realización. Según se ha expuesto previamente, el Tribunal analiza y puntúa cada una de las actuaciones, obteniendo el interesado una nota de 7,5. La falta de puntuación máxima en cada pregunta queda justificado por el Tribunal, que expone “la falta de sistemática en el desarrollo, así como la falta de claridad en la exposición y una presentación poco elaborada afectan a la calificación”. No corresponde puntualizar ni matizar más la calificación de un aspirante, respecto a la otorgada por un tribunal calificador que ejerce su actuación de forma motivada y mediante criterios claros.

En la misma Sentencia previamente citada expone “Como dice la STS de 18 de mayo de 2007, recurso 4793/2000: "(...) entran dentro de la discrecionalidad técnica aquellas constataciones de cualidades o datos que han de realizarse mediante valoraciones guiadas por los parámetros o criterios que son propios de un saber especializado de modo que no procede la revisión jurisdiccional de los juicios o dictámenes técnicos que estén situados dentro del margen de polémica sobre la solución correcta que se estima tolerable por los expertos, pero caen fuera del

ámbito de dicha discrecionalidad técnica las apreciaciones que, al estar referidas a errores constatables con simples comprobaciones sensoriales o con criterios de lógica elemental o común, no requieren esos saberes especializados.”

Por todo lo expuesto, determinadas como inexistentes las alegaciones del interesado respecto a la ausencia de motivación de la calificación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición, y no siendo procedente modificar el criterio técnico ejercido por el Tribunal Calificador, procede desestimar sus alegaciones al respecto.

TERCERO. El recurrente alega a su vez la existencia de experiencia acreditada en situaciones clínicas análogas, solicitando que se ponga en valor en la calificación del supuesto práctico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En las Bases específicas que rigen el proceso selectivo presente puede leerse:

“8.1.2. Segundo ejercicio: los aspirantes realizarán por escrito un supuesto práctico a elegir de entre dos propuestos por el Tribunal, que versarán sobre el correspondiente temario específico. Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de una hora, los aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que el Tribunal determine en la convocatoria de este ejercicio. El supuesto será leído por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, que valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen en el supuesto a realizar, el rigor analítico, la sistemática y la claridad y orden de ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución del supuesto práctico. El Tribunal podrá dialogar con los aspirantes durante un tiempo máximo de quince minutos.”

En ningún momento se resalta como valorable en este punto la experiencia acreditada, que sí puede ser valorada en la fase de concurso. En este momento se debe valorar el ejercicio efectivamente realizado, sin valorar aspectos externos que infringirían la legalidad del proceso.

Por ello, debe desestimarse también esta alegación del recurrente.

CUARTO. El interesado solicita el acceso los elementos utilizados en la corrección del segundo ejercicio, para garantizar su derecho a la defensa y la transparencia del procedimiento. Al respecto, el Tribunal Calificador, en fecha 28 de abril de 2026, acuerda otorgar acceso al aspirante a las actas, convocatorias y ejercicios del proceso selectivo. Consta en el expediente la diligencia de la comparecencia de acceso.Cód. Validación:*******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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QUINTO. Por último, el recurrente en su escrito alega la falta de anonimato en la corrección del examen, figurando los datos identificativos del aspirante.

Al respecto, cabe señalar lo expuesto por el Tribunal Calificador en su Acta de fecha 28 de abril de 2026 respecto a la posibilidad de anonimización del ejercicio:

“Dado que se produce una antinomia manifiesta entre las dos bases referenciadas al no ser posible garantizar el anonimato habiendo lectura por los propios aspirantes ante el tribunal, siendo las bases la norma a seguir durante la tramitación del proceso selectivo, procede la aplicación del principio de especialidad “lex specialis derogat generali”, al ser dos preceptos de mismo rango que entran en contradicción será preciso atender al que tiene mayor especificidad por lo que, revisado el supuesto del segundo ejercicio, se estima correcta la actuación del tribunal al dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Nº8.1.2.”

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, dispone en su artículo 4:

“Las bases deberán contener al menos: (…)

c) Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico.

Las de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.” (el subrayado es nuestro).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


La realización del ejercicio, tal y como aparece descrito en las bases y no por decisión súbita del Tribunal, impide por lógica el anonimato de los aspirantes, toda vez que deben realizar la lectura del examen en sesión pública. En el Acta de la sesión del Tribunal Calificador de fecha 2 de marzo de 2026 puede leerse:

“Una vez realizado el ejercicio se procedió por los aspirantes a depositarlos en sobres individuales, firmando los mismos sobre la solapa una vez cerrados.

Seguidamente se dio lugar a la llamada de los aspirantes para proceder a la lectura pública del supuesto realizado. Por los aspirantes se abrieron los sobres, confirmando que era el que efectivamente habían realizado. A continuación, un miembro del tribunal acompañó a los aspirantes a fotocopiar el ejercicio, dando copias al tribunal para su seguimiento y disponiendo el aspirante del original para su lectura.

Los tres aspirantes realizaron la lectura del supuesto elegido, procediendo a continuación el Tribunal a realizar la valoración y calificación del ejercicio” (el subrayado es nuestro).

Queda clara la ejecución con total rigor por parte del Tribunal Calificador, siendo los aspirantes custodios de su propio ejercicio, garantizada en todo momento, debiendo, como no puede ser de otra forma, romperse el anonimato al proceder a la lectura pública. No se infringe ningún tipo de principio en ningún momento, no pudiendo evitarse conocer los nombres de los aspirantes, al juzgar en la lectura su proceder durante el ejercicio. La falta de anonimización, por imposibilidad técnica, no implica en absoluto que no se hayan respetado los principios de objetividad e imparcialidad, sino que es en la forma de corrección del supuesto, mediante criterios técnicos, donde se demuestra que el Tribunal ejerció su función conforme a los principios enunciados.Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Por ello, procede desestimar la alegación del recurrente también en este punto.

SEXTO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por don ***************** contra el Acuerdo, de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna,

de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (PI-03
/2024), por el que se desestiman las alegaciones presentadas a la calificación provisional del segundo ejercicio y se elevan a definitivas las notas.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3976, de 9 de junio de 2026,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


PRIMERA.- Desestimar el recurso de alzada presentado por D. ***************, con DNI número ***0214**, de fecha 19 de abril de 2026, contra el Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión de dos (2) plazas, por promoción interna, de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, reservadas al personal laboral fijo perteneciente al Grupo E, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias, por el que se desestiman las alegaciones presentadas a la calificación provisional del segundo ejercicio y se elevan a definitivas las notas.

SEGUNDA.- Notificar a la interesada la presente resolución para su conocimiento y efectos, con los recursos que procedan.

	Estimar el recurso de alzada interpuesto por D. ********** contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (LI-13/2025). Expediente 20436/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Visto el recurso de alzada interpuesto en fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18982, por D. ********************, con DNI número ***8734**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 4 de junio de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

“Expediente: 20436/2026

Procedimiento: Recurso de alzada contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026 por el que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal Calificador.

Proceso selectivo: Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


ESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA DE FECHA 28 DE MAYO DE 2026 INTERPUESTO POR D. **************************, CON DNI NÚMERO ***8734** CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2026 EN LA QUE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA COBERTURA DE VEINTICINCO (25) PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, ESCALA BÁSICA, CATEGORÍA POLICÍA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, JUNTO CON LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, ORDENANDO LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL.

En fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18982, don ****************** presenta recurso de alzada contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 5 de enero de 2026 se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 3) anuncio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión de fecha 13 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura de veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local

del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287
/2025).

SEGUNDO. Con fecha 19 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE núm. 16) el anuncio de la convocatoria y apertura del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO. Con fecha 28 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 23) la aprobación de la rectificación de error material aritmético en el importe de la tasa por derecho de examen.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


CUARTO. Recibidas las solicitudes de los participantes, con fecha 31 de marzo de 2026 se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76) del anuncio por el que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

QUINTO. Con fecha 30 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, acuerda aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a las la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición., junto con la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, ordenando la publicación del Acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal, figurando D. *********************** excluido por la causa: “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.

SEXTO. Con fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE- 18982,
D. ******************** presenta recurso de alzada contra dicho Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, solicitando la revisión de la documentación aportada y se acuerde su admisión al proceso selectivo.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHOCód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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PRIMERO. El presente recurso se interpone en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la cual, en el Art. 122, concede el plazo de un mes, a contar desde la publicación o notificación del acto, para interponerlo.

Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 121 de la citada Ley, “Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.”

Por lo que, en este caso, se interpone ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en calidad de órgano competente en la designación y nombramiento del Tribunal Calificador del presente proceso selectivo.


SEGUNDO. D. ******************** está legitimado para interponer el presente Recurso de Alzada en calidad de interesado y participante en el presente proceso selectivo, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO. En el escrito presentado por el interesado, D. ****************** alega lo siguiente:

“PRIMERO.– Que presentó instancia para participar en el proceso selectivo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas, correspondiente a 25 plazas de turno libre, mediante registro número 2026-E-RE-7007.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


SEGUNDO.– Que en la lista provisional de admitidos y excluidos apareció excluido por el motivo 2, relativo a la falta de aportación de la titulación académica exigida.

TERCERO.– Que, tras contactar telefónicamente con el Ayuntamiento, se me indicó que debía aportar la documentación acreditativa de la titulación correspondiente, motivo por el cual procedí a subsanar

en tiempo y forma mediante registro número 2026-E-RE-13298, adjuntando la documentación académica requerida conforme a las bases del proceso selectivo.

CUARTO.– Que, pese a haber aportado correctamente dicha documentación, he vuelto a aparecer excluido nuevamente por el mismo motivo 2, relativo a la acreditación del título académico exigido para el ingreso.

QUINTO.– Que el compareciente dispone efectivamente de la titulación exigida y la aportó conforme a lo establecido en las bases. Asimismo, se hace constar que para la obtención de la titulación equivalente de acceso mediante Prueba de Acceso a Grado Superior resulta indispensable estar en posesión de la titulación de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o cumplir los requisitos legalmente establecidos equivalentes, por lo que queda acreditado el cumplimiento de los requisitos académicos exigidos.Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SEXTO.– Que, aun así, y a fin de evitar cualquier posible duda o incidencia administrativa, se vuelve a adjuntar junto al presente recurso toda la documentación académica correspondiente.

SÉPTIMO.– Que la primera prueba del proceso selectivo se encuentra fijada para el próximo día 14 de junio de 2026, por lo que interesa una revisión urgente de la situación administrativa del compareciente para evitar un perjuicio irreparable derivado de una exclusión indebida.

Solicitando en su recurso que se tenga por presentado este RECURSO DE ALZADA junto con la documentación que se acompaña, se revise nuevamente el expediente administrativo correspondiente y, comprobado que la titulación académica fue aportada en tiempo y forma conforme a las bases de la convocatoria, se proceda a dejar sin efecto la exclusión provisional del compareciente y se acuerde su admisión al proceso selectivo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas.”

CUARTO. La Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 4:

“1. La superación de la prueba de acceso a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior, será equivalente al título de Bachiller, a los únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados, siempre que se acredite estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente académico”.

La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria de 13 de marzo de 2026, acordó la lista provisional de excluidos en el proceso selectivo de Policía Local (LI-13/2025), figurando D. ***** entre los aspirantes excluidos por “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.

El interesado, mediante registro núm. 2026-E-RE-13298, de fecha 8 de abril de 2026, presenta solicitud de subsanación, aportando la certificación de la superación de la prueba de acceso a la formación profesional de grado superior, de la misma forma que había previamente aportado, sin incluir acreditación alguna de estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, como el interesado afirmaba en su solicitud. Por ello, resulta excluido de forma definitiva de las listas definitivas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


El interesado presenta recurso de alzada frente a dicha exclusión, aportando junto con el recurso la acreditación del título que previamente no había presentado.

Al respecto de la posibilidad de subsanación de la presentación del título es de aplicación la Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de septiembre de 2014, que dispone:

“En la Sentencia de esta Sala y Sección de 24 de enero de 2011, recurso de casación 344/2008 se dice en su FJ Cuarto: " En efecto, no sólo en la sentencia de 4 de febrero de 2003 - aquí invocada por la recurrente - dictada en el recurso de casación en interés de la ley 3437/2001 nos hemos ocupado de la cuestión de la subsanación en los procedimientos selectivos. (…) En estos casos, hemos tutelado las pretensiones de los participantes en distintos procesos selectivos para el ingreso a la función pública de que fueran tenidos en cuenta los méritos que alegaban siempre que hubieran sido aducidos y justificados documentalmente en el momento establecido, aunque esa justificación hubiera debido ser aclarada o subsanada ulteriormente. Es decir, en supuestos semejantes a este. En todos ellos hemos considerado excesivo y, por tanto, no acorde con el principio de proporcionalidad, privar de la valoración de un mérito a quien había acreditado en tiempo los aspectos sustantivos del mismo, aunque no hubiera satisfecho alguno de los meramente formales. (…) La antedicha Sentencia de 8 de mayo de 2013 subraya en su FJ Quinto, 2 que "La especial virtualidad que ha de darse a los derechos fundamentales, como lo es el reconocido en el artículo 23.2 de la Constitución, aconseja valorar la conducta de todo aspirante en procesos selectivos con criterios de racionalidad y proporcionalidad; (…) conduce también a permitir la subsanación de errores formales cuando en la instancia inicial sea deducible la voluntad de invocar el concreto mérito al que esté referida la subsanación, aunque el interesado la haya expresado de manera errónea y lo haya justificado de manera incompleta o insuficiente."Cód. Validación: ***************************
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De la jurisprudencia citada, entre otras, se deduce que, aplicada una voluntad diligente, aunque errónea, de subsanación de un requisito de acceso que se poseía cuando resulta obligado, conforme a las bases de la convocatoria, y finalmente se subsana, resulta en exceso rigorista la aplicación de la exclusión y privación total del derecho previsto en el artículo 23.2 de nuestra Constitución. El interesado dispone del título requerido en las bases, y aporta insuficiente

justificación de forma inicial. No obstante, resulta aportado de forma final, aun en plazo de recurso, la acreditación necesaria, por lo que aplicación de un principio antiformalista que, según nuestro propio Tribunal Supremo, debe regir la conducta de la administración pública, incluso en el ámbito procesal, procede estimar la subsanación de la acreditación del requisito previamente cumplido, en tiempo y forma, conforme disponen las Bases reguladoras de la convocatoria del proceso selectivo LI-13/2025.

SÉPTIMO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la estimación del recurso de alzada formulado por D. *******************, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025), acordando la inclusión del interesado en las listas definitivas de aspirantes admitidos al proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3812, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Estimar el recurso de alzada, interpuesto en fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18982, por D. **********************************, con DNI númeroCód. Validación: ******************************
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***8734**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025), acordando la inclusión del interesado en las listas definitivas de aspirantes admitidos al proceso selectivo.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.ª *******, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (LI-13/2025). Expediente 34287/2025.

	
	




	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto en fecha 28 de mayo de mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19020, D.ª *****************, con DNI número ***0440**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 4 de junio de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

“Expediente: 20465/2026

Procedimiento: Recurso de alzada contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026 por el que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal Calificador.

Proceso selectivo: Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).Cód. Validación: *****************************
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DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA DE FECHA 28 DE MAYO DE 2026 INTERPUESTO POR Dª. *********************, CON DNI NÚMERO ***0440** CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2026 EN LA QUE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA COBERTURA DE VEINTICINCO (25) PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, ESCALA BÁSICA, CATEGORÍA POLICÍA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, JUNTO CON LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, ORDENANDO LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL.

En fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19020, Dª. ****************** presenta alegación contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de

Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORMEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 5 de enero de 2026 se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 3) anuncio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión de fecha 13 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura de veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287
/2025).

SEGUNDO. Con fecha 19 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE núm. 16) el anuncio de la convocatoria y apertura del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO. Con fecha 28 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 23) la aprobación de la rectificación de error material aritmético en el importe de la tasa por derecho de examen.

CUARTO. Recibidas las solicitudes de los participantes, con fecha 31 de marzo de 2026 se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76) del anuncio por el que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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QUINTO. Con fecha 30 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, acuerda aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a las la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición., junto con la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, ordenando la publicación del Acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal, figurando Dª. Paula Moreno Rodríguez excluida por la causa: “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.

SEXTO. Con fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE- 19020, Dª. *********************** presenta alegación contra dicho Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, solicitando la revisión de la documentación aportada y se acuerde su admisión al proceso selectivo.


A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. La interesada en su escrito alega desacuerdo con el acuerdo adoptado y persigue su revisión. La interesada no califica su escrito de recurso, frente a lo cual ha de tenerse en cuenta el artículo 115.2 de la LPACAP que establece que “el error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”. Por ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede su consideración y tramitación con carácter de recurso administrativo a los efectos oportunos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Según las consideraciones previas, el recurso se interpone en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuyo artículo 122 concede el plazo de un mes, a contar desde la publicación o notificación del acto, para la interposición.

Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 121 de la citada Ley, “Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.”

Por lo que, en este caso, se interpone ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en calidad de órgano competente en la designación y nombramiento del Tribunal Calificador del presente proceso selectivo.

SEGUNDO. Dª. ******************** está legitimada para interponer el presente Recurso de Alzada en calidad de interesada y participante en el presente proceso selectivo, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: *****************************
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TERCERO. En el escrito presentado por la interesada, Dª. ******************** alega lo siguiente:

“… He resultado excluida del proceso selectivo para el acceso al proceso selectivo de Policía Local convocado por el Ayuntamiento de Las Rozas, figurando como motivo de exclusión la supuesta falta de aportación de la titulación académica exigida (Bachillerato o equivalente). Dicha causa de exclusión resulta manifiestamente incorrecta, puesto que mi titulación fue efectivamente presentada dentro del plazo y forma establecidos en las bases de la convocatoria. Esta exclusión vulnera los principios de igualdad, mérito y capacidad recogidos en el artículo 23.2 de la Constitución Española, así como mi derecho a participar en el proceso selectivo en condiciones de legalidad y seguridad jurídica. La exclusión acordada carece de fundamento material y constituye un perjuicio grave e injustificado para esta parte, al impedirme continuar en un procedimiento para el que reúno plenamente todos los requisitos exigidos. Por todo ello, solicito que se revise mi expediente y se tenga por acreditada la presentación de la titulación requerida, procediendo a dejar sin efecto mi exclusión y acordando mi inmediata inclusión en la lista de

personas admitidas al proceso selectivo. En caso de resultar necesario para garantizar mis derechos y evitar indefensión, se adopten las medidas oportunas para suspender o paralizar cautelarmente el proceso respecto de las actuaciones que puedan afectar irreversiblemente a mi participación, hasta que se resuelva la presente reclamación.”

Solicitando en su recurso “que se me notifique expresamente la resolución que recaiga sobre este escrito.”

CUARTO. Las bases específicas por las que se rige la convocatoria para la cobertura de
veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025) de fecha 5 de enero de 2026 se publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 3) disponen, respecto a la exigencia de titulación requerida que debe ser aportada en la solicitud, en su artículo 3.5:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.”

La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria de 13 de marzo de 2026, acordó la lista provisional de excluidos en el proceso selectivo de Policía Local (LI-13/2025), figurando Dª. Paula entre los aspirantes excluidos por “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.

En la revisión del expediente solicitada por la interesada se verifica que junto con su instancia y el resto de documentación presentó una certificación oficial académica de estudios superados de bachillerato del IES Campiña Alta de El Casar (Guadalajara), en el que dice “Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés la alumna ha superado el curso y reúne los requisitos para que le sea expedido el título de Bachiller”, a falta de la justificación acreditativa de haber solicitado expedición del título y abonado los correspondientes derechos, requisito mínimo exigido indicado en apartado de las bases arriba referenciado.Cód. Validación: ******************************
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La interesada no procede a realizar la subsanación durante el plazo establecido para ello en la lista provisional continuando, en consecuencia, excluida en la lista definitiva.

Presentado recurso de alzada frente a dicha exclusión, aporta junto con el recurso la misma documentación que previamente había presentado, sin realizar mayor subsanación ni aportar nuevos documentos, por lo que no se ajusta a los requisitos establecidos exigidos en las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local, escala básica, categoría policía, grupo c, subgrupo c1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025).

QUINTO. La competencia para la resolución del presente recurso es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por Dª. ******************, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3836, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada, interpuesto en fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19020, D.ª ****************, con DNI número *** 0440**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.Cód. Validación: ****************************
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	Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. ******** contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (LI-13/2025). Expediente 34287/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto en fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19040, por D. **************, con DNI número ***6693**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 4 de junio de 2026, que es del tenor literal siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOSACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“Expediente: 20467/2026

Procedimiento: Recurso de alzada contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026 por el que se acuerda la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal Calificador.

Proceso selectivo: Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA DE FECHA 28 DE MAYO DE 2026 INTERPUESTO POR D. *****************, CON DNI NÚMERO ***6693** CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2026 EN LA QUE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA COBERTURA DE VEINTICINCO (25) PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, ESCALA BÁSICA, CATEGORÍA POLICÍA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, JUNTO CON LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, ORDENANDO LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL.Cód. Validación: ***************************
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En fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19040, D. ************** presenta alegación contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las Pruebas selectivas para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025), solicitando la estimación de recurso “reconociendo el derecho del recurrente a ser admitido en el proceso arriba referenciado del que ha sido indebidamente excluido al reunir el requisito de acreditar la titulación exigida en las bases del proceso selectivo.”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente


INFORME

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 5 de enero de 2026 se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 3) anuncio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión de fecha 13 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria y las bases para la cobertura de veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025). (expte. 34287ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

/2025).

SEGUNDO. Con fecha 19 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE núm. 16) el anuncio de la convocatoria y apertura del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO. Con fecha 28 de enero de 2026 se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 23) la aprobación de la rectificación de error material aritmético en el importe de la tasa por derecho de examen.

CUARTO. Recibidas las solicitudes de los participantes, con fecha 31 de marzo de 2026 se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 76) del anuncio por el que se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

QUINTO. Con fecha 30 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria, acuerda aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a las la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición, junto con la propuesta de nombramiento del Tribunal Calificador, ordenando la publicación del Acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal, figurando D. ********************* excluido por la causa: “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.Cód. Validación:*******************************
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SEXTO. Con fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19040,
D. ******************* presenta alegación contra dicho Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, solicitando la revisión de la documentación aportada y se acuerde su admisión al proceso selectivo.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. El interesado en su escrito alega desacuerdo con el acuerdo adoptado y persigue su revisión. El interesado no califica su escrito de recurso, frente a lo cual ha de tenerse en cuenta el artículo 115.2 de la LPACAP que establece que “el error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”. Por ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede su consideración y tramitación con carácter de recurso administrativo a los efectos oportunos.

Según las consideraciones previas, el recurso se interpone en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuyo artículo 122 concede el plazo de un mes, a contar desde la publicación o notificación del acto, para la interposición.

Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 121 de la citada Ley, “Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Por lo que, en este caso, se interpone ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en calidad de órgano competente en la designación y nombramiento del Tribunal Calificador del presente proceso selectivo.

SEGUNDO. D. ******************* está legitimado para interponer el presente Recurso de Alzada en calidad de interesado y participante en el presente proceso selectivo, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO. En el escrito presentado por el interesado, D. ************************** alega lo siguiente:

“… He resultado excluido del proceso selectivo para el acceso al proceso selectivo de Policía Local convocado por el Ayuntamiento de Las Rozas, figurando como motivo de exclusión la supuesta falta de aportación de la titulación académica exigida (Bachillerato o equivalente). Dicha causa de exclusión resulta manifiestamente incorrecta, puesto que mi titulación fue efectivamente presentada dentro del plazo y forma establecidos en las bases de la convocatoria. Esta exclusión vulnera los principios de igualdad, mérito y capacidad recogidos en el artículo 23.2 de la Constitución Española, así como mi derecho a participar en el proceso selectivo en condiciones de legalidad y seguridad jurídica. La exclusión acordada carece de fundamento material y constituye un perjuicio grave e injustificado para esta parte, al impedirme continuar en un procedimiento para el que reúno plenamente todos los requisitos exigidos. Por todo ello, solicito que se revise mi expediente y se tenga por acreditada la presentación de la titulación requerida, procediendo a dejar sin efecto mi exclusión y acordando mi inmediata inclusión en la lista de personas admitidas al proceso selectivo. En caso de resultar necesario para garantizar mis derechos y evitar indefensión, se adopten las medidas oportunas para suspender o paralizar cautelarmente el proceso respecto de las actuaciones que puedan afectar.”Cód. Validación: ******************************
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Solicitando en su recurso “que se me notifique expresamente la resolución que recaiga sobre este escrito.”

CUARTO. Las bases específicas por las que se rige la convocatoria para la cobertura de veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición. (LI-13/2025) de fecha 5 de enero de 2026 se publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 3) disponen, respecto a la exigencia de titulación requerida que debe ser aportada en la solicitud, en su artículo 3.5:

“b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria de 13 de marzo de 2026, acordó la lista provisional de excluidos en el proceso selectivo de Policía Local (LI-13/2025), figurando D. José entre los aspirantes excluidos por “Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO o justificación acreditativa equivalente)”.

QUINTO. La Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 4.3:

“3. La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años será equivalente al título de Bachiller, a los únicos efectos de acceso a empleos públicos y privados, siempre que se acredite alguno de los siguientes requisitos, o bien estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos o a efectos profesionales, o bien haber superado al menos 15 créditos ECTS de los estudios universitarios.

En este caso no tendrá validez la equivalencia con el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a efectos profesionales obtenida según lo establecido en el artículo 3.5 de esta Orden.”

El interesado, mediante registro núm. 2026-E-RE-13974, de fecha 13 de abril de 2026, presenta solicitud de subsanación, aportando la certificación de la superación de la prueba de acceso a enseñanzas universitarias de grado mayores de 25 años de la Universidad de Burgos, de la misma forma que había previamente aportado, sin incluir acreditación alguna de estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o, bien haber superado al menos 15 créditos ECTS de los estudios universitarios.Cód. Validación: *****************************
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Por ello, resulta excluido de forma definitiva de las listas definitivas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2026, por lo que no se ajusta a los requisitos establecidos exigidos en las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local, escala básica, categoría policía, grupo c, subgrupo c1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025).

SEXTO. La competencia para la resolución del presente recurso es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por D. ************, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3832, de 4 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada, interpuesto en fecha 28 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-19040, por D. ***************************, con DNI número
***6693**, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025) (expte. 34287/2025).

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Adjudicar el contrato privado de servicio de “Póliza de seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública de autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo de criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 13056/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, el 13 de enero de 2025.

b) Informe justificativo de la necesidad del contrato suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, el 13 de enero de 2025.

c) Informe del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 4 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 4 de abril de 2026.


e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 6 de abril de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 6 de abril de 2026, por la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 32.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 6 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


i) Propuesta de aprobación suscrita por el Vicealcalde, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez, el 7 de abril de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 8 de abril de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de abril de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 16 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 6 de mayo de 2026, de apertura de los archivos electrónicos que contienen y las ofertas de los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, con el siguiente resultado:Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	CIF
	LICITADORES
	D O C U M E N T A C I Ó N ADMINISTRATIVA
	ANEXO	I:	OFERTA ECONÓMICA

	
	
	-	Autorización	de
	Oferta económica:

	W0186
	AIG Europe S.A.
	Consulta
	- 9.837,00 €

	206I
	
	- Anexo II: Declaración
	- Baja de 69,25 % sobre el

	
	
	Responsable
	precio base licitación

	
	
	-	Autorización	de
	Oferta económica:

	W0186
	SI Insurance (Europe) S.A.,
	Consulta
	- 20.800,00 €

	505D
	Sucursal en España
	- Anexo II: Declaración
	- Baja de 35,00% sobre el

	
	
	Responsable
	precio base licitación



A la vista de la documentación presentada la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a la mercantil AIG Europe, S.A., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación.

n) Requerimiento de justificación de oferta a la mercantil AIG Europe, S.A.

o) Documentación justificativa presentada por AIG Europe, S.A.


p) Informe de justificación de baja anormal en fecha 12 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, cuyo tenor literal es el siguiente:

” INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA CONSIDERADA ANORMALMENTE BAJA

I. Antecedentes

La Mesa de Contratación acordó requerir a la empresa AIG EUROPE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA para que justificara la viabilidad de su oferta económica presentada en el procedimiento de contratación del Seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, al haber incurrido en una baja del 69,25 % respecto del presupuesto base de licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


La oferta económica presentada asciende a 9.837,00 €.

El requerimiento se efectuó conforme a los artículos 149 y 159.4 LCSP, así como a los criterios del artículo 85 del RGLCAP, al superar los umbrales establecidos para considerar la oferta como anormalmente baja.

La empresa presentó escrito de justificación, cuyo contenido ha sido analizado por este Órgano de Contratación.

II. Análisis de la documentación justificativa:

Primero. - La mercantil AIG EUROPE S.A. fundamenta la viabilidad de su oferta en cinco bloques: en primer lugar, la justifica en el empleo de economías de escala y experiencia previa en contratos análogos: La empresa acredita ser aseguradora vigente de numerosas Administraciones Públicas en el ramo APAP, lo que permite aplicar soluciones técnicas y procedimientos ya implantados, generando ahorros significativos en la ejecución del contrato.

El documento señala literalmente: “la coincidencia sustancial de elementos del seguro entre los actualmente incluidos en la cartera de AIG y el contrato objeto de licitación, ha permitido […] un considerable ahorro de costes por la economía de escala que se produce en multitud de procedimientos de ejecución del contrato”.Cód. Validación:*******************************
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La existencia de estructuras operativas ya desplegadas reduce costes de gestión y tramitación.

Segundo. – Respecto de la adecuación técnica de la prima a los parámetros del mercado: La mercantil expone que la prima se ha calculado atendiendo a criterios habituales del sector: tipo de administración, número de asegurados, garantías y límites de indemnización.

El documento afirma: “la prima ha sido calculada en base a una serie de aspectos razonables, técnicos e identificados en la documentación facilitada por el cliente”.

Tercero. – En cuanto a la solvencia económica, financiera y técnica de la entidad: La empresa acredita su solvencia mediante referencias a su volumen de negocio, implantación internacional y cumplimiento del marco Solvencia II. La solvencia acreditada permite concluir que la baja no deriva de una insuficiencia estructural o de riesgo de incumplimiento.

Cuarto. - Experiencia en siniestralidad y datos actuariales propios: Según el documento justificativo aportado por la empresa, la prima se ha calculado mediante el análisis de su experiencia de siniestralidad en riesgos análogos, lo que permite ajustar la oferta sin comprometer la suficiencia técnica.

El documento indica textualmente: “Dicha información ha sido tenida en cuenta en el cálculo técnico de la prima y permite realizar la oferta en las condiciones presentadas”.

Quinto. – Finalmente y en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa de ordenación y supervisión de seguros: La empresa acredita que la prima cumple el artículo 94.1 de la Ley 20/2015, garantizando su suficiencia actuarial, en este sentido, afirma: “la prima ofertada cumple los requerimientos legales en materia de suficiencia de obligaciones, requisito obligado para todos los aseguradores”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Sexto. - En este caso, ha de considerarse, igualmente, que es la primera vez que se licita una póliza que cubra el riesgo que se garantiza, razón por la cual no existe un parámetro claro de comparación al no disponer de datos de siniestralidad.

III. Conclusión:

De conformidad con los argumentos expuestos, y aunque se trata de una baja considerable, se considera SUFICIENTEMENTE justificada, por lo que se propone la admisión de la oferta presentada por AIG EUROPE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA en el contrato de “Seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”.”

q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, en la que se da cuenta del informe de examen de la justificación presentada por la mercantil cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad y la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir la oferta presentada AIG Europe, S. A. considerándola adecuadamente justificada.

A continuación, se procedió a la valoración y clasificación de ofertas, de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:Cód. Validación: ******************************
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1. AIG Europe, S.A., Sucursal en España: 2 puntos
2. SI Insurance (Europe), S.A., Sucursal en España: 1 punto.

A la vista de las puntuaciones obtenidas y de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción de la mercantil en el registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, elevar propuesta de
adjudicación del presente contrato a favor de AIG EUROPE, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, y
requerir a la citada mercantil para que en el pazo de siete días hábiles proceda a aportar la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

r) Presentación de documentación administrativa de la mercantil AIG EUROPE, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.

s) Informe jurídico emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés y la Jefa Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador AIG Europe S. A., Sucursal en España, en el expediente relativo al “Contrato privado de servicios de seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública de autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de Las Rozas De Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador AIG Europe S. A., Sucursal en España, ha presentado la siguiente documentación:

a) Escritura de otorgamiento de poderes, otorgada el 24 de octubre de 2018 ante el Notario don Santiago Nora Velarde.

b) Escritura de apertura de la sucursal en España otorgadas el 10 de mayo de 2018 en Albacete, ante el Notario don Javier Navarro-Rubio Serre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


c) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Modelo 840 de alta del Impuesto de Actividades Económicas de la AEAT, justificantes de pago y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

e) Cuentas anuales debidamente depositadas en el Registro Mercantil correspondientes a los ejercicios 2022, 2023 y 2024.

f) Certificados de buena ejecución de servicios análogos, por el importe exigido en el PCAP.

Además, el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.”

t) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 3 de junio de 2026 que elevó a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de AIG EUROPE, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.

u) Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 9 de junio de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.Cód. Validación: *****************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3932, de 9 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 9.837,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Póliza de seguro de responsabilidad contable y responsabilidad frente a la Administración Pública de autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid” a AIG EUROPE, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, en la cantidad de 9.837,00 €, impuestos incluidos, lo que supone una baja del 69,25 % sobre el precio base licitación.


La duración inicial del contrato es de 1 año, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 3 años.

4°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles.
5º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 6º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	Adjudicar el contrato basado en el “Acuerdo marco para el suministro en régimen de arrendamiento de vehículos eléctricos. Lote 5”, a través de la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias. Expediente 20967/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, adoptó en sesión celebrada el 31 de enero de 2025, acuerdo para la adhesión a la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos.

b) Propuesta de inicio del expediente para la celebración de Contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento de vehículos eléctricos. Lote 5, suscrita por la Concejal-delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, el 2 de junio de 2026, con objeto de adquirir en régimen de arrendamiento operativo (renting) una furgoneta eléctrica, destinada al Área de juventud de la Concejalía de Educación y Cultura.

c) Informe justificativo del procedimiento de licitación, así como del precio del contrato y valor estimado del mismo, suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, el 3 de junio de 2026, acompañado del Pliego de prescripciones técnicas así como de cláusulas administrativas particulares que rigieron la adjudicación del acuerdo marco, junto con la ficha técnica del vehículo.Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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d) Retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.20400 del presupuesto, con la siguiente distribución de anualidades:

2026: 2.550,82 €.

2027: 7.652,47 €.

2028: 7.652,47 €.

2029: 7.652,47 €.

2030: 5.101,67 €.

e) Informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 8 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3930, de 9 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 9 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Iniciar el procedimiento de licitación y, simultáneamente, adjudicar el Contrato basado para el suministro mediante renting de Vehículo: Renault Kangoo Combi E-Tech Eléctrico 90 kW, a la única mercantil adjudicataria AYVENS SPAIN MOBILITY SOLUTIONS, S.A.U., del Lote 5 del Acuerdo Marco para el suministro mediante arrendamiento operativo (renting) con mantenimiento integral y seguro a todo riesgo de vehículos eléctricos para los parques móviles cuya gestión corresponde a las Entidades Locales y/o sus entes dependientes a través de la Central de Contratación de la FEMP, con sujeción a las condiciones previstas en el antecedente sexto, así como a lo dispuesto en el PCA y en el PPT, para el área de Juventud de la Concejalía de Educación y Cultura.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º - Disponer (D) las cantidades indicadas a continuación con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.20400 del Presupuesto de la Corporación:

2026: 2.550,82 €.

2027: 7.652,47 €.

2028: 7.652,47 €.

2029: 7.652,47 €.

2030: 5.101,67 €.

3º.- Comunicar esta resolución a la adjudicataria a través de la Plataforma informática de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 32 de 218


4º.- La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso especial en materia de contratación o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5º.-El contrato basado desplegará efectos desde la notificación de la presente resolución de adjudicación.

	Adjudicar el contrato de ejecución de obras “Operación de Asfalto 2026. Distrito Sur”, no sujeto a regulación armonizada mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación. Expediente 8357/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Aprobación del proyecto de obras de Operación Asfalto 2026, Distrito Sur por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 23 de enero de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 28 de enero de 2026.

c) Informe suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 30 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe del Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 2 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Retención de crédito por importe de 3.889.376,46 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 20 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscritos con fecha 20 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Informe jurídico 0358-2026 suscrito con fecha de 20 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta suscrita por la Concejala de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto el 20 de febrero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General, con fecha 24 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.Cód. Validación: *****************************
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l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 5 de marzo de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 8 de abril de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:

	LICITA DORES
	ANEXO 1: OFERTAS ECONÓMICAS

	ALVAC,
S. A.
	1.- Oferta económica: - 2.708.741,70 € - Baja sobre el precio base licitación: 15,73 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20:  Sí - Ampliación plazo garantía: 0 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de
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	fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	ANTON IO MIG UEL AL O N S O E HIJOS,
S. L.
	1.- Oferta económica: - 2.871.066,98 € - Baja sobre el precio base licitación: 10,68 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos-: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 4 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	ASFAL TOS A UGUST A, S. L.
	1.- Oferta económica: - 2.466.800,00 € - Baja sobre el precio base licitación: 23,26 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	ASFAL TOS VI CALVA RO S. L.
	1.- Oferta económica: - 2.883.281,00 € - Baja sobre el precio base licitación: 10,31 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 4 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	ASFAL TOS Y P A V I M ENTOS
, S. A. ( ASFAL PASA)
	1.- Oferta económica: - 2.890.674,59 € - Baja sobre el precio base licitación: 10,07 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas y un plazo total reducido de 5 meses - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía:
2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	CYCAS A CAN TERAS Y CON STRUC CIONE S, S. A.
	1.- Oferta económica: - 2.895.817,56 € - Baja sobre el precio base licitación: 9,91 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 4 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	ECOAS F A L T ,
S. A.
	1.- Oferta económica: - 2.549.000,00 € - Baja sobre el precio base licitación: 20,70 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí (adjunta documentación acreditativa) - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa) - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí (adjunta doc. acreditativa) - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí (adjunta doc. acreditativa)

	EIFFAG
	1.- Oferta económica: - 2.899.672,56 € - Baja sobre el precio base licitación: 9,79 % 2.-
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	E INFR AESTR UCTUR AS, S. A.
	Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí (adjunta doc. acreditativa) - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa) - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí (adjunta doc. acreditativa) - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí (adjunta doc. acreditativa)

	OBRAS
, PAVI MENTO S E INS TALACI ONES I NDUST RIALES S L.
	1.- Oferta económica: - 2.609.739,46 € - Baja sobre el precio base licitación: 18,81 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	PAVAS AL EM PRESA CONST RUCTO RA,  S.
A. U.
	1.- Oferta económica: - 2.989.207,81 € - Baja sobre el precio base licitación: 7,00 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	SOLUC I O N E S CONST R U C T I VAS BI O H A B I TABLE S, S. L.
	1.- Oferta económica: - 2.535.487,73 € - Baja sobre el precio base licitación: 21,12 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	TECNO L O G Í A DE FIR M E S ,
S. A.
	1.- Oferta económica: - 2.907.710,00 € - Baja sobre el precio base licitación: 9,54 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	TRABA JOS BI TUMIN OSOS,
S. L. U.
	1.- Oferta económica: - 2.887.138,00 € - Baja sobre el precio base licitación: 10,18 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	VIALES Y OBR
AS  PÚ
	1.- Oferta económica: - 2.964.604,88 € - Baja sobre el precio base licitación: 7,77 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 4 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 4 años - Empleo para mezclas




	BLICAS
, S. A.
	bituminosas expendedoras con emisiones Euro V - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí

	V I R T Ó N, S. A.
	1.- Oferta económica: - 2.914.460,86 € - Baja sobre el precio base licitación: 9,33 % 2.-Otros criterios: - Reducción plazos: 8 semanas - Empleo áridos con resistencia fragmentación inferior a 20: Sí - Ampliación plazo garantía: 2 años - Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI - Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: Sí - Adscribir al contrato un vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: Sí



A la vista de las ofertas presentadas, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros requerir a las mercantiles ASFALTOS AUGUSTA, S. L., ECOASFALT, S. A. Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S. L., por encontrarse sus ofertas incursas en presunción de anormalidad, otorgándoles un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que procedan a su justificación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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n) Requerimientos de justificación de oferta a la mercantil ASFALTOS AUGUSTA, S.L., en fecha 15 de abril de 2026, a SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L., en fecha 13 de abril y a ECOASFALT S.L. el 13 de abril de 2026.

o) Documentación Justificativa presentada por ASFALTOS AUGUSTA, S.L., el 16 de abril de 2026, de SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L., el 16 de abril de 2026 y de ECOASFALT S.L. el 15 de abril de 2026.

p) Informe emitido en relación con la justificación de dichas ofertas, con fecha 21 de abril de 2026 por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Justificación de baja anormal presentada al procedimiento de adjudicación de las obras de “Operación Asfalto 2026-Distrito Sur” (…)Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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“1.-ASFALTOS AUGUSTA, S.L.,

Escrito en el que el licitador ratifica su oferta y expone que esta se basa en su experiencia en la fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas así como el empleo de medios propios para ello, aportando la siguiente documentación:

Justificación de precios detallada de 10 de las partidas de mayor peso en el presupuesto (68% del PEM) y de las correspondientes al capítulo de señalización (8% del PEM), con detalle de rendimientos y precios empleados.

· Planta de fabricación en propiedad situada en Borox (Toledo) a 75km de las obras, lo que indican que les permite ahorros en la gestión de los residuos de fresado y costes de transporte de mezclas fabricadas al no realizar viajes vacíos.

· Reducción del beneficio industrial del 6% contemplado en proyecto al 3,25%.

· Listado de maquinaria y personal a adscribir a la obra.

· Autorización de fecha 4 de junio de 2018 de la Viceconsejería de Medio Ambiente de Castilla-La Mancha para el tratamiento de residuos de construcción en las instalaciones de la empresa en Borox, con vigencia de 8 años, por lo que indican que es coste del canon de RCD de fresado es “cero”.

· Ofertas de proveedores y subcontratistas, firmadas y fechadas entre diciembre de 2025 y febrero de 2026, entre otros:

· Aritec para el suministro de áridos, con fecha de validez hasta 30/06/2026

· Repsol, para betunes y emulsiones. Concretamente con unos precios de 420€/t para el betún 50/70 (22,93% baja respecto proyecto), de 569€/t para el PMB 45/80-65 (0,35% alza respecto proyecto) y de 388€/t para el riego de adherencia C60B3TER (41,74% baja respecto proyecto)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Transporte Mariano Lorenzo, S.L. para la hora de trabajo de camión bañera.

· Pinturas Decalogon, S.L para los trabajos de señalización horizontal.

En base a esta documentación aportan desglose de la oferta económica de la obra con todas las partidas del presupuesto, cuyo importe asciende al del 100% del PEM, en base a los precios de suministro de materiales, partidas a realizar por empresas subcontratistas y rendimientos detallados en la justificación de precios.

Por todo ello, se considera que se justificada adecuadamente la baja ofertada. 2.-ECOASFALT S.A.
Se analiza la documentación aportada que consta solamente de un escrito en el que el licitador simplemente se ratifica su oferta.

No se aporta ni estudio económico de la obra, soluciones técnicas a emplear, ni compromisos económicos de proveedores y posibles subcontratas ni descomposición de los precios que justifiquen la oferta presentada.Cód. Validación:*******************************
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En consecuencia, se considera que la oferta no está debidamente justificada. 3.- SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES S.L.
Escrito en el que el licitador ratifica su oferta y expone que esta se basa en:

· Puesta a disposición de una planta de fabricación de MBC situada en Madrid a 38 km de las obras.

· Empleo de material bituminoso reciclado (RAP) proveniente de los fresados de la obra.

· Contrato marco con empresa de gestión de residuos.

· Reducción de costes indirectos al 0%

· Ajuste del beneficio al 4% y de los gastos generales al 12%.

· Como soluciones técnicas adoptadas y condiciones excepcionalmente favorables aportan listado de obras similares realizadas entre los años 2021 y 2024,

· Empleo de maquinaria y personal propio.

· Obtención de línea de avales ICO para empresas por importe de 3M€.

· Ofertas de proveedores y subcontratistas, firmadas y fechadas en marzo de 2026, entre otros:

· moeve, para betunes. Concretamente con unos precios de 522€/t para el betún 50/70 (4,22% baja respecto proyecto), de 542€/t para el PMB 45/80-65 (4,61% baja respecto proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Mahorsa, para el hormigón en masa, con una reducción de precio respecto a proyecto del 19,5%.

· API movilidad para los trabajos de señalización horizontal y vertical, con una baja de 10,11% respecto a los precios de proyecto.

En base a esta documentación aportan desglose de la oferta económica de la obra con justificación de precios de 10 de las 120 partidas del presupuesto que suponen aproximadamente un 78% del PEM.

Analizada la misma se informa:

· Los costes indirectos no pueden reducirse al 0% tal y como se contempla en el estudio económico, el RGLCAP establece en su artículo 130 que los precios de las unidades de obra se basarán en la determinación de los costes directos e indirectos. Estos últimos deben incluir, entre otros, los correspondientes al control de calidad de las obras, establecido en un 2% en el proyecto de obras así como lo posibles imprevistos, fijados en un 1% para este tipo de obras o los derivados del empleo de un vehículo cero emisiones ofertado.

· Se contempla el empleo de material bituminoso reciclado (RAP) para la fabricación de las mezclas AC 16/22 surf y AC 22/32 bin, el empleo de estas no está contemplado en el proyecto y requiere de un estudio específico que identifique completamente el material a reutilizar y más en el caso de empleo de áridos con un coeficiente de Los Ángeles (LA) inferior a 20.Cód. Validación: ******************************
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· La justificación de predio de la unidad de m2 de riego de adherencia no tiene en cuenta los costes derivados del sellado de fisuras incluidos en la ella.

· Entre las condiciones técnica favorables y condiciones excepcionalmente favorables se indican una serie de obras de las cuales no aportan ni certificados de buena ejecución ni documentos de las entidades contratantes que verifiquen la veracidad de lo indicado en este.

Por tanto y dadas las carencias y errores del desglose de la oferta económica presentada, se considera que no se justificada adecuadamente la baja ofertada.

CONCLUSIÓN:

Por lo expuesto y en virtud del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se consideran no justificada la baja desproporcionada de las ofertas presentadas por

ECOASFALT, S.A. y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L. mientras que seCód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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considera justificada la baja de la oferta presentada por ASFALTOS AUGUSTA, S.L.”

q) Acuerdo de la Mesa de Contratación adoptado en sesión de fecha 22 de abril de 2026, por el que se solicita informa técnico de valoración de ofertas.

r) Informe de valoración de ofertas suscrito, con fecha 24 de abril, por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, en el que se valoran las ofertas.

s) Acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación el día 28 de abril de 2026, en la que se procedió a analizar las ofertas no justificadas y la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“Se da cuenta del informe de examen de las justificaciones presentadas por las mercantiles cuyas ofertas se encuentran incursas en presunción de anormalidad suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Servicios a la ciudad, don Enrique García Santi, el 21 de abril de 2026, y se acuerda admitir la oferta presentada por ASFALTOS AUGUSTA, S.L., y rechazar las presentadas por ECOASFALT, S. A. y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L., por los motivos
indicados en el informe técnico.

A continuación, se procede a la valoración de ofertas:

	LICITADOR
	Ofer ta
	R .
plazo
	Á r i d os
	Garan tía
	M e z c l a BIT.
	Fresa do
	Vh
	P u n t os

	ALVAC, S.A.
	40 , 9
7
	20,00
	1 5 , 0
0
	0,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	90,97

	ANTONIO	MIGUEL	ALONSO	E HIJOS, S.L.
	30 , 4
5
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	85,45

	ASFALTOS AUGUSTA, SL
	45
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	100,0
0

	ASFALTOS VICALVARO S.L.
	29 , 3
2
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	84,32

	ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A.
	28 , 6
2
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	5,00
	3,00
	2,0
0
	78,62

	CYCASA	CANTERAS	Y CONSTRUCCIONES,
S.A.
	28 , 1
2
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	83,12

	EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S. A
	27 , 7
3
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	5,00
	3,00
	2,0
0
	77,73

	OBRAS,	PAVIMENTOS	E INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S.L.
	43 , 9
2
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	98,92

	PAVASAL	EMPRESA CONSTRUCTORA,
S.A.U.
	17 , 3
7
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	72,37

	TECNOLOGIA DE FIRMES, S.A.
	26 , 9
	20,00
	1 5 , 0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
	81,92




	
	2
	
	0
	
	
	
	0
	

	TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U.
	28 , 9
6
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	83,96

	VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.
	20 , 5
1
	10,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	5,00
	3,00
	2,0
0
	60,51

	VIRTÓN, S.A.
	26 , 2
2
	20,00
	1 5 , 0
0
	5,00
	10,00
	3,00
	2,0
0
	81,22



A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1. ASFALTOS AUGUSTA, SL

2. OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, S.L.

3. ALVAC, S. A.

4. ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L.

5. ASFALTOS VICALVARO S.L.

6. TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U.

7. CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

8. TECNOLOGIA DE FIRMES, S.A.

9. VIRTÓN, S.A.

10. ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A.Cód. Validación: ******************************
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11. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A

12. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.

13. VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ASFALTOS AUGUSTA, S.L.”.

t) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que ASFALTOS AUGUSTA, S.L., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.

u) Informe jurídico favorable de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras

de ejecución de “Operación de Asfalto 2026. Distrito Sur”, no sujeto a regulación armonizada de fecha 28 de abril de 2026.

v) Aceptación de la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ASFALTOS AUGUSTA, S.L., suscrita por la Concejal-Delegado de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto, el 28 de abril de 2026.

w) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2026, de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ASFALTOS AUGUSTA, S.L.

fx	Requerimiento documentación a la mercantil ASFALTOS AUGUSTA, S.L., y aportación posterior de la mismaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


y) Informe a la documentación aportada de fecha 8 de junio de 2026 por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Expediente: 8357/2026

Asunto: Informe a la documentación sobre los criterios de adjudicación cualitativos al procedimiento de adjudicación de las obras de “Operación Asfalto 2026-Distrito Sur”.

1. ANTECEDENTES:

Presentada el 03/06/2026 con nº de registro 2026-E-RE-19956 por ASFALTOS AUGUSTA, S.L. la documentación requerida por la Mesa de Contratación al respecto de la acreditación del cumplimiento de los criterios de adjudicación cualitativos y de carácter ambientales ofertados de conformidad con la

Cláusula XX del PCAP, se remite el 8 de junio de 2026 solicitud del Área de Contratación reclamando informe al respecto, por lo que se procede a redactar el presente.

2. INFORMECód. Validación: *****************************
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En la Cláusula XX del pliego se establecen los siguientes criterios:

2.1. RELACIONADOS CON LA CALIDAD, APARTADO 2.1 EMPLEO DE ÁRIDOS CON COEFICIENTE LA<20,

Se indica en el mismo textualmente “Esta circunstancia se acreditará mediante el marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+ de los áridos a emplear, aportado por la cantera que suministrará a la planta

de fabricación de las mezclas bituminosas de la obra objeto de licitación y acuerdo de dicha planta para el suministro de las mezclas necesarias para la ejecución de las obras.

El adjudicatario presenta certificado de conformidad bajo el sistema 2+ de control de producción en fábrica de la cantera “ARITEC ALMONACID, S.L.” otorgado por Organismo de Control acreditado por ENAC, marcado CE de los áridos, así como compromiso de suministro de áridos porfídicos a la planta de fabricación de mezclas bituminosas de ASFALTOS AUGUSTA, S.L. situada en Borox (Toledo).

Por tanto, se considera acreditado el cumplimiento de este criterio.

2.2. RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE.

Apartado 3.1. Emisiones equipos de extendido de MBC,

Indican que emplearán para la ejecución de los trabajos extendido de mezclas bituminosas extenderoras Vögele SUPER 1800-3(i), cuyas emisiones cumplen con la normativa Stage V que es el estándar europeo más estricto que regula las emisiones contaminantes (NOx, partículas y monóxido de carbono) en motores diésel de Maquinaria Móvil No de Carretera (MMNC), que comparten límites de emisiones casi idénticos y exigen tecnologías similares que la norma Euro VI.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Por ello se considera acreditado el empleo de extendedora con emisiones Euro VI.

Apartado 3.2. Emisiones de equipos de fresado,

Indican que emplearán para la ejecución de los trabajos de fresado, fresadoras en frío Wirtgen modelo W 130 CFi, que cumplen con la normativa Stage V, más restrictiva que la Euro V requerida en el PCA.

Por tanto, se considera acreditado el empleo de equipos de fresado con emisiones Euro V o superior.

Apartado 3.3. Distintivo ambiental de vehículo cero emisiones,

En el PCA se indica textualmente “Se otorgarán 2 puntos al licitador que se comprometa a adscribir al contrato un vehículo que cupla las siguientes características: distintivo ambiental cero emisiones, autonomía según ciclo WLTP superior a 400km y potencia superior a 160CV”

Aportan ficha técnica de vehículo eléctrico BYD Autos Seal Desing, matrícula 1973MSN, el cual tiene etiqueta “Cero” y potencia de 310CV y 570km de autonomía eléctrica WLTP.

Por tanto, se considera que el vehículo que pretenden adscribir al contrato cumple los requisitos para que al licitador se le otorguen dos puntos en este apartado.Cód. Validación: *****************************
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3. CONCLUSIÓN

A la vista de la documentación presentada se informa que ASFALTOS AUGUSTA, S.L., acredita el cumplimiento de los criterios de adjudicación cualitativos.”

z) Informe suscrito con fecha 9 de junio de por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 8357/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador ASFALTOS AUGUSTA, S.L en el expediente relativo al contrato de “Obras de operación asfalto distrito Sur2026”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador ASFALTOS AUGUSTA, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante aval suscrito con Banco de Sabadell, S.A. por importe de 246.680,00 € y solicitud de constitución ante la Tesorería Municipal.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Alta en el Recibo del impuesto de Actividades Económicas, justificante de su abono y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

d) Declaración de adscripción de medios humanos y materiales a la realización del objeto del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que constan: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, clasificación administrativa grupo G, subgrupo 4 categoría 6, conforme a lo exigido en el Pliego y objeto social.

La documentación es conforme.”

aa) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 10 de junio de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de ASFALTOS AUGUSTA, S.L.
ab) Informe jurídico suscrito con fecha 10 de junio de 2026, favorable, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4035, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 11 de junio de 2026,

Resolución:

1º.-	Dar por válido el acto licitatorio.

2º.-	Disponer (D) la cantidad de 2.984.828,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.Cód. Validación: *****************************
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3º.-	Adjudicar, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Obras de ejecución de Operación de Asfalto 2026. Distrito Sur” a ASFALTOS AUGUSTA, S.L., en la cantidad de 2.466.800,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 23,26 %.

Con los siguientes criterios de calidad:

· Reducción de plazo: 8 semanas.

· Empleo de áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI.

· Ampliación plazo garantía: 2 años.

· Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI.

· Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI.

· Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI.

4º.-	Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme una vez transcurrido el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación.

5º.-		Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 6º.-	Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

	Adjudicar el contrato de ejecución de obras “Operación de Asfalto 2026. Distrito Centro” mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de ejecución de no sujeto a regulación armonizada. Expediente 12286/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Aprobación del proyecto de obras de Operación Asfalto 2026, Distrito Centro, por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de febrero de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 3 de marzo de 2026, en la que se incluye la propuesta de tramitación anticipada del gasto.

c) Informe suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe del Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 25 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación:****************************
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f) Pliego de cláusulas administrativas particulares suscritos con fecha 25 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico 0577-2026 suscrito con fecha de 25 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

h) Propuesta suscrita por la Concejala de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto el 25 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 26 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 27 de marzo de 2026.Cód. Validación: ******************************
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l) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 22 de abril de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	LICITA DORES
	OFERTA ECONÓMICA

	ALVAC, S.A.
	Oferta económica: 3.360.266,70 € Baja 1,87 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo: 6 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras: 0 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	ASFAL TOS A UGUST A, S. L.
	Oferta económica: 3.172.400,00 € Baja 7,36 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 4 semanas sobre máximo previsto Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras en: 1año Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	ASFAL TOS VI CÁLVA RO S. L.
	Oferta económica: 3.303.423,00 € Baja 3,54 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo: 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	ASFAL TOS Y P A V I M ENTOS
, S.A.
	Oferta económica: 3.311.984,14 € Baja 3,28 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo: 12 semanas y un plazo total reducido de 6 meses Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	CYCAS A CAN TERAS Y CON STRUC CIONE S, S.A.
	Oferta económica: 3.253.771,02 € Baja 4,98 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 4 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	ECOAS F A L T ,
S. A
	Oferta económica: 3.011.672,92 € Baja 20,70 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI (adjunta doc. acreditativa) Ampliación plazo de garantía de obras: 2 años,
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	total plazo garantía 4 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa) Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI (adjunta doc. acreditativa) Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI (adjunta doc. acreditativa)

	EIFFAG E INFR AESTR UCTUR AS, S. A
	Oferta económica: 3.320.202,47 € Baja 3,04 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 8 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI (adjunta doc. acreditativa) Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (total 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V (adjunta doc. acreditativa) Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI (adjunta doc. acreditativa) Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI (adjunta doc. acreditativa)

	OBRAS
, PAVI MENTO S E INS TALACI ONES I NDUST RIALES
, S. L.
	Oferta económica: 3.273.289,54 € Baja 4,41 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (Plazo total de garantía 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	PAVAS AL EM PRESA CONST RUCTO RA,  S.
A.U.
	Oferta económica: 3.154.668,71 € Baja 7,87 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 2 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	SOLUC I O N E S CONST R U C T I VAS BI O H A B I TABLE S, S. L.
	Oferta económica: 3.197.954,91 € Baja 6,61 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (Plazo total de garantía 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	TECNO L O G Í A DE FIR M E S ,
S. A.
	Oferta económica: 3.347.254,44 € Baja 2,25 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 4 años Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	TRABA JOS BI TUMIN OSOS,
S. L. U.
	Oferta económica: 3.248.977,00 € Baja 5,12 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 2 años Empleo para mezclas




	
	bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	VIALES Y OBR
AS PÚ BLICAS
, S.A.
	Oferta económica: 3.057.000,00 € Baja 21 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 4 años en total Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro V Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI

	V I R T Ó N, S.A.
	Oferta económica: 3.361.636,51 € Baja 1,83 % sobre el precio base licitación Resto criterios: Reducción plazo 12 semanas Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI Ampliación plazo de garantía de obras 2 años (total 4 años) Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI



A la vista de las ofertas presentadas la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros requerir a la mercantil ECOASFALT, S. A., por encontrarse incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


m) Requerimientos de justificación de oferta a la mercantil ECOASFALT, S.A., y posterior aportación de documentación de dicha mercantil.

n) Informe de justificación baja anormal en fecha 29 de abril de 2026 por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Justificación de baja anormal presentada al procedimiento de adjudicación de las obras de “Operación Asfalto 2026-Distrito Centro” (…)Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 47 de 218


Se analiza la documentación aportada que consta solamente de un escrito en el que el licitador simplemente se ratifica su oferta.

No se aporta ni estudio económico de la obra, soluciones técnicas a emplear, ni compromisos económicos de proveedores y posibles subcontratas ni descomposición de los precios que justifiquen la oferta presentada.

En consecuencia, se considera que la oferta no está debidamente justificada.

Por lo expuesto y en virtud del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se considera no justificada la baja desproporcionada de la oferta presentada por ECOASFALT, S.A.”

o) Informe de valoración de ofertas suscrito, con fecha 5 de mayo, por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, en el que se valoran las ofertas.

p) Acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación el día 6 de mayo de 2026, en la que se procedió a analizar las ofertas no justificadas y la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:

“Se da cuenta del informe de informe de examen de la justificación presentada por las mercantil ECOASFALT S.A. cuya oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Servicios a la ciudad, don Enrique García Santi, el 29 de abril de 2026, y se acuerda rechazar la oferta presentada por los motivos indicados en el informe técnico.

A continuación, se procede a la valoración de ofertas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

[image: ]


A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.

2. VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.

3. SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS BIOHABITABLES, S.L.

4. TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U.

5. CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

6. ASFALTOS AUGUSTA, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


7. OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, S.L.

8. ASFALTOS VICALVARO, S.L.

9. ASFALTOS Y PAVIMENTOS, S.A.

10. EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.

11. VIRTÓN, S.A.

12. TECNOLOGIA DE FIRMES, S.A.

13. ALVAC, S.A.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.”.

q) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.Cód. Validación: ******************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 49 de 218


r) Informe jurídico favorable de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de ejecución de “Operación de Asfalto 2026, Distrito Centro” no sujeto a regulación armonizada de fecha 6 de mayo de 2026.

s) Aceptación de la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., suscrita por la Concejala de Comercio y Distrito Centro, D.ª María Belén González Nieto el 6 de mayo de 2026.

t) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2026, de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.

u) Retención de crédito por importe de 3.817.149,14 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

v) Requerimiento documentación a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.
U., en fecha 18 de mayo y aportación de la misma el 29 de mayo de 2026.

w) Informe a la documentación presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., sobre los criterios de adjudicación cualitativos en fecha 1 de junio de 2026 por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Informe a la documentación sobre los criterios de adjudicación cualitativos al procedimiento de adjudicación de las obras de “Operación Asfalto 026-Distrito Centro”. (…)

1. ANTECEDENTES:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Presentada el 29/05/2026 con nº de registro 2026-E-RE-19165 por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. la documentación requerida por la Mesa de Contratación al respecto de la acreditación del cumplimiento de los criterios de adjudicación cualitativos y de carácter ambientales ofertados de conformidad con la Cláusula XX del PCAP, se remite el 29 de mayo de 2026 solicitud del

Área de Contratación reclamando informe al respecto, por lo que se procede a redactar el presente.

2. INFORME

En la Cláusula XX del pliego se establecen los siguientes criterios:

2.1 RELACIONADOS  CON  LA  CALIDAD,  APARTADO  2.1  EMPLEO  DE  ÁRIDOS  CON COEFICIENTE LA<20,

Se indica en el mismo textualmente “Esta circunstancia se acreditará mediante el marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+ de los áridos a emplear, aportado por la cantera que suministrará a la planta de fabricación de las mezclas bituminosas de la obra objeto de licitación y

acuerdo de dicha planta para el suministro de las mezclas necesarias para la ejecución de las obras.Cód. Validación: *****************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 50 de 218

El adjudicatario presenta certificado de conformidad bajo el sistema 2+ de control de producción en fábrica de la cantera “Canteras Avila, S.L.” otorgado por Organismo de Control acreditado por ENAC, marcado CE de los áridos, así como compromiso de colaboración con PAVASAL para la venta de áridos con coeficiente LA<15 y acuerdo de la planta de fabricación de mezclas bituminosas “Áridos y Lavados, S.L.” para la fabricación de las mezclas bituminosas.

Por tanto, se considera acreditado el cumplimiento de este criterio. 2.2RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE.
Apartado 3.1. Emisiones equipos de extendido de MBC,

aportan ficha técnica de extendedora Dynapac modelo SD2500W-Stage V, número de serie 10002041TSG005225, cuyas emisiones cumplen con la normativa Stage V que es el estándar europeo más estricto que regula las emisiones contaminantes (NOx, partículas y monóxido de carbono) en motores diésel de Maquinaria Móvil No de Carretera (MMNC), que comparten límites de emisiones casi idénticos y exigen tecnologías similares que la norma Euro VI.


Por ello se considera acreditado el empleo de extendedora con emisiones Euro VI. Apartado 3.2. Emisiones de equipos de fresado,
aportan características de la fresadora BOMAG modelo BM 2000/65, con número de serie 101887001061, que cumple con la normativa Stage V, más restrictiva que la Euro V requerida en el PCA.

Por tanto, se considera acreditado el empleo de equipos de fresado con emisiones Euro V o superior. Apartado 3.3. Distintivo ambiental de vehículo cero emisiones,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

En el PCA se indica textualmente “Se otorgarán 2 puntos al licitador que se comprometa a adscribir al contrato un vehículo que cupla las siguientes características: distintivo ambiental cero emisiones, autonomía según ciclo WLTP superior a 400km y potencia superior a 160CV”

Aportan ficha técnica de vehículo Peugeot 308 5p Allure híbrido-enchufable 180, matrícula 5585MXT, el cual tiene etiqueta “Cero” y potencia superior a 60CV, pero su autonomía eléctrica WLTP es de solo 57km según indica el licitador o hasta 85km según la web del fabricante.

PAVASAL aporta escrito en el que expone sus argumentos para justificar una autonomía superior a 400km según ciclo WLTP combinando la autonomía térmica y la eléctrica, sin embargo:

-El pliego añade “autonomía WLTP > 400 km”, reforzando el desempeño ambiental real sin emisiones.

-El ciclo WLTP se emplea en los vehículos de combustión para medir su consumo y emisiones, mientras que es el estándar para homologar la autonomía de los vehículos eléctricos, de ahí que la publicidad de los fabricantes siempre hace referencia a la autonomía WLTP para el caso de los vehículos eléctricos y no es así en el de los que emplean motores de combustión.

-Si se interpretara como autonomía combinada (eléctrico + gasolina), el requisito perdería coherencia ambiental, porque:Cód. Validación: *****************************
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· Cualquier vehículo híbrido enchufable cumpliría fácilmente dicho requisito.

· Se desvirtuaría el concepto de “cero emisiones”.

· Contrario al requisito ambiental del pliego.

Por tanto, se considera que el vehículo que pretenden adscribir al contrato no cumple los requisitos para que al licitador se le otorguen dos puntos en este apartado.

3. CONCLUSIÓN

A la vista de la documentación presentada se informa que PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA,
S.A.U. acredita el cumplimiento de los criterios de adjudicación cualitativos, exceptuando el correspondiente al vehículo cero emisiones.”

x) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 3 de junio de 2026, en la cual, a la vista del informe transcrito, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad

de sus miembros, otorgar tres días hábiles a PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., para que realice las alegaciones o aporte la documentación que estime oportuna en relación al criterio ofertado “distintivo ambiental vehículo cero emisiones”.

y) Requerimiento efectuado a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., aportación de la misma y posterior informe suscrito con fecha 8 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 20276/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A.
U. en el expediente relativo al contrato de “Obras de operación asfalto distrito Centro 2026”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


El licitador PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A. U. ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante aval suscrito con Caixa Bank, S. A. por importe de 157.733,44€ y solicitud de constitución ante la Tesorería Municipal.

b) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Alta en el Recibo del impuesto de Actividades Económicas, justificante de su abono y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

d) Declaración de adscripción de medios humanos y materiales a la realización del objeto del contrato.

e) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar

La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que constan: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar clasificación administrativa grupo G, subgrupo 4 categoría 6, conforme a lo exigido en el Pliego y objeto social.Cód. Validación: ******************************
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Se ha emitido informe favorable por la Concejalía de Infraestructuras sobre la documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de adjudicación ofertados.

La documentación es conforme.”

z) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 10 de junio de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A.U.

aa) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4036, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 11 de junio de 2026,

Resolución:


1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Excluir por estar incursa en anormalidad la oferta presentada por ECOASFALT, S.L., por las razones contenidas en el antecedente n).

3º.- Disponer (D) la cantidad de 3.817.149,14 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

4º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Obras de ejecución de Operación de Asfalto 2026. Distrito
Centro” a PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U., en la cantidad de 3.154.668,71 €ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 7,87%.

Con las mejoras siguientes:

· Reducción plazo 12 semanas.

· Empleo áridos con resistencia a la fragmentación inferior a 20: SI.

· Ampliación plazo de garantía de obras 2 años.

· Empleo para mezclas bituminosas expendedoras con emisiones Euro VI.

· Empleo para fresado de fresadoras en frio con emisiones Euro V o superior: SI.

· Adscribir al contrato vehículo con distintivo ambiental cero emisiones, autonomía superior 400 km y potencia superior a 160 CV: SI.

5º.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación.
6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Cód. Validación: ****************************
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	Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con varios criterios de adjudicación, de suministro de licencias MANAGEENGINE para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 20743/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 3 de junio de 2026.

b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 29 de mayo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 29 de mayo de 2026.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 29 de mayo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 4 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares suscritos con fecha 4 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 19.009,10 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100. del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 5 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3882, de 5 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con varios criterios de adjudicación, de suministro de licencias MANAGEENGINE para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada.
2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.Cód. Validación: ****************************
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	Aprobar el expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración de concierto el día 2 de octubre de 2026, durante las fiestas de San Miguel 2026, procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 21239/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 2 de junio de 2026.

b) Informe suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 1 de junio de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.


c) Informe suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 1 de junio de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 1 de junio de 2026.

e) Escrituras de nombramiento de los administradores de la mercantil CULTURA ROCK MANAGEMENT, S.L., y CIF de la misma, declaración de exclusividad para la actuación a favor de CULTURA ROCK MANAGEMENT, S.L., DNI de D. Ignacio Juan Canut Guillén.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 9 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 9 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 90.750,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 9 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4015, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto de Mclan, durante las fiestas de San Miguel 2026, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.Cód. Validación: ****************************
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	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, del servicio de “Teleasistencia avanzada en Las Rozas de Madrid”, sujeto a regulación armonizada. Expediente 11094/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, de fecha 24 de noviembre de 2025.

b) Informe del Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 12 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 19 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 24 de noviembre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 13 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 13 de marzo de 2026, por la Jefa de la Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Listado con el personal objeto de subrogación.

h) Retención de crédito por importe de 97.918,37 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2311.22727 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 13 de marzo de 2026.

j) Propuesta suscrita por la Concejal de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, el 17 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 19 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 12 de abril de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 10 de abril de 2026.

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 20 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:Cód. Validación: *****************************
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“En acto privado, se procede a la apertura del archivo electrónico que contiene la documentación administrativa del único licitador que ha solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, con el siguiente resultado:
[image: ]

A la vista de la documentación presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros admitir al único licitador que figura en el cuadro arriba dispuesto.

A continuación, en acto público, se procede a la apertura del archivo electrónico que contiene la oferta económica del licitador que ha sido admitido al presente procedimiento, con el siguiente resultado:
[image: ]

o) [image: ]Acta de la sesión de fecha 27 de mayo de 2026, en la que se procedió a la valoración de la oferta presentada:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026







La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U.

p) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 8 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3931, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U., para la adjudicación del servicio de “Teleasistencia avanzada en Las Rozas de Madrid”, cuya oferta asciende a 75.180,60 €, IVA excluido, lo que supone un 20,15 % de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:Cód. Validación: ***************************
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· Compromiso suministro de instalación de 50 dispositivos móviles de localización.

· Compromiso reducir plazo instalación de la terminal fija en 2 días.

2º.- Notificar el presente acuerdo a QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 3.759,03 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

· Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

· Certificados de buena ejecución de los tres últimos ejercicios de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, con un importe mínimo de facturación en el ejercicio de mayor facturación equivalente al 70% del importe anual del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026



3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, del servicio de “Administración y taquilla para las instalaciones deportivas municipales”, sujeto a regulación armonizada. Expediente 11277/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 29 de enero de 2026.

b) Informe suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 29 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 29 de enero de 2026, justificativo del precio del contrato.Cód. Validación:******************************
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d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 18 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 16 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 16 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 2.669.580,64 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2030.

h) Cuadro del personal objeto de subrogación.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 17 de marzo de 2026.

j) Propuesta suscrita por el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, el 18 de marzo de 2026, para la aprobación del expediente.Cód. Validación: ****************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 59 de 218


k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 19 de marzo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 8 de abril de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 6 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, de apertura del archivo electrónico que contiene la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas.

“En acto público, se procede a la apertura del archivo electrónico que contiene las ofertas económicas de los licitadores que han sido admitidos al presente procedimiento, con el siguiente resultado:

	NI F
	LICITADORES
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	B
	BPXPORT XXI, S. L.
	Oferta económica: - 2.184.339,00 €, por cuatro años de duración del

	2
	U.
	contrato - Baja 1,00 % sobre el precio base de licitación Resto de

	0
	
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas -

	9
	
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	0
	
	

	1
	
	

	7
	
	

	1
	
	

	6
	
	

	A
	F O M E N T O
	Oferta económica: - 2.127.884,52 €, por cuatro años de duración del

	9
	V A L E N C I A
	contrato - Baja 3,55 % sobre el precio base de licitación Resto de

	6
	MANTENIMIENTO Y
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas -

	0
	LIMPIEZA, S. A. U. -
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	6
	FOVASA-
	

	2
	
	

	9
	
	

	4
	
	

	8
	
	

	B
	S A L Z I L L O
	Oferta económica: - 2.154.200,00 €, por cuatro años de duración del

	7
	S E R V I C I O S
	contrato - Baja 2,36 % sobre el precio base de licitación Resto de

	3
	INTEGRALES, S. L.
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas -

	5
	
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	8
	
	

	9
	
	




	8
	
	

	1
	
	

	4
	
	

	A
	S E R V E O
	Oferta económica: - 2.017.629,43 €, por cuatro años de duración del

	8
	SERVICIOS, S.A. U
	contrato - Baja 8,55 % sobre el precio base de licitación Resto de

	0
	
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas -

	2
	
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	4
	
	

	1
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	B
	S P E Z I A L
	
	Oferta económica: - 2.103.650,00 €, por cuatro años de duración del

	1
	OUTSOURCING,
	S.
	contrato - Baja 4,65 % sobre el precio base de licitación Resto de

	6
	L.
	
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas -

	8
	
	
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	6
	
	
	

	4
	
	
	

	8
	
	
	

	3
	
	
	

	7
	
	
	

	B
	TDS	GESTIÓN
	Oferta económica: - 2.036.382,60 €, por cuatro años de duración del

	1
	DEPORTIVA, S.L.
	contrato - Baja 7,70 % sobre el precio base de licitación Resto de

	9
	
	Criterios: - Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas

	3
	
	Compromiso suministro de 4 CASHDRO

	0
	
	

	8
	
	

	5
	
	

	7
	
	

	6
	
	



o) Acta de la sesión de fecha 3 de junio de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026
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	LICITADOR
	P U N T O S OFERTA
	P U N T O S BOLSA
	P U N T O S CASHDRO
	PUNTOS RESTO CRITERIOS
	T O TAL

	BPXPORT XXI S.L.U.
	5,70
	20,00
	31,00
	51,00
	56,7
0

	FOVASA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.A.U.
	20,36
	20,00
	31,00
	51,00
	71,3
6

	SALZILLO	SERVICIOS INTEGRALES S.L.
	13,52
	20,00
	31,00
	51,00
	64,5
2

	SERVEO SERVICIOS S.A.U.
	49,00
	20,00
	31,00
	51,00
	100,
00

	SPEZIAL OUTSORCING S.L.
	26,66
	20,00
	31,00
	51,00
	77,6
6




	TDS GESTIÓN DEPORTIVA S. L.
	44,13
	20,00
	31,00
	51,00
	95,1
3



De conformidad con las puntuaciones obtenidas la Mesa de Contratación clasificó las ofertas por el siguiente orden:

1. SERVEO SERVICIOS, S.A.U.

2. TDS GESTIÓN DEPORTIVA, S.L.

3. SPEZIAL OUTSORCING, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


4. FOVASA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A.U

5. SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

6. BPXPORT XXI, S.L.U.

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2026 acordó, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por SERVEO SERVICIOS, S.A.U.

p) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 8 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3929, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de SERVEO SERVICIOS, S.
A.U., para la adjudicación del servicio de “Administración y taquilla para las instalaciones deportivas municipales”, cuya oferta asciende a 2.017.629,43 €, IVA excluido, por 4 años de duración del contrato, lo que supone un 8,55 % de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:Cód. Validación: ******************************
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· Compromiso prestación de 500 horas de la bolsa de horas.
· Compromiso suministro de cuatro CASHDRO.

2º.- Notificar el presente acuerdo a SERVEO SERVICIOS, S.A.U., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 100.881,47
€.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Compromiso de subrogación del personal adscrito al contrato, en los términos contenidos en el convenio colectivo de aplicación.

· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

	- Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

	- Certificados de buena ejecución de los tres últimos ejercicios de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, con un importe mínimo de facturación en el ejercicio de mayor facturación equivalente al 70% del importe anual del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Prorrogar el contrato de servicio de “Mantenimiento de equipos e instalaciones de protección contra incendios”, suscrito con FERMALUX, S.L., hasta el día 9 de agosto de 2027. Expediente 3729/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:


1º.- Con fecha

3 de agosto de 2023, fue firmado el contrato con

FERMALUX, S.L., con CIF

B78800380, para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 4 años (3 años de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 4 años), finalizando la vigencia del contrato el día 9 de agosto de 2026 (según acta de inicio de prestación de servicio de fecha 10 de agosto de 2023).

2º.- Con fecha 23 de marzo de 2026, ha sido emitido informe por el Técnico Municipal D. Francisco Pérez Barril, por el que se propone prorrogar el contrato hasta el 9 de agosto de 2027; y con fecha 25 de marzo de 2026 ha sido firmada propuesta de prórroga por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González.Cód. Validación: ****************************
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3º.- Constan unidos documentos de reserva de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209 21300, del Presupuesto de la Corporación, para el ejercicio 2026 por importe de 28.042,53 € y por importe de 63.733,03 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3897, de 8 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 28.042,53 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209 21300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y por importe de 63.733,03 € para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “Mantenimiento de equipos e instalaciones de protección contra incendios”, suscrito con FERMALUX, S.L., con B78800380 hasta el día 9 de agosto de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., para la prestación del contrato de suministro energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 1: Suministros de energía eléctrica en Baja Tensión con tarifa de acceso 2.0TD, hasta el día 31 de agosto de 2026. Expediente 10982/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1º.- El citado contrato, fue suscrito el día 16 de junio de 2025, con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389 para la ejecución del suministro citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 2 años (1 año de duración inicial y un máximo de 2 años en total), extendiéndose su vigencia hasta el día el día 30 de junio de 2026.

2º.- Con fecha 26 de abril de 2026, se publicó el anuncio de la licitación de un nuevo contrato para el suministro de energía eléctrica de alta y baja tensión con número de expediente 1434/2026.

3º.- En fechas comprendidas entre 20 de junio y 23 de julio de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 1, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

4º.- Con fecha 7 de mayo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, por la que se propone prorrogar dicho contrato hasta el día 31 de agosto de 2030.

5º.- Con fecha 18 de mayo de 2026, se emite informe por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Francisco Pérez Barril, cuyo tenor literal es el siguiente:Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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“ANTECEDENTES

Con fecha 16 de junio de 2025 se firmó el “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 1: SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CON TARIFA DE ACCESO 2.0 TD”
entre este Ayuntamiento y la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En la cláusula tercera de dicho contrato, se establece la duración inicial del contrato en un año, prorrogable por un plazo máximo de 1 año, una vez finalizado el plazo inicial de vigencia del mismo.

En fechas comprendidas entre 20 de junio y 23 de julio de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 1, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En fecha 26 de abril de 2026, se publica en la Plataforma de Contratación del Sector Público anuncio de licitación para contratación del suministro de energía eléctrica para los edificios e instalaciones municipales. tres lotes, expediente: 14343/2026.

Por todo lo anterior se emite el presente INFORME
Teniendo en consideración las cláusulas del contrato actual, las de pliego de condiciones administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas que rigen su ejecución, así como la publicación del anuncio de licitación del nuevo contrato de suministro de energía eléctrica, se considera que procede formalizar PRÓRROGA del vigente contrato hasta el 30 de agosto de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Asimismo, es necesario indicar que no consta la existencia de incidencias o comunicaciones que evidencien una interrupción del suministro correspondiente, ni la documentación de que se dispone pone de manifiesto la no continuidad del mismo, o su no adecuación a los mínimos y condiciones exigidos en el PPT que rige el desarrollo del contrato, por lo que se entiende que el suministro se ha realizado de forma adecuada y efectiva.

Por consiguiente, y en base a todo lo anterior, a juicio del técnico que suscribe, procedería:

La tramitación administrativa de la prórroga del “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 1: SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CON TARIFA DE ACCESO 2.0TD”,
del que es adjudicataria la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U., hasta el 30 de agosto de 2026.

La aprobación de la correspondiente Retención de Crédito (RC) con cargo al presupuesto del ejercicio presupuestario corriente, para hacer frente al pago de los suministros de electricidad en el periodo de prórroga del contrato referenciado.”

6º.- Informe Técnico de Justificación de cantidades de cantidades emitido por el Director General de Servicios a la Ciudad, don Jorge Sepúlveda González, con fecha 27 de mayo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:Cód. Validación: ****************************
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“Las cuantías económicas previstas para esta prórroga no se han estimado de forma arbitraria. Siguen estrictamente las conclusiones del estudio técnico de optimización y costes encargado a Las Rozas Innova.

El cálculo ha tenido en cuenta, tanto el histórico de consumo durante el mismo periodo de 2025, como los términos fijos y variables y los precios del contrato.

Este estudio refleja una reducción de los costes económicos debido a dos factores:

· Ahorro energético: Las medidas de eficiencia implantadas han generado un descenso notable en el consumo real.

· Abaratamiento de costes: Este menor consumo permite que el presupuesto necesario para cubrir los dos meses de prórroga sea significativamente inferior al de periodos anteriores, optimizando el uso de los recursos públicos.

Apoyándonos en este estudio (Documento Excel “Análisis”), creemos que los importes propuestos son adecuados y realistas y solicitamos su aprobación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

[image: ]

6º.- Documentos contables de retención de crédito con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por los importes que a continuación se indican:

[image: ]Lote nº1:Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 65 de 218

7º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3898, de 8 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

[image: ]Lote nº1:
2º.- Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389, para la prestación del contrato de Suministro energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 1: Suministros de energía eléctrica en Baja Tensión con tarifa de acceso 2.0TD, hasta el día 31 de agosto de 2026.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., para la prestación del contrato de suministro de energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 2: Suministros de energía eléctrica en Baja Tensión con tarifa de acceso 3.0TD, hasta el día 31 de agosto de 2026. Expediente 10984/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- El citado contrato, fue suscrito el día 16 de junio de 2025, con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389 para la ejecución del suministro citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 2 años (1 año de duración inicial y un máximo de 2 años en total), finalizando la vigencia del actual contrato el día 30 de junio de 2026.

2º.- Con fecha 26 de abril de 2026, se publicó el anuncio de la licitación de un nuevo contrato para el suministro de energía eléctrica de alta y baja tensión con número de expediente 1434/2026.Cód. Validación: ******************************
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3º.- En fechas comprendidas entre 20 de junio y 30 de junio de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 2, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

4º.- Con fecha 26 de mayo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, por la que se propone prorrogar dicho contrato hasta el día 31 de agosto de 2026.

5º.- Con fecha 28 de mayo de 2026, se emite informe por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Francisco Pérez Barril, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ANTECEDENTES

Con fecha 16 de junio de 2025 se firmó el “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 2:

SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CON TARIFA DE ACCESO 3.0 TD”
entre este Ayuntamiento y la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En la cláusula tercera de dicho contrato, se establece la duración inicial del contrato en un año, prorrogable por un plazo máximo de 1 año, una vez finalizado el plazo inicial de vigencia del mismo.

En fechas comprendidas entre 20 de junio y 30 de junio de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 2, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En fecha 26 de abril de 2026, se publica en la Plataforma de Contratación del Sector Público anuncio de licitación para contratación del suministro de energía eléctrica para los edificios e instalaciones municipales. tres lotes, expediente: 14343/2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Por todo lo anterior se emite el presente INFORME
Teniendo en consideración las cláusulas del contrato actual, las de pliego de condiciones administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas que rigen su ejecución, así como la publicación del anuncio de licitación del nuevo contrato de suministro de energía eléctrica, se considera que procede formalizar PRÓRROGA del vigente contrato hasta el 31 de agosto de 2026.

Asimismo, es necesario indicar que no consta la existencia de incidencias o comunicaciones que evidencien una interrupción del suministro correspondiente, ni la documentación de que se dispone pone de manifiesto la no continuidad del mismo, o su no adecuación a los mínimos y condiciones exigidos en el PPT que rige el desarrollo del contrato, por lo que se entiende que el suministro se ha realizado de forma adecuada y efectiva.

Por consiguiente, y en base a todo lo anterior, a juicio del técnico que suscribe, procedería:

· La tramitación administrativa de la prórroga del “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 2: SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CONCód. Validación: *****************************
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TARIFA DE ACCESO 3.0 TD”, del que es adjudicataria la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U., hasta el 31 de agosto de 2026.

· La aprobación de la correspondiente Retención de Crédito (RC) con cargo al presupuesto del ejercicio presupuestario corriente, para hacer frente al pago de los suministros de electricidad en el periodo de prórroga del contrato referenciado.”

6º.- Informe Técnico de Justificación de cantidades de cantidades emitido por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 27 de mayo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Las cuantías económicas previstas para esta prórroga no se han estimado de forma arbitraria. Siguen estrictamente las conclusiones del estudio técnico de optimización y costes encargado a Las Rozas Innova.

El cálculo ha tenido en cuenta, tanto el histórico de consumo durante el mismo periodo de 2025, como los términos fijos y variables y los precios del contrato.

Este estudio refleja una reducción de los costes económicos debido a dos factores:

· Ahorro energético: Las medidas de eficiencia implantadas han generado un descenso notable en el consumo real.

· Abaratamiento de costes: Este menor consumo permite que el presupuesto necesario para cubrir los dos meses de prórroga sea significativamente inferior al de periodos anteriores, optimizando el uso de los recursos públicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Apoyándonos en este estudio (Documento Excel “Análisis”), creemos que los importes propuestos son adecuados y realistas y solicitamos su aprobación.
[image: ]

6º.- Documentos contables de retención de crédito con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por los importes que a continuación se indican:Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 68 de 218


ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

[image: ]

7º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de junio de 2026.Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3899, de 8 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

[image: ]Lote nº2:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


2º.- Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389, para la prestación del contrato de Suministro energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 2: Suministros de energía eléctrica en Baja Tensión con tarifa de acceso 3.0TD, hasta el día 31 de agosto de 2026.Cód. Validación: *****************************
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3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.
Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., para la prestación del contrato de suministro de energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 3: Suministros de energía eléctrica en Alta Tensión con tarifa de acceso 6.1TD, hasta el día 31



	de agosto de 2026. Expediente 10986/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- El citado contrato, fue suscrito el día 16 de junio de 2025, con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389, para la ejecución del suministro citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 2 años (1 año de duración inicial y un máximo de 2 años en total), finalizando la vigencia del actual contrato el día 30 de junio de 2026.

2º.- Con fecha 26 de abril de 2026, se publicó el anuncio de la licitación de un nuevo contrato para el suministro de energía eléctrica de alta y baja tensión con número de expediente 1434/2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3º.- En fechas comprendidas entre 30 de junio y 1 de agosto de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 3, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.

4º.- Con fecha 26 de mayo de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, por la que se propone prorrogar dicho contrato hasta el día 31 de agosto de 2026.

5º.- Con fecha 28 de mayo de 2026, se emite informe por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Francisco Pérez Barril, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ANTECEDENTES

Con fecha 16 de junio de 2025 se firmó el “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 3: SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CON TARIFA DE ACCESO 6.1 TD”
entre este Ayuntamiento y la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En la cláusula tercera de dicho contrato, se establece la duración inicial del contrato en un año, prorrogable por un plazo máximo de 1 año, una vez finalizado el plazo inicial de vigencia del mismo.Cód. Validación:******************************
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En fechas comprendidas entre 30 de junio y 1 de agosto de 2025 se inscriben como fechas de alta en la distribuidora i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, los puntos de suministro de electricidad del Ayuntamiento de las Rozas, correspondientes al lote 3, con la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U.

En fecha 26 de abril de 2026, se publica en la Plataforma de Contratación del Sector Público anuncio de licitación para contratación del suministro de energía eléctrica para los edificios e instalaciones municipales. tres lotes, expediente: 14343/2026.

Por todo lo anterior se emite el presente INFORME
Teniendo en consideración las cláusulas del contrato actual, las de pliego de condiciones administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas que rigen su ejecución, así como

la publicación del anuncio de licitación del nuevo contrato de suministro de energía eléctrica, se considera que procede formalizar PRÓRROGA del vigente contrato hasta el 31 de agosto de 2026.

Asimismo, es necesario indicar que no consta la existencia de incidencias o comunicaciones que evidencien una interrupción del suministro correspondiente, ni la documentación de que se dispone pone de manifiesto la no continuidad del mismo, o su no adecuación a los mínimos y condiciones exigidos en el PPT que rige el desarrollo del contrato, por lo que se entiende que el suministro se ha realizado de forma adecuada y efectiva.

Por consiguiente, y en base a todo lo anterior, a juicio del técnico que suscribe, procedería:

· La tramitación administrativa de la prórroga del “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES. LOTE 3: SUMINISTROS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN CONACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

TARIFA DE ACCESO 6.1 TD”, del que es adjudicataria la comercializadora IBERDROLA CLIENTES S.A.U., hasta el 31 de agosto de 2026.

· La aprobación de la correspondiente Retención de Crédito (RC) con cargo al presupuesto del ejercicio presupuestario corriente, para hacer frente al pago de los suministros de electricidad en el periodo de prórroga del contrato referenciado”.

6º.- Informe Técnico de Justificación de cantidades de cantidades emitido por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 27 de mayo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Las cuantías económicas previstas para esta prórroga no se han estimado de forma arbitraria. Siguen estrictamente las conclusiones del estudio técnico de optimización y costes encargado a Las Rozas Innova.

El cálculo ha tenido en cuenta, tanto el histórico de consumo durante el mismo periodo de 2025, como los términos fijos y variables y los precios del contrato.

Este estudio refleja una reducción de los costes económicos debido a dos factores:Cód. Validación: *****************************
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· Ahorro energético: Las medidas de eficiencia implantadas han generado un descenso notable en el consumo real.

· Abaratamiento de costes: Este menor consumo permite que el presupuesto necesario para cubrir los dos meses de prórroga sea significativamente inferior al de periodos anteriores, optimizando el uso de los recursos públicos.

Apoyándonos en este estudio (Documento Excel “Análisis”), creemos que los importes propuestos son adecuados y realistas y solicitamos su aprobación.

[image: ]

7º.- Documentos contables de retención de crédito con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación, para el ejercicio 2026, y por los importes que a continuación se indican:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


[image: ]Lote nº 3:Cód. Validación: *****************************
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8º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3901, de 8 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

Lote nº3:


[image: ]

2º.- Prorrogar el contrato suscrito con IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con CIF A95758389, para la prestación del contrato de Suministro energía eléctrica edificios e instalaciones municipales. LOTE 3: Suministros de energía eléctrica en Alta Tensión con tarifa de acceso 6.1TD, hasta el día 31 de agosto de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de servicio de “Actuaciones contra la violencia de género a través del Punto Municipal del Observatorio regional de violencia de género”, suscrito con AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L., hasta el 16 de agosto de 2027. Expediente 40/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 24 de julio de 2024, fue firmado el contrato anteriormente indicado con AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años) finalizando su vigencia el próximo 16 de agosto de 2026, según el acta de inicio suscrita el día 16 de agosto de 2024.

2º.- Con fecha 4 de junio de 2025, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado, D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 16 de agosto de 2027. Consta, asimismo, informe de la Técnico de la Concejalía, D.ª Trinidad Soria López, favorable a dicha prórroga.Cód. Validación: *******************************
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3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe 75.360,81 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102 2314 22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 125.601,35 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4017, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 75.360,81 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102 2314 22725 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 125.601,35 € para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “Actuaciones contra la violencia de género a través del Punto Municipal del Observatorio regional de violencia de género”, suscrito con AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L., hasta el día 16 de agosto de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	Declarar desierto el procedimiento abierto de licitación del “Suministro licencias de uso programas informáticos. LOTE 2: Suscripción anual plataforma ACUMBAMAIL para envío de correo electrónico”, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expediente 20274
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 3 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación: ********************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 75 de 218


f) Pliego de cláusulas administrativas particulares suscritos con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 43.197,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 28 de abril de 2026.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General, con fecha 5 de mayo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 8 de mayo de 2026, de aprobación del expediente de contratación.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 14 de mayo de 2026.

Considerando que con fecha 29 de mayo de 2026 finalizó el plazo de presentación de ofertas al procedimiento de referencia, sin que se haya presentado ninguna, procede la declaración de desierto del procedimiento de licitación correspondiente al Lote nº2.

l) Informe jurídico favorable suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 5 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3883, de 5 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Resolución:

1º.- Declarar desierto el procedimiento abierto de licitación del “Suministro licencias de uso programas informáticos. LOTE 2: Suscripción anual plataforma ACUMBAMAIL para envío de correo electrónico”, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

	Aprobar el importe correspondiente a la revisión extraordinaria de precios del contrato de ejecución de obra de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto de Las Rozas de Madrid”, en la cantidad de 642.995,65 €. Expediente 657/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación del contrato para la ejecución de obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” a favor de Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., en la cantidad de 12.858.687,56 €, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 4 de agosto de 2021.Cód. Validación: ******************************
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2º.- Con fecha 18 de noviembre de 2022, fue aprobado el proyecto modificado para la construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio. Con fecha 30 de marzo de 2023 fue suscrita acta de reinicio de la obra, ya que la ejecución de la obra quedó suspendida según consta en acta otorgada el día 24 de octubre de 2022.

Con fecha 28 de abril de 2023, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en virtud del cual se aplicó al contrato de obras suscrito con Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., la revisión extraordinaria de precios prevista en el Real Decreto-ley 3/2022, por concurrir las razones requeridas para ello, reconociendo la misma al contratista, siendo la fórmula de revisión de precios aplicable la siguiente:

FÓRMULA 821. Obras de edificación con alto componente de materiales metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas. Kt = 0,08At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0
+ 0,01Lt /L0 + 0,04Mt /M0 + 0,03Pt /P0 + 0,01Qt /Q0 + 0,03Rt /R0 + 0,18St /S0 + 0,08Tt /T0 + 0,01Ut
/U0 + 0,02Vt /V0 + 0,42

La aplicación de dicha fórmula se efectuará en los términos contenidos en el Real Decreto ley 3
/2022, con los límites indicados en el mismo.

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2023, fue aprobado el proyecto modificado nº 2 para la
construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio ni de plazo. Con fecha 19 de febrero de 2024 fue suscrito contrato administrativo correspondiente a la citada modificación contractual.

4º.- Con fecha 17 de abril de 2024 fue extendida acta de recepción de las obras, de carácter negativo, es decir, no fueron recibidas las obras ejecutadas ya que “del resultado de las comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra están pendientes de terminar, lo que impide su recepción”. Fue emitido informe por la dirección facultativa en el que se indica que, al menos, estaba pendiente, a esa fecha, de ejecución la cantidad de 1.511.853,78 €, acompañando reportaje fotográfico en el que se comprueba el estado de ejecución de la obra contratada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


5º.- Con fecha 26 de abril de 2024, por la Junta de Gobierno Local fue adoptado acuerdo de inicio de expediente para la imposición de penalidad, otorgando al mismo plazo de 10 días hábiles para efectuar alegaciones. Dicho expediente concluyó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de julio de 2024, del tenor literal siguiente:

“1º.- Estimar parcialmente las alegaciones formuladas por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., considerando no imputable al contratista un retraso de 7 semanas a contar desde el día 12 de abril de 2024.

2º.- Imponer una penalidad por retraso en la ejecución de las obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” a GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., por importe de 7.715,21 € diarios desde el 4 de junio de 2024.

2º.- Imponer a GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., una multa coercitiva por importe de 7.715,21 € diarios, con cargo al importe que le corresponda percibir por la revisión extraordinaria de precios, en tanto en cuanto la entrega total de la obra sea posterior al 4 de julio de 2024.Cód. Validación: *******************************
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En el caso de que se efectúe una recepción parcial de las construcciones, el importe de la penalidad diaria será equivalente a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje de obra no recibida al importe diario de la citada penalidad, tanto por la obra como por la revisión de precios.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al contratista, a la dirección facultativa y a la supervisión municipal, con advertencia de los recursos que proceden contra la misma”.

6º.- Con fecha 2 de julio de 2024, fue extendida acta de recepción de las obras en la que consta que las obras son recibidas si bien “del resultado de las comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra tienen pendientes la realización de repasos. La dirección facultativa ha redactado el listado de repasos que se adjunta. Para la ejecución de los citados repasos se fija un plazo de 30 días hábiles, hasta el 16 de agosto de 2024, si bien para los trabajos que requieren de suministro y fabricación, como la sustitución de vidrios y paneles de equitone, dañados, se considera inhábil el mes de agosto”.

7º.- Posteriormente, con fecha 28 de agosto de 2024, fue emitido informe por la dirección facultativa, en el que su pusieron de manifiesto las tareas de repasos no ejecutadas.

8º.- Con fecha 2 de agosto de 2024, el contratista presentó escrito de alegaciones al acta de recepción, en el que manifestaba que parte de los repasos incluidos en el acta de recepción no tienen tal carácter sino nuevas unidades de obra, por lo que no están incluidas en las obras contratadas.

9º.- Con fecha 27 de septiembre de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo por el que se fijaba el día 14 de octubre de 2024, a las 9,30 horas, la fecha para la comprobación final de la finalización de las tareas descritas en el acta de recepción suscrita el día 2 de julio de 2024, acto para el que quedaron convocados el contratista, que podrá acudir con su facultativo, el Interventor General, la dirección facultativa y los representantes del Ayuntamiento.

10º.- Finalmente, dicho acto se produjo el día 25 de octubre de 2024, tras la desestimación del recurso de reposición interpuesto por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U., contra el anterior acuerdo. En dicho documento se indicaba que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“Del resultado de las comprobaciones realizadas, y según el listado de repasos redactado por la dirección facultativa que se adjunta, se deduce que quedan pendientes de ejecutar algunos trabajos que se indican, siendo los más significativos, los de retirada de tierras en la parcela colindante, explanación y ejecución de niveles en el campo de hockey. colocación de la tarima de madera acopiada en el pabellón y el tapado del hueco en el muro cortina este con el solado en planta primera. Asimismo, no se han podido efectuar las pruebas de funcionamiento de las instalaciones que precisan de suministro de energía eléctrica, al no contar estas con las legalizaciones oportunas. Por todo ello, se procede a levantar acta de comprobación, dando así cumplimiento a lo requerido por los acuerdos de la Junta de Gobierno Local del 27 de septiembre y del 18 de octubre, comenzando a contar desde hoy el plazo para presentar y tramitar la certificación final de obra y liquidación de esta, así como el plazo de garantía de las citadas obras”.

11º.- Cálculo del importe correspondiente a la aplicación de la revisión de precios al presente contrato, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de abril de 2023, presentado por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con fecha 20 de marzo de 2025. Dicho cálculo asciende a la cantidad de 1.540.355,76 €.

12º.- Informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 6 de junio de 2026, que cuantifica dicha cantidad en 642.995,65 €.Cód. Validación: *****************************
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13º.- Informe jurídico desfavorable, suscrito con fecha 9 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica al cálculo del importe correspondiente a la revisión extraordinaria de precios del contrato solicitado por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con base en los fundamentos jurídicos contenidos en el citado informe.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3978, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Determinar el importe correspondiente a la revisión extraordinaria de precios del contrato de ejecución de obra de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”, en los términos contenidos en el Real Decreto Ley 3/2022, en la cantidad de 642.995,65 €.

2º.- Otorgar a Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., un plazo de alegaciones por término de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de notificación del presente acuerdo.


Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. INFORME JURIDICO 2026-0947 [Informe jurídico al importe resultante de la revisión extraordinaria de precios].

	Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, en el recurso especial en materia de contratación interpuesto contra el Acuerdo de fecha 20 de abril de 2026 de la Junta de Gobierno Local, por el que se adjudican los lotes 1 y 2 del contrato “Servicios de recogida, transporte y tratamiento de residuos y limpieza viaria y espacios públicos”. Expediente 36974/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Con fecha 5 de junio de 2026 ha sido notificada la resolución recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

“Primero. - Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., contra el Acuerdo de 20 de abril de 2026, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid por el que se adjudican los lotes 1 y 2 del contrato denominado “Servicios de recogida, transporte y tratamiento de residuos y limpieza viaria y espacios públicos”, nº de expediente 40518/2025, licitado por ese Ayuntamiento.

Segundo. - Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP.

Tercero. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3892, de 6 de junio de 2026,Cód. Validación:*******************************
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Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 2º.- Continuar con el procedimiento de contratación.
3º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., para que proceda a la firma del contrato administrativo en el plazo de 5 días hábiles a contar desde la fecha de recepción del mismo.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a FCC Medio Ambiente, S.A., para que proceda a la firma del contrato administrativo en el plazo de 5 días hábiles a contar desde la fecha de recepción del mismo
Declarar desierto, por falta de licitadores, el procedimiento para la enajenación, en régimen



	de concurrencia, por concurso, de la parcela 1 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes). Expediente 16261/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025.

2. Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 15 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3. Plano de situación y emplazamiento de la parcela.

4. Nota simple del registro de la propiedad.

5. Ficha de inventario de bienes.

6. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 20 de octubre de 2025.

7. Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica al citado expediente, suscrito con fecha 21 de octubre de 2025.

8. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2025, por el que se aprobó el expediente de contratación y la convocatoria de licitación.

9. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 31 de octubre de 2025.

Durante el plazo de presentación de ofertas no ha concurrido ningún licitador, conforme se comprueba en la citada Plataforma.Cód. Validación:*****************************
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10. Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4023, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar desierto, por falta de licitadores, el procedimiento para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 1 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes).

2º.- Efectuar nueva convocatoria mediante anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en iguales condiciones técnicas y económicas.

	Declarar desierto, por falta de licitadores, el procedimiento para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 43 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes). Expediente 16264/2025.

	
	




	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de inicio del expediente, de fecha 8 de mayo de 2025.

2. Informe técnico sobre régimen urbanístico y de valoración de la parcela, efectuado por la Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas Valladares, de fecha 16 de octubre de 2025.

3. Plano de situación y emplazamiento de la parcela.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


4. Nota simple del registro de la propiedad.

5. Ficha de inventario de bienes.

6. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 13 de noviembre de 2025.

7. Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica al citado expediente, suscrito con fecha 2 de diciembre de 2025.

8. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2025, por el que se aprobó el expediente de contratación y la convocatoria de licitación.

9. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 10 de abril de 2026.

Durante el plazo de presentación de ofertas no ha concurrido ningún licitador, conforme se comprueba en la citada Plataforma.

10. Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.Cód. Validación: *****************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4026 de 10 de junio de 2026.

Resolución:

1º.- Declarar desierto, por falta de licitadores, el procedimiento para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la parcela 43 de la U.E. XV-2 (Peri Los Alemanes).

2º.- Efectuar nueva convocatoria mediante anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en iguales condiciones técnicas y económicas.

	Seleccionar como oferta más ventajosa la presentada por ******, para la adquisición de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz, 10, bajo A, de Las Rozas de Madrid. Expediente 60827/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. ******************, Arquitecto.

3. Nota simple del registro de la propiedad.

4. Ficha de inventario de bienes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


5. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.

8. Informe nº 436/2025, de 23 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.

9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 23 de abril de 2025

10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 9 de mayo de 2025.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.Cód. Validación: *****************************
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12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.

16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, de aprobación de expediente para la enajenación de la vivienda.

17. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de octubre de 2025.

18. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2026, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

19. Informe jurídico nº 548/2026 del Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

20. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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21. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, de aprobación de expediente y convocatoria de nueva licitación.

22. Anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de abril de 2026.

23. Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, de apertura de la oferta presentada con el siguiente resultado:

	*******
	- 210.001,00 € excluido todo tipo de impuestos- Empadronado en Las Rozas de Madrid con una antigüedad: 16 años- Nacido con fecha posterior 1 enero 1991: SI- Suma bases imponibles IRPF último ejercicio declarado (2024) es inferior3 veces al salario mínimo en cómputo anual, según fórmula figura en el pliego: NO



13. Durante el procedimiento de licitación constan en el expediente correos electrónicos remitidos a 14 agencias de la propiedad inmobiliaria, así como a otros interesados, con la documentación correspondiente a la licitación por si fuera de su interés participar en la misma, con objeto de fomentar la concurrencia en el procedimiento. Dichos correos fueron remitidos los días 24 de junio de 2025 y 26 de octubre de 2025.Cód. Validación: ********************************
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14. La oferta presentada es superior al mínimo exigido, por lo que procede requerir la documentación administrativa para su enajenación a dicho licitador.

15. Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4030, de 11 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Seleccionar como oferta más ventajosa la presentada por D. *********** para la adquisición de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz núm. 10, bajo A, en la cantidad de 210.001,00 €, excluido todo tipo de impuestos (Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales).

2º.- Requerir a dicho licitador para que en el plazo máximo de 10 días hábiles presente la siguiente documentación:

· Informe de institución financiera que acredite que el licitador dispone de la solvencia suficiente y capacidad económica para satisfacer las obligaciones derivadas de la enajenación que incluye la adquisición de la vivienda y la realización de las obras necesarias para que la vivienda sea habitable.

· Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

	Seleccionar como oferta más ventajosa la presentada por *************** para la adquisición de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz, 10, bajo A, de Las Rozas de Madrid. Expediente 60826/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. ****************, Arquitecto.

3. Nota simple del registro de la propiedad.

4. Ficha de inventario de bienes.

5. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector del Servicio de Coordinación Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.Cód. Validación:*******************************
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8. Informe nº 422/2025, de 22 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente de contratación.

9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 8 de mayo de 2025

10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 8 de mayo de 2025.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.

12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.


13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.

16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2025, de aprobación de expediente para la enajenación de la vivienda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


17. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de octubre de 2025.

18. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2026, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

19. Informe jurídico nº 548/2026 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

20. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de marzo de 2026.

21. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, de aprobación de expediente y convocatoria de nueva licitación.

22. Anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de abril de 2026.

23. Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, de apertura de la oferta presentada con el siguiente resultado:

	********
	- 300.000,00 €, excluido todo tipo de impuestos- Empadronado en Las Rozas de Madrid

	
	con una antigüedad: 6 años- Nacidos en fecha posterior al 1 enero 1991: SI- Suma

	
	bases imponibles IRPF último ejercicio declarado (2024) es inferior 3 veces al salario

	
	mínimo en cómputo anual según fórmula que figura en el pliego: SI

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



24. Durante el procedimiento de licitación constan en el expediente correos electrónicos remitidos a 14 agencias de la propiedad inmobiliaria, así como a otros interesados, con la documentación correspondiente a la licitación por si fuera de su interés participar en la misma, con objeto de fomentar la concurrencia en el procedimiento. Dichos correos fueron remitidos los días 24 de junio de 2025 y 26 de octubre de 2025.Cód. Validación: ***************************
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25. La oferta presentada es superior al mínimo exigido, por lo que procede requerir la documentación administrativa para su enajenación a dicho licitador.

26. Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4031 de 11 de junio de 2026.

Resolución:

1º.- Seleccionar como oferta más ventajosa la presentada por D. ********************************************* para la adquisición de la vivienda situada en la calle Ramón Muncharaz núm. 10, bajo A, en la cantidad de 300.000,00 €, excluido todo tipo de impuestos (Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


2º.- Requerir a dicho licitador para que en el plazo máximo de 10 días hábiles presente la siguiente documentación:

· Informe de institución financiera que acredite que el licitador dispone de la solvencia suficiente y capacidad económica para satisfacer las obligaciones derivadas de la enajenación que incluye la adquisición de la vivienda.

· Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

· Declaración de la renta correspondiente al ejercicio 2024.

	Concesión de licencia urbanística de obra mayor para la construcción de un edificio de 9 viviendas, 12 plazas de aparcamiento, trasteros, piscina y zonas comunes, en avenida de la Constitución, 34, de Las Rozas de Madrid. Expediente 30854/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: *****************************
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PRIMERO.- El 3 de octubre de 2025, con registro de entrada 2025-E-RE-26765, D. José Ramón Diaz-Tejeiro Pérez, en nombre y representación de la empresa CYOPSA-SISOCIA, S.A., solicitó legalización obra mayor para la construcción de edificio de 9 viviendas, 12 plazas de aparcamiento, trasteros, piscina y zonas comunes en avenida del de la Constitución núm. 34, 28231 Las Rozas de Madrid, con referencia catastral *******************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D. *************, Ingeniero Industrial, Colegiado 11326 del Colegio Oficial Ingenieros Industriales de Madrid (COIIM) y D. **********************, Arquitecto Técnico Colegiado 100.108 COAATM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 1.410.387,31 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- Con fecha 23 de octubre de 2025 se emite por Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, informe favorable a la concesión de la licencia urbanística para la construcción de un edificio de 9 Viviendas con plazas de aparcamiento y trasteros.


TERCERO. - Por Resolución del Director General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, de 13 de enero de 2026, se acordó AUTORIZAR el Proyecto de Actuación Arqueológica (control de movimientos de tierra) para el “Proyecto básico de edificación de 9 viviendas con plaza de aparcamiento y trastero en la Avda. de la Constitución 34. Las Rozas (Madrid)” bajo la dirección de D. Jorge Moreno Otero (arqueólogo de ARQUEX, S.L.), de acuerdo con las prescripciones recogidas en dicha resolución.

CUARTO.- El día 19 de enero de 2026, el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, emite informe técnico favorable del cumplimiento de la normativa en materia de acceso de vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública, bajo una serie de condiciones que se desplazan al acuerdo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


QUINTO.- En fecha 6 de mayo de 2026, se emite informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid.

SEXTO.- En fecha 21 de mayo de 2026 se emite informe favorable del Técnico de Sanidad, D. Francisco Javier Gavela, donde se concluye el cumplimiento de la normativa aplicable.

SÉPTIMO.- Con fecha 22 de mayo de 2026, por parte del Ingeniero Técnico de Medio Ambiente, D. Carlos Alonso, se emite informe en el que se recoge expresamente:

“Girada visita de inspección a la zona se comprueba que las unidades de contenerización proyectadas se encuentran ejecutadas según las condiciones técnicas recogidas en el informe emitido por el área de fecha 6 de febrero de 2020 y se ubican en el punto donde se especificaba en el mismo informe. Estas unidades están operativas y en perfecto estado de funcionamiento.

A tenor del informe mencionado con el área de aportación ejecutada se daría cobertura a esta obra que se pretende aprobar por lo que desde estos servicios técnicos se emite INFORME FAVORABLE para la concesión de la licencia urbanística solicitada por D. JOSÉ RAMÓN DÍAZ-TEJERIO PÉREZ en representación de CYOPSA-SISOCIA, S.A. para la ejecución del proyecto de las obras para la construcción de 9 viviendas con plazas de aparcamientos y trasteros en AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN 34 (parcela FR-2 de la Unidad de Ejecución I-4 Ronda de la Plazuela)”Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 87 de 218


OCTAVO.- En fecha 22 de mayo de 2026 se emite informe favorable para la concesión la Licencia de Obra solicitada del Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, donde se concluye el cumplimiento de la normativa en materia de protección al medio ambiente.

Se informa favorablemente igualmente la licencia de tala de un árbol PROTEGIDO, a saber, un ejemplar de Ulmus pumila (olmo siberiano), de 30,56 cm. de diámetro en la base y una edad estimada de 34 años.

En dicho informe, el Técnico de Medio Ambiente señala que Con carácter previo a la concesión de la licencia el interesado deberá depositar los siguientes avales o fianzas:

·	Un aval o fianza por importe de dieciséis mil trescientos noventa y tres euros (16.393 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

·  Un aval o fianza por importe de mil quinientos sesenta y siete euros con setenta y cuatro céntimos (1.567,74 €), como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado.

NOVENO.- Mediante instancia de fecha 2 de junio de 2026 y numero de registro 2026-E-RE-19658, se aporta por la interesada aval bancario por importe de 16.393 euros para responder de la correcta gestión de los residuos generados por la obra de construcción de edificio de 9 viviendas, 12 plazas de aparcamiento, trasteros, piscina y zonas comunes en la parcela FINCA FR-2 UE 1-4 RONDA DE LA PLAZUELA de Las Rozas de Madrid. Nº Expediente: 30854/2025, ante AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID CIF P2812700I, así como justificante de haber depositado fianza por importe de 1.567,74 € como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.Cód. Validación: ******************************
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Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en ejecución de edificio de 9 viviendas, 12 plazas de aparcamiento, trasteros, piscina y zonas comunes que, conforme a la legislación general de ordenación de la edificación, precisan de proyecto de obras de edificación.

Se plantean nueve viviendas, con cuatro plantas sobre rasante (Baja + III) y una planta sótano bajo rasante:

· Planta Baja: 2 viviendas de 2 dormitorios cada una. Portal de acceso desde la Avenida Constitución. Piscina y zonas comunes. Escaleras y ascensor de comunicación entre todas las plantas. Cuarto de instalaciones y cuarto de servicios comunitarios.

· Planta Primera: 2 viviendas de 3 dormitorios cada una. Núcleo central con escalera y ascensor.

· Planta Segunda: 2 viviendas de 3 dormitorios cada una. Núcleo central con escalera y ascensor.

· Planta Tercera: 1 vivienda de 3 dormitorios y 2 viviendas de 1 dormitorio.

· Planta de cubierta: Espacio para uso comunitario con zonas pavimentadas y ajardinadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Planta sótano: 9 trasteros. Aparcamiento para 12 coches y 3 plazas para motos.

Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

El expediente fue informado favorablemente desde el punto de vista técnico, de la compatibilidad de la obra y de la documentación presentada con la legislación urbanística vigente y sectorial de competencia municipal.Cód. Validación: *****************************
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Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales que constan en este expediente.

Sexto.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 11.847,25 €, que ha sido abonado por el interesado el 1 de octubre de 2025.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable.

De acuerdo con la documentación que integra el expediente, el importe del presupuesto de ejecución material como base imponible del impuesto referidos es de 1.410.387,31 € (excluidos costes referentes al control de calidad y gestión de residuos).

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha cuatro de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3878, de 9 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. José Ramon Diaz Tejeiro Pérez, en representación de CYOPSA-SISOCIA, S.A., con CIF A-806444347, licencia urbanística de obra mayor para la construcción de un edificio de 9 viviendas, 12 Plazas de aparcamiento, trasteros, piscina y zonas comunes, en la parcela FINCA FR-2 UE 1-4 RONDA DE LA PLAZUELA, avenida de la Constitución, núm.34, de Las Rozas de Madrid, 28231(referencia catastral: *********************), según proyecto técnico redactado por D. ***********************, Ingeniero Industrial. Colegiado 11326 Colegio Oficial Ingenieros Industriales de Madrid (COIIM), y D. ***********************************, Arquitecto Técnico 100.108 COAATM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 1.410.387,31 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 30854/2025.
Se asignan a las distintas viviendas las plazas de aparcamiento y trasteros en documento aparte dado que las plazas de aparcamiento se consideran inseparable de estas. (5.8.21 del PGOU). "En todo caso, las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como dotación que son de los locales ahora como dotación propia de los edificios, se consideran inseparables de estos”, la distribución de las viviendas es la siguiente:Cód. Validación: *****************************
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	VIVIENDA
	PLAZA GARAJE
	TRASTERO

	Bajo A
	12
	9

	Bajo B
	11
	8

	Primero A
	10
	7

	Primero B
	9
	6

	Segundo A
	8
	5

	Segundo B
	7
	4

	Tercero A
	4
	3

	Tercero B
	6
	2

	Tercero C
	2
	1

	Sin asignar
	1 – 3 - 5
	



SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:


· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el
proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que
supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras. https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· Antes del comienzo de las obras se aportará Carta de Pago y Justificante de Autoliquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· En proyecto se dispone del montaje de una grúa para la realización de las obras, con carácter previo a su instalación deberá solicitar la pertinente Declaración Responsable aportando los documentos preceptivos que garanticen su instalación y funcionamiento con seguridad.

· Respecto a la grúa torre fija, deberá dotarse de un elemento limitador de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes.Cód. Validación: ******************************
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· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la Avenida de la Constitución, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.


· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc.…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar DeclaraciónACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Responsable de Primera Ocupación
necesaria.

que deberá acompañarse de toda la documentación


· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables (art. 5.7.8 PGOU), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7 PGOU).

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la Avenida de la Constitución

· Se cumplirán las condiciones establecidas en el informe sobre otorgamiento de autorización para la realización de las obras por la Confederación Hidrográfica del Tajo, Carreteras etc.…

· Se cumplirán las condiciones dadas en la Resolución de autorización del proyecto de Actuación Arqueológica (Control movimientos de tierra) de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid. Emitido el 13 de enero de 2026.Cód. Validación: ******************************
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Condiciones en materia de industrias y actividades.

Junto a la presentación de la correspondiente declaración responsable de primera ocupación, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc.).

Condiciones servicio de sanidad.

El titular de las instalaciones deberá cumplir en todo momento las siguientes condiciones para la apertura anual de la piscina (piscina de uso privado, Tipo 3A, comunidad de propietarios de menos de 30 vecinos):

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOSACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El almacén de productos químicos será independiente y exclusivo para este fin. Deberá encontrarse en un emplazamiento adecuado al volumen de productos a almacenar, y cumplir con los requisitos específicos aplicables indicados en las fichas de datos de seguridad de los productos

Las fichas de datos de seguridad deberán estar disponibles en las instalaciones

ELEMENTOS DE RESCATE

Deberán contar con elementos de apoyo al rescate en número suficiente, situados en el andén de cada vaso, en lugares fácilmente accesibles.

Dispondrán de Salvavidas en número no inferior al de escaleras y mínimo de dos, cada uno con una cuerda de longitud no inferior a la mitad de la máxima anchura del vaso más tres metros.

CONTROL VECTORIAL

Las instalaciones deberán reunir las condiciones estructurales e higiénico-sanitarias que impidan la proliferación de agentes nocivos, realizando un control integral de plagas adecuado en base al que se llevarán a cabo las medidas preventivas y tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización, necesarios que deberá incluirse en el protocolo de autocontrol.

El personal encargado del control de plagas deberá de estar en posesión de la cualificación profesional adecuada, conforme a la normativa vigente sobre capacitación para realizar tratamientos con biocidas.Cód. Validación: *****************************
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PROTECCIÓN DEL VASO

Durante las épocas en que la piscina no se encuentre en funcionamiento, los vasos deberán quedar cubiertos o vallados mediante algún procedimiento eficaz que su deterioro y los riesgos para la salud y la seguridad de las personas e impedir la entrada de animales.

NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO, INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y AFORO

- NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO: Todas las instalaciones dispondrán de unas normas de obligado cumplimiento, expuestas en lugar visible a la entrada del establecimiento y en las páginas web de que dispongan estas instalaciones, que como mínimo, deberán contener las indicaciones recogidas en el artículo 26 del Decreto 99/2024. El titular de la piscina será responsable del cumplimiento de estas.

· INFORMACIÓN AL PÚBLICO: El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y fácilmente visible, al menos la información detallada en el artículo 28 del Decreto 99/2024.

· AFORO: El aforo máximo de bañistas por cada vaso, se establecerá por el titular de la piscina, de forma que cada bañista cuente, como mínimo, con dos metros cuadrados de superficie de lámina de agua del vaso, excepto en los vasos de chapoteo.

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE FILTRACIÓN

Durante el periodo de uso de la instalación, los equipos de filtración deberán someterse a las operaciones de limpieza y mantenimiento necesarias, siguiendo las indicaciones del fabricante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se revisará su estado de limpieza y mantenimiento antes del inicio de la temporada, renovándose los lechos filtrantes si fuera necesario. Además, dispondrán de sistemas de medida de la diferencia de presión entre la entrada y salida del agua, o sistemas de similar eficacia que permitan valorar su estado de mantenimiento. (condiciones de funcionamiento

CONSERVACION DEL AGUA FUERA DEL PERIODO DE APERTURA

El agua del vaso podrá ser conservada durante el periodo de cierre de la instalación, siempre que se realice un tratamiento que garantice los criterios de calidad del agua, establecidos por la normativa vigente, en el momento de la apertura.

Al objeto de valorar el cumplimiento de los criterios de calidad del agua sometida a tratamiento para su conservación durante los periodos sin actividad, se deberá realizar un control inicial del agua durante la quincena anterior a la apertura de la piscina, al objeto de contar con los resultados analíticos previamente a su puesta en funcionamiento. En dicho control inicial, se deberá analizar el desinfectante que haya sido utilizado en el tratamiento, junto con el resto de los parámetros establecidos en el artículo 16, Decreto 99/2024

SITUACIONES DE INCIDENCIA

Deberán ser atendidas y comunicadas según lo especificado en el artículo 13 del RD 742/2013 y artículo 27 del Decreto 99/ 2024.Cód. Validación: *******************************
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REMISIÓN DE INFORMACIÓN A SILOE

Los titulares de las piscinas de uso público deberán notificar los datos relativos al anexo IV del RD 742/2013, del año anterior, en el sistema de información antes del 30 de abril de cada año.

Condiciones en materia de afecciones a la vía pública:

· Deberán cumplirse las prescripciones fijadas en la resolución de autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid (Exp. RES/1567/2025).

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales.

· Se deberán retranquear a subterráneo aquellas instalaciones aéreas que se encuentren en el frente de la parcela, tanto líneas eléctricas como de telecomunicaciones.

· Las acometidas a la red de saneamiento se harán desde pozos de registro interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos de registro de la red general. Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica de la acometida de saneamiento de Canal de Isabel II 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

· Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.


Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 7.351,42 € (0,5% s/ P.E.M), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.Cód. Validación: *****************************
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Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Condiciones en materia de afecciones a la vía pública:

Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Primera Ocupación, se deberán cumplir las medidas incluidas en el proyecto, pero además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras adicionales:

1. Deberán contar con recipientes de material resistente al fuego con tapas abisagradas para recoger trapos y algodones que pudieran estar impregnados de grasas y gasolina, en número mínimo de uno cada 500 m2 o fracción superior a 250 m2 de superficie, e igual número de

recipientes abiertos que contengan productos no inflamables y capaces de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasas; tales como crema, tierra de infusorios, etc. y con una pala para su manejo, según normativa.

2. No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes de las mismas en las paredes medianeras, suelos, techos o forjados de separación de recintos, sino que se realizará interponiendo los adecuados dispositivos antivibratorios.

3. Los equipos de ventilación de los garajes deben estar aislados de la estructura de la edificación por medio de los adecuados dispositivos antivibratorios.

4. Las puertas de acceso a garajes, las instalaciones de acondicionamiento de aire (unidades exteriores de las instalaciones de aerotermia), depuradora de la piscina, grupos de presión de agua e incendios, bombas de impulsión, extractores de garajes, puerta de accionamiento automático de garaje, ascensores y demás servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de ubicación y aislamiento, que garanticen un nivel de transmisión sonora no superior a los límites máximos autorizados en los artículos 23 y 24 de la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, o vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 25.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A estos efectos se deberá acreditar a través de certificado de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, que se garantiza el cumplimiento de los niveles de inmisión citados anteriormente. Dichas comprobaciones se llevarán a cabo en las unidades de uso colindantes con dichas instalaciones. Se considerará que son colindantes, cuando no se interpone entre ellos ningún otro local y en ningún momento se produce la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.

5. En cuanto a la iluminación exterior, los proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

6. Contenerización. Consta en el expediente informe de contenerización del ingeniero técnico medioambiental de fecha 22 de mayo de 2026 indicando que el área de aportación ejecutada en la calle Tajo daría cobertura a esta obra que se pretende aprobar por lo se emite informe favorable y NO es necesaria la adquisición de contenedores en el expediente de referencia.Cód. Validación: ******************************
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TERCERO.- Conceder a la empresa CYOPSA-SISOCIA, S.A., licencia de Tala de UN ARBOL PROTEGIDO, a saber, un ejemplar de Ulmus pumila (olmo siberiano), de 30,56 cm. de diámetro en la base y una edad estimada de 34 años.

Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que se ha informado favorablemente la Licencia de Tala del ejemplar arbóreo mencionado anteriormente.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal y al de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.



	Concesión de licencia urbanística de obra y actividad para la construcción de edificio de Respiro y Ocio, Centro de Día, Espacios Deportivos (Piscina) y Sede Oficinas en calle Dragonera, nº 2, de Las Rozas de Madrid. Expediente 26675/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 14 de agosto de 2025, con registro de entrada 2025-E-RE-22757, D. Jorge Baselga Loring, en nombre y representación de la empresa FUNDACIÓN AVA, solicitó licencia para la construcción de edificio de Respiro y Ocio, centro de día, Espacios Deportivos (piscina) y sede oficinas en calle Dragonera núm. 2, 28290, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ******************************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico redactado arquitectos D. ********************************* y
D. *******************, colegiados nº 5696 y 17871 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 3.025.227,53 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- El día 2 de octubre de 2025, el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño,

emite

informe técnico favorable

del cumplimiento de la normativa en materia de acceso de

vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública, bajo una serie de condiciones que se desplazan al acuerdo.

TERCERO.- Con fecha 16 de febrero de 2026 se emite por Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, informe favorable la concesión de la licencia urbanística para la construcción de un edificio de centro de día asistencial con pernocta, espacios deportivos y piscina.

CUARTO.- En fecha 4 de marzo de 2026 se emite informe favorable del Técnico de Sanidad, D. Francisco Javier Gavela, donde se concluye el cumplimiento de la normativa aplicable.

QUINTO.- En fecha 25 de marzo de 2026, se emite informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid.Cód. Validación: ****************************
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SEXTO.- En fecha 15 de mayo de 2026 se emite informe favorable para la concesión la Licencia de Obra solicitada del Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, donde se concluye el cumplimiento de la normativa en materia de protección al medio ambiente.

Se informa favorablemente igualmente la licencia desde el punto de vista ambiental, para la Licencia de Tala de 6 ejemplares arbóreos PROTEGIDOS Y 16 ejemplares NO PROTEGIDOS.

Se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, la Licencia de Trasplante de 3 árboles.

En dicho informe, el Técnico de Medio Ambiente señala que, con carácter previo a la concesión de la licencia, el interesado deberá depositar los siguientes avales o fianzas:

· Un aval o fianza por importe de cuarenta y cuatro mil ciento veinticinco euros (44.125 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

· Un aval o fianza por importe de diez mil seiscientos cincuenta y seis euros con diecinueve céntimos (10.656,19 €), como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado protegido a talar.

SÉPTIMO.- Con fecha 5 de junio de 2026, por parte de la interesada se aporta justificantes de haber depositado las correspondientes fianzas para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición y como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado protegido a talar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).Cód. Validación: ***************************
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en legalización de obras de nueva planta de carácter permanente, consistentes en ejecución de edificio para ejercer la actividad de Respiro y Ocio, Centro de Dia, Espacios Deportivos (Piscina) y Sede de sus Oficinas que,

conforme a la legislación general de ordenación de la edificación, precisan de proyecto de obras de edificación.

La edificación cuenta con planta baja y primera con casetón en azotea para salida a cubierta, también se proyecta una planta semisótano y un sótano que alberga un cuarto de instalaciones de la piscina. El acceso a la parcela se realiza desde la calle Dragonera

El objeto de la actividad y de sus instalaciones es la mejora de calidad de niños con trastornos neurológicos, así como de sus familias. Se llevará a cabo la realización de actividades a cubierto y al aire libre para los niños que allí acudan.

Se pretenden dos usos principales como Centro de Respiro y Ocio (CRO) y Centro de Día (CD), que llevarán otros usos secundarios y asociados al principal como Administración, salas de Reuniones y Equipamiento Deportivo (Piscina).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.Cód. Validación: ****************************
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Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

El expediente fue informado favorablemente desde el punto de vista técnico, de la compatibilidad de la obra y de la documentación presentada con la legislación urbanística vigente y sectorial de competencia municipal.

Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales que constan en este expediente.

Sexto.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 24.411,91 €, que ha sido abonado por el interesado el 12 de agosto de 2025.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración.

De acuerdo con la documentación que integra el expediente, el importe del presupuesto de ejecución material como base imponible del impuesto referidos es de 3.025.227,53 € (excluidos costes referentes al control de calidad y gestión de residuos).

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 8 de junio de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3974, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Jorge Baselga Loring, en nombre y representación de la empresa FUNDACIÓN AVA, con CIF G-87695508, licencia urbanística de obra y actividad para la construcción de edificio de Respiro y Ocio, Centro de Dia, Espacios Deportivos (piscina) y Sede Oficinas en calle Dragonera, núm. 2, de Las Rozas de Madrid, 28290 (referencia catastral: *********************), según proyecto técnico redactado por arquitectos D. ********************** y D. *********************, colegiados nº 5696 y 17871 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 3.025.227,53 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 26675/2025.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.Cód. Validación: *****************************
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TERCERO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

· Junto con la Comunicación Previa de Inicio de Obras y Declaración Responsable, se aportará la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

Sede Electrónica de Las Rozas de Madrid - Catálogo de trámites

· Se aportará Carta de Pago y Justificante de Autoliquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· En proyecto se dispone de montaje de grúa torre para la realización de las obras, con carácter previo a su instalación deberá solicitar la pertinente Declaración Responsable aportando los documentos preceptivos que garanticen su instalación y funcionamiento con seguridad.

· Respecto a la grúa torre fija, deberá dotarse de un elemento limitador de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes.

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por Dragonera, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.Cód. Validación: ******************************
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· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc.…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de

Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables (art. 5.7.8 PGOU), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7 PGOU).

· Una vez finalizada la obra se tendrá el acceso de vehículos y peatones por calle Dragonera.

· Junto con la declaración Responsable de Funcionamiento se deberán aportar las autorizaciones pertinentes, en aplicación del Decreto 79/2013, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación de establecimientos hoteleros de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones en materia de industrias y actividades.

Junto a la presentación de la correspondiente declaración responsable de primera ocupación, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc.).Cód. Validación: ******************************
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e) Autorización sanitaria de funcionamiento otorgado por la consejería de sanidad de la Comunidad de Madrid.

Condiciones servicio de sanidad.

En el trámite de comunicación de inicio de obras debe figurar proyecto completo de piscina con planos, en el que se justifique el cumplimiento de los requisitos normativos y además aclare las siguientes cuestiones:

· Debe dejar constancia que el vaso terapéutico se destinará a los usos especificados en el artículo 2 punto 6 del Decreto 99/2024 o en caso contrario disponer de socorrista, cuando se proceda a utilizar.

· Debe aclarar que por parte del titular se cumplirá la obligación de disponer de protocolo de autocontrol y del control de calidad del agua, cuando se proceda a utilizar.

· Debe reflejar en proyecto de piscina la existencia de facilidad de acceso al depósito de compensación y la incorporación de sistemas de medición de diferencia de presión entre entrada y salida de agua de depuradora.

· Debe reflejar en proyecto de cocina la existencia de al menos un fregadero independiente del que figura destinado en exclusiva al lavado de manos, que a su vez debe estar acompañado de dosificador de jabón y portarrollos de papel.

Condiciones en materia de afecciones a la vía pública:

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica de la acometida de saneamiento de Canal de Isabel II 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.


Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 103 de 218


En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 15.545,13 € (0,5% s/ P.E.M-3.109.025,74 €), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Condiciones en materia de medio ambiente:

Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Primera Ocupación, se deberán cumplir las medidas incluidas en el proyecto, pero además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras adicionales:

· La evacuación de humos de la cocina se realizará mediante chimenea adecuada e independiente, cuya desembocadura sobrepasará en un metro la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de ocho metros, tal y como establece el artículo 93.1 de la Ordenanza Municipal sobre Protección Integral de la Atmósfera.

· No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes de las mismas en las paredes medianeras, suelos, techos o forjados de separación de recintos, sino que se realizará interponiendo los adecuados dispositivos antivibratorios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Justificación de que el funcionamiento de todas las fuentes sonoras de la actividad no van a transmitir al medio ambiente exterior de las correspondiente área acústica niveles de ruido superiores a los establecidos como valores límite en la tabla B1, del anexo III, del Real Decreto 1367
/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, debiendo aportar Certificado emitido por Organismo de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, donde se acredite que se garantiza dicho cumplimiento.

· Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno.

· El titular dispondrá de la documentación actualizada y suficiente que acredite la gestión del aceite vegetal usado.

· En cuanto a la iluminación exterior, incluidas las pistas deportivas, los proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

· Asimismo, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano, se plantará un árbol por cada plaza de estacionamiento en superficie prevista.Cód. Validación: ***************************
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· Se hace necesario aumentar el número de unidades de contenerización de este punto para dar cobertura a estas nuevas instalaciones teniendo en cuenta toda el área de influencia.

Unidades de contenerización adicionales requeridas: (4 unidades)

1 Contenedor de carga lateral de 3.200 l de capacidad para fracción orgánica. 1 Contenedor de carga lateral de 3.200 l de capacidad para fracción resto.
1 Contenedor de carga lateral de 3.200 l de capacidad para fracción envases.

1 Contenedor de carga lateral de 3.200 l de capacidad para fracción papel/cartón.

Estas unidades deberán ser similares a las existentes y en todo caso compatibles con los sistemas de recogida que existe en la zona.

Antes de adquirir las unidades de contenerización descritas deberá remitir las características de las mismas a los servicios técnicos municipales de medio ambiente (área de residuos), con documentación justificativa de compatibilidad de estas unidades con los sistemas de recogida existentes (vehículos recolectores compactadores de carga lateral) que en todo caso deberán dar el “visto bueno” de dichas unidades. Se incluye anexo con características técnicas de las unidades a instalar.

Igualmente, la ubicación del área se llevará a cabo en el punto que determinen los servicios técnicos municipales.

CUARTO.- Conceder a la FUNDACIÓN AVA, licencia de Tala de 6 ejemplares arbóreos PROTEGIDOS, a saber:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Nº 6, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 28-32 cm. de diámetro de tronco en la base y 24 años de edad.

· Nº 8, encina (Quercus ilex) de 16-26 cm. de diámetro de tronco en la base y 26 años de edad.

· Nº 16, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 2-33 cm. de diámetro de tronco en la base y 21 años de edad.

· Nº 20, encina (Quercus ilex) de 2-10 cm. de diámetro de tronco en la base y 11 años de edad.

· Nº 24, encina (Quercus ilex) de 18 cm. de diámetro de tronco en la base y 19 años de edad.

· Nº 31, fresno (Fraxinus angustifolia) de 9-11 cm. de diámetro de tronco en la base y 19 años de edad.

QUINTO.- Conceder a la FUNDACIÓN AVA, licencia de Tala de 16 ejemplares arbóreos NO PROTEGIDOS, a saber

· No 1, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 6-9 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.Cód. Validación: *****************************
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· No 2, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 6-9 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 5, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 2-7 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 21, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 11 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 22, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 5-7 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 23, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 11 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 25, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 4-16 cm. de diámetro de tronco y 8 años de edad.

· No 26, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 8-12 cm. de diámetro de tronco y 8 años de edad.

· No 27, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 4-11 cm. de diámetro de tronco y 8 años de edad.

· No 29, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 1-5 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 30, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 2-5 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 32, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 8 cm. de diámetro de tronco. Se encuentra SECO.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· No 33, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 4-6 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 34, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 1-4 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 35, chopo blanco (Populus alba”bolleana”) de 11 cm. de diámetro de tronco y ≤ 10 años de edad.

· No 36, olmo siberiano (Ulmus pumila) de 5-13 cm. de diámetro de tronco y 8 años de edad.

SEXTO.- Conceder a la FUNDACIÓN AVA, licencia de TRANSPLANTE de 3 árboles, a saber:

· Nº 7, encina (Quercus ilex) de 14-15 cm. de diámetro de tronco y 19 años de edad. PROTEGIDA.

· Nº 19, encina (Quercus ilex) de 13 cm. de diámetro de tronco y 21 años de edad. PROTEGIDA.

· Nº 28, encina (Quercus ilex) de 1-5 cm. de diámetro de tronco y 9 años de edad. NO PROTEGIDA

SÉPTIMO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal a los efectos que procedan.Cód. Validación: *****************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 106 de 218


OCTAVO. - Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina de obra en calle *****************************, según proyecto técnico visado redactado el Colegiado nº 1.031 del COITI. Expediente 35963/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 27 de octubre de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-30825, D. ******************, presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

Junto a la solicitud aporta proyecto técnico visado redactado por D. ***************, Ingeniero Técnico Industrial Colegiado nº 1.031 COITI Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.118,35 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 5 de marzo de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª Ester Refoyo, de fecha 11 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 28 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.Cód. Validación: ******************************
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Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos

perimetrales. Tiene forma de “L” de 3,75 metros por 3,75 metros de lados mayores, con una superficie de lámina de agua de 11,06 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable de la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 9 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3981, de 10 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. *************, licencia de obras para ejecución de piscina de obra  en  calle  **************************************  (Referencia Catastral *****************************), según proyecto técnico visado redactado por D. ******************, Ingeniero Técnico Industrial Colegiado nº 1.031 COITI Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.118,35€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 35963/2025, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.Cód. Validación: ******************************
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· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.Cód. Validación: *****************************
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· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

El plazo máximo para la realización de las actuaciones en ningún caso podrá superar el periodo de doce (12) meses desde la presentación de la solicitud de autorización a la CHT mediante declaración responsable.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 8 de junio de 2026, por importe de 250,00euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable. En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: *****************************
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Por otro lado, con fecha 8 de junio de 2026 el interesado aporta justificante de pago del aval por valor de 600,00 €, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.

CUARTO.- En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Con objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La

Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela. Tan solo se va a llevar a cabo la recogida de un pino derribado por un temporal y que, además, se encuentra seco.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia para la legalización de la legalización de ampliación de entreplanta y obras de adecuación de nave para taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC en calle Berlín, nº 13, Europolis. Expediente 16673/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


PRIMERO.- El 4 de enero de 2023, con registro de entrada 2023-308-E, D. Ignacio Gutiérrez León, en nombre y representación de la empresa AUTOS NOROESTE ALQUILER DE COCHES CON CONDUCTOR, S.L., solicitó licencia para la legalización de ampliación de entreplanta y obras de adecuación de nave para taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC en calle Berlín, nº 13, Europolis, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral *************************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras redactado por Ingeniero Técnico Industrial, D. ***********************************, Colegiado nº 16.573 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 67.242,23
€ (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- En fecha 9 de febrero de 2026, se emite informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid.Cód. Validación: *****************************
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TERCERO.- Con fecha 16 de febrero de 2026 se emite por Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, informe favorable la concesión de la licencia urbanística para la actividad de taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC.

CUARTO.- En fecha 6 de marzo de 2026 se emite informe favorable para la actividad de taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, donde se concluye el cumplimiento de la normativa en materia de protección al medio ambiente.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en legalización de obras de carácter permanente, con previa demolición, consistentes Legalización de ampliación de entreplanta y obras de adecuación de nave para actividad de taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC que, conforme a la legislación general de ordenación de la edificación, precisan de proyecto de obras de edificación.Cód. Validación: *****************************
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El edificio es una nave industrial adosada a otras naves, que cuenta con planta semisótano, baja y planta primera. Tiene fachada principal a la calle Berlín donde se ubica el acceso principal, y una fachada posterior a la calle Insbruk, ambas con paso de peatones y de vehículos

En la planta semisótano se ubicará el taller de reparación y lavado de vehículos propios, aseo cuarto de instalaciones, almacén y escaleras de subida a planta baja.

En la planta baja se dispone de la zona de formación de conductores VTC, aparcamiento para cinco vehículos, vestuario masculino y escaleras de comunicación entre planta semisótano y planta primera.

En la planta primera hay una zona destinada a oficinas, un área de descanso para los trabajadores, aseo femenino, cuarto de Rack y escaleras de comunicación con planta primera.

Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

El expediente fue informado favorablemente desde el punto de vista técnico, de la compatibilidad de la obra y de la documentación presentada con la legislación urbanística vigente y sectorial de competencia municipal.

Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales que constan en este expediente.

Sexto.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones, la cuota tributaria referida a los expedientes de obras menores, declaraciones responsables y actos comunicados es de 628,43 €, que ha sido abonado por el interesado el 28 de febrero de 2022.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable, abonada por la interesada el 14 de marzo de 2022.Cód. Validación: ****************************
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De acuerdo con la documentación que integra el expediente, el importe del presupuesto de ejecución material como base imponible del impuesto referidos es de 67.242,23 € (excluidos costes referentes al control de calidad y gestión de residuos).

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha cinco de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3881, de 5 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Ignacio Gutiérrez León, en nombre y representación de la empresa AUTOS NOROESTE ALQUILER DE COCHES CON CONDUCTOR, S.L., con CIF B-84784685, LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA Y ACTIVIDAD para la legalización de ampliación de entreplanta y obras de adecuación de nave para taller de reparación y lavado de vehículos propios con oficinas de empresa VTC en calle Berlín, núm. 13, Europolis, Las Rozas de Madrid (referencia catastral: *********************), según proyecto técnico redactado por D. ********************, Colegiado nº 16.573 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 67.242,23 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 16673
/2024.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Advertir a la interesada que esta prohibido el uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales no ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos, así como que no se podrá realizar ninguna actividad en el exterior del establecimiento.

CUARTO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones: Condiciones servicio de licencias:
· Se comunicará el inicio de las actuaciones y obras necesarias para ejercer la actividad por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4Cód. Validación: ***************************
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· Con carácter previo a la utilización de la edificación deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles

· Una vez se esté llevando a cabo la actividad pertinente se tendrá el acceso de vehículos y de peatones por la fachada principal en calle Berlín y también por la fachada posterior en calle Insbruk

Condiciones en materia de industrias y actividades.

Al finalizar las obras y previamente al funcionamiento se deberá de aportar la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Certificado de aplicación de la pintura ignífuga (RF-90) aplicada a la estructura y de la franja de sectorización (EI-60) de protección contra incendios que se va a instalar en el encuentro de la medianería con la cubierta.

e) Certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I.C.I.).

f) Inscripción como taller en el Registro Industrial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

g) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc.).

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal y al de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.Cód. Validación:*******************************
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	Denegar el otorgamiento de licencia urbanística para ampliación de Centro Comercial para la instalación de Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos en Carrefour El Pinar de Las Rozas, ctra. de la Coruña, 22. Expediente 50494/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 23 de enero de 2023, con registro de entrada 2023-2188-E, D.ª Carmen Burgos García, en nombre y representación de la sociedad IBERDROLA CLIENTES, S.A., con CIF A-95758389, solicitó de obra y actividad para ampliación de Centro Comercial para la instalación de Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos e Instalación de Enlace de Media y Baja Tensión para su alimentación desde Centro de Transformación en Carrefour El Pinar de Las Rozas Ctra. La Coruña Km 22. Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ************************.
A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico redactado por Ingeniero Técnico Industrial D. *************************, Colegiado nº 25.007 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 382.496,62 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).


SEGUNDO.- Tras analizar la documentación aportada por el Arquitecto Municipal, D.ª María de los Ángeles Ayala, y según lo recogido en su informe técnico de 8 de junio de 2023, se envió el 21 de junio de 2023 y nº de Registro General de Salida 9926/2024, requerimiento escrito al interesado para que subsanase o aportase la documentación solicitada.

A dicho requerimiento dio contestación el interesado mediante escrito de fecha 7 de enero de 2025 y numero de registro 2025-E-RE-208.

TERCERO.- Con fecha 22 de enero de 2025, se emite informe desfavorable por parte de la Arquitecto Técnico municipal, D. Antonio Peñalver, sobre la base de lo siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“(…)

Una vez analizada la documentación presentada, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable, que se describen a continuación:

1. Debido al aumento de presupuesto Justificante de Auto-Liquidación complementario de Impuesto de Construcciones y Tasa Urbanística sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción.

2. Estudio Geotécnico del Terreno o certificado de la capacidad portante del terreno. El artículo 4 de la Ley 2/1999, de 17 marzo, de Medidas para la calidad de la edificación establece la obligación de incorporar este documento al proyecto en justificación de las soluciones que en el mismo se han adoptado.

3. Declaración del técnico autor del Proyecto de su conformidad con la ordenación urbanística aplicable. (Art. 154. 1. b) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001 de 17 de julio)

4. Con el plano aportado se observa que en la zona de carga de vehículos se pierden 3 plazas de aparcamiento y en la zona del centro de transformación 4 plazas. Se justificará la perdida de las plazas de aparcamiento y el cumplimiento de estas, contando con una plaza de aparcamiento cada 50 m² de superficie comercial, destinando una de cada 33 a plazas accesibles.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 116 de 218


5. Elaborar un cuadro justificativo del cumplimiento de la normativa municipal Zona 4 Grado 1º Terciario en Área de Planeamiento remitido PR VI “Centro Comercial”.

6. En la última documentación presentada se diseñan 28 puntos de recarga para vehículos eléctricos, haciendo mención en la memoria a 26 puntos. Se entiende que según planos son 28 puntos de recarga, se aclarará lo descrito.

7. Se especificará el diseño (altura, características constructivas etc…) del nuevo vallado que delimita la zona de estacionamiento para recarga de los vehículos eléctricos.

8. En el Estudio de Gestión de Residuos se describe una reutilización de tierras procedentes de la excavación en la parcela, no admitiéndose rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno en aplicación del artículo 5.11.19 del PGOU donde las obras de nueva ejecución deberán

proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc…En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos. Se adaptará el proyecto al cumplimiento del PGOU.

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna, notificado el 23 de enero de 2025.

CUARTO.- El 28 de mayo de 2026, número de registro 2026-E-RE-19086, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

QUINTO.- Con fecha 2 de junio de 2026, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal, expresado en los siguientes términos:

“(…)

Una vez analizada la documentación presentada, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable, que se describen a continuación:

1. Debido al aumento de presupuesto Justificante de Auto-Liquidación complementario de Tasa Urbanística antes de la concesión de la licencia y de ICIO antes del comienzo de la obra, sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción.Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 117 de 218


2. Declaración del técnico autor del Proyecto de su conformidad con la ordenación urbanística aplicable. (Art. 154. 1. b) Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001 de 17 de julio).

3. Con el plano aportado se observa que en la zona de carga de vehículos se pierden 3 plazas de aparcamiento y en la zona del centro de transformación 4 plazas. Se justificará la perdida de las plazas de aparcamiento y el cumplimiento de estas, contando con una plaza de aparcamiento cada 50 m² de superficie comercial, destinando una de cada 33 a plazas accesibles.

4. Elaborar un cuadro justificativo del cumplimiento de la normativa municipal Zona 4 Grado 1º Terciario en Área de Planeamiento remitido PR VI “Centro Comercial”.

5. Se especificará el diseño (altura, características constructivas etc…) del nuevo vallado que delimita la zona de estacionamiento para recarga de los vehículos eléctricos.

6. En el Estudio de Gestión de Residuos se describe una reutilización de tierras procedentes de la excavación en la parcela, no admitiéndose rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno en aplicación del artículo 5.11.19 del PGOU donde las obras de nueva ejecución deberán proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc…En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos. Se adaptará el proyecto al cumplimiento del PGOU.

7. Se debe aclarar que planos son los finales que conforman el proyecto. CONCLUSIÓN
Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.”

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).Cód. Validación: ****************************
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· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 1 la realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Cuarto.- En el presente expediente, el objeto de la licencia se refiere a obras de carácter permanente y Actividad, consistentes en Ampliación de Centro Comercial para la instalación de Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos e Instalación de Enlace de Media y Baja Tensión para su alimentación en Carrefour El Pinar de Las Rozas, ctra. La Coruña, Km 22, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ************************, que conforme a la legislación general de ordenación de la edificación, precisan de Proyecto Técnico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


La estación de recarga tendrá cabida para 28 vehículos. Para ello se construye un Centro de Transformación prefabricado subterráneo con una línea de media tensión que alimenta a dicho centro de transformación desde un nuevo Centro de Seccionamiento que no es objeto de este proyecto.

Desde el Centro de Transformación prefabricado subterráneo se realizará la instalación y canalización en baja tensión hasta los receptores a instalar donde se realizará la recarga del vehículo eléctrico.

Se pretende la realización de la obra civil necesaria para construcción y puesta en servicio del aparcamiento y estación de recarga Ultrarrápida, Rápida y Semirrápida, en la que se instalarán 14 equipos de recarga, para 28 vehículos eléctricos en recarga simultanea.

El Centro de transformación soterrado tiene unas dimensiones según proyecto de 4,50 metros de ancho por 7,70 metros de ancho, con una superficie de 34,65 m², con una acera perimetral de ancho 1,20 metros.

El área de estacionamiento para la recarga de vehículos eléctricos tiene unas dimensiones aproximadas según proyecto de 39,52 metros de largo por 15,50 metros de ancho, con una superficie de 612,52 m², distribuyéndose a lo largo de un vial de dos sentidos con a14 puntos a cada lado del vial.Cód. Validación: *******************************
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Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Sexto.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 2 de junio de 2026 para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


A este respecto, en el informe emitido 2 de junio de 2026, por parte del Arquitecto Técnico, D. Antonio Peñalver, respecto a la actuación pretendida, se concreta que no se ha aportado la totalidad de los documentos, siendo la misma imprescindible para emitir el correspondiente informe favorable y dictar la correspondiente resolución.

Séptimo.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico desfavorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha cinco de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3884, de 5 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANISTICA solicitada por D.ª
Carmen Burgos García, en nombre y representación de la sociedad IBERDROLA CLIENTES, S.A., con CIF A-95758389, para ampliación de Centro Comercial para la instalación de Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos e Instalación de Enlace de Media y Baja Tensión para su alimentación desde Centro de Transformación en Carrefour El Pinar de Las Rozas, ctra. La Coruña, Km 22, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral *********************, tramitada con número de expediente 50494/2024, al no haberse aportado la documentación requerida y siendo esta imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente, según lo recogido en el informe técnico del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de 2 de junio de 2026.Cód. Validación: *****************************
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SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de la resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.
Denegar la licencia de primera ocupación y funcionamiento solicitada por Gasolowcost, S.L., para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de



	combustible en la calle Bruselas, 33, de Las Rozas de Madrid. Expediente 36185/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023, de concesión de licencia urbanística de obras y actividad para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, núm. 33.

2º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada con fecha 24 de octubre de 2025, para Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas núm. 33.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, por el que se inadmite la declaración responsable de funcionamiento presentada por Gasolowcost, S.L., por no permitir la Ordenanza aplicable la obtención del título habilitante para el ejercicio de la actividad mediante declaración responsable sino mediante la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

4º.- Solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, 33.

5º.- Requerimiento de pago de la tasa correspondiente, por no constar presentada la misma al momento de instar la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento.

6º.- Informes técnicos favorables emitidos en el ámbito de las competencias de cada uno de ellos, por:

· Ingeniero de Caminos Municipal, con fecha 6 de noviembre de 2025.
· Técnico de Sanidad, con fecha 11 de diciembre de 2025.
· Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.
· Ingeniero Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.Cód. Validación: *****************************
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· Técnico de Medio Ambiente, con fecha 22 de enero de 2026.

Previamente, fueron remitidos requerimientos de subsanación al interesado, Gasolowcost, S.L.

7º.- Requerimiento efectuado con fecha 2 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, para que procediera al abono de la autoliquidación correspondiente a la tasa aplicable, ya que el documento incluido en el expediente se correspondía con la declaración responsable presentada el día 24 de octubre de 2025 y que fue inadmitida a trámite.

8º.- Justificante de pago presentado con fecha 3 de febrero de 2026 por Gasolowcost, S.L.

9º.- Solicitud de aclaraciones suscrita con fecha 15 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, con carácter previo a la emisión de informe jurídico.

10º.- Informe técnico referido a las aclaraciones anteriormente indicadas, suscrito con fecha 9 de marzo de 2026.

11º.- Informe jurídico emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 16 de marzo de 2026, desfavorable a la concesión de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

12º.- Solicitud de aclaraciones efectuada por el Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, con fecha 9 de abril de 2026.

13º.- Informe técnico, dando contestación a la anterior solicitud de informe, emitido con fecha 20 de abril de 2026.

14º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2026, otorgando un trámite de alegaciones al interesado sobre la propuesta de resolución desfavorable. La notificación de dicha resolución es recibida por Gasolowcost, S.L., el día 27 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


15º.- Escrito de alegaciones formulado por Gasolowcost, S.L., el día 12 de mayo de 2026.

16º.- Informe desfavorable al escrito de alegaciones anteriormente citado, suscrito con fecha 19 de mayo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

17º.- Escrito presentado por Gasolowcost, S.L., el día 20 de mayo de 2026, uniendo diversa documentación.

18º.- Informe emitido por la Policía Local el día 21 de mayo de 2026, en el que pone de manifiesto la ejecución de obras en la rampa que comunica con el sótano situado bajo el edificio de uso terciario, destinado a garaje.

19º.- Informe emitido por el Secretario General de Pleno, con fecha 5 de junio de 2026.

El informe desfavorable emitido el día 19 de mayo de 2026 en el que se motiva la denegación de la licencia de primera ocupación tiene los siguientes fundamentos jurídicos:

Primero.- Para dar por reproducidos todos y cada uno de los fundamentos jurídicos contenidos en el informe jurídico de fecha 16 de marzo de 2026, en el que se ampara la propuesta de resolución desfavorable a la concesión de licencia de primera ocupación y funcionamiento.Cód. Validación: *****************************
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Segundo.- El alcance, contenido y motivación de los informes jurídicos que se emitan en los expedientes de concesión de licencias viene determinado en los siguientes artículos:

“Artículo 154.2.b) de la Ley 9/2001, de Suelo de la Comunidad de Madrid.

b) El otorgamiento de la licencia urbanística irá precedido de los correspondientes informes técnico y jurídico, relativos a la conformidad de la solicitud con la legalidad urbanística. Igualmente deberá contar con informe preceptivo que acredite la firmeza en vía administrativa del proyecto de reparcelación en los términos establecidos en el art 86.2. Además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos

Artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, ROF).

Los informes para resolver los expedientes se redactarán en forma de propuesta de resolución y contendrán los extremos siguientes:

a) Enumeración clara y sucinta de los hechos.
b) Disposiciones legales aplicables y alegación razonada de la doctrina, y
c) Pronunciamientos que haya de contener la parte dispositiva.

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, ROGAR) art. 127.5, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de diciembre de 2023:

“La Asesoría Jurídica informará, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista, dando la conformidad, si procede, a las propuestas de acuerdo que se sometan a los órganos colegiados, y cuando medie requerimiento expreso de alguno de sus miembros, acerca de los aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto de colaborar en la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. En el supuesto de plantearse en el debate alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse, se solicitará al presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Los informes jurídicos emitidos en el expediente se circunscriben, única y exclusivamente, a la fundamentación jurídica de la resolución que se propone, con base en los datos contenidos en los informes técnicos emitidos en el expediente.

Tercero.- El objeto de la licencia de primera ocupación y funcionamiento no es otro que comprobar si el edificio puede destinarse a determinado uso por estar situado en zona apropiada y reunir condiciones técnicas de seguridad y salubridad y puede habilitarse para el uso a que se destina y constatar si la obra ejecutada se ajusta en realidad a la licencia de obras concedida (Sentencia dictada por el Tribunal Supremo de fecha 8 de noviembre de 2003, Sección 5ª).

La jurisprudencia ha destacado la relación que existe entre la licencia de primera ocupación y la licencia de obras, de tal modo que ni puede la Administración aprovechar aquélla para la revisión de ésta, imponiendo limitaciones o condiciones no exigidas al concederse la licencia de obras, ni el administrado apartarse en la ejecución de la construcción de los términos en que la licencia de obras fue concedida, para defender, cuando la licencia de primera ocupación fuera denegada por esa desviación, que los usos a que la construcción iba a destinarse se ajustaban al planeamiento (sentencias de 14 de diciembre de 1998 , 10 de marzo de 1999 y 8 de mayo de 2002, entre otras muchas).Cód. Validación: ******************************
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La sentencia del Tribunal Supremo de 25 de noviembre de 1997, rec. 2021/1992, sintetiza la doctrina en los términos siguientes:

"La doctrina del Tribunal Supremo sobre el alcance de la licencia de Primera Utilización viene recogida en la sentencia de 26 de enero de 1987 , y las que en ella se citan, donde se mantiene: "la ocupación o primera utilización de los edificios es uno de los actos sujetos a previa licencia municipal, el contenido de tal actividad de intervención (necesidad de motivación, congruencia con los medios y fines, proporcionalidad, etc.) viene descrita en la norma contenida en el apartado d. del art. 21 del Reglamento de Servicios (en sentido análogo lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de Gestión Urbanística ), esto es, si el edificio puede destinarse a determinados usos por estar situado en zona apropiada y reunir condiciones técnicas de seguridad, salubridad y, en su caso, si el constructor ha cumplido el compromiso de realizar simultáneamente la urbanización  En definitiva,
tiene por objeto confrontar la obra realizada con el proyecto que sirve de soporte a la licencia de obras en su día otorgada, y también si se han cumplido las condiciones lícitas, en su caso establecidas en dicha licencia, ya que si existe adecuación, el Ayuntamiento no puede denegar la licencia de Primera Utilización, dado que aparte de encontrarnos ante un supuesto de actividad

reglada, la licencia de Primera Utilización es expresión técnica de la necesaria comprobación de si el edificio o instalación se acomoda a las previsiones contenidas en el proyecto e instrumentos complementarios que en su día sirvieron de soporte al acto base de concesión de la licencia de obra o edificación”.

Cuarto.- De la tramitación del expediente de construcción, como hitos fundamentales que afectan al expediente de licencia de primera ocupación y funcionamiento, han de indicarse los siguientes:

a) Informe de viabilidad urbanística solicitado por Gasolowcost, S.L., el día 13 de octubre de 2020, y emitido por la Arquitecta Municipal el día 18 de marzo de 2021, en el que se señalaba que:

“Para el uso compatible deberá justificarse en el proyecto que no se supera la superficie máxima, siendo esta del 30% de la contabilizada en el uso principal. Para dicha justificación se aplican los criterios de medición del 30% considerado para usos compatibles en estaciones de servicio, de manera que la superficie considerada a efectos de la aplicación del uso compatible será la de la poligonal envolvente que cierre los espacios situados sobre rasante de todos los elementos necesarios para el funcionamiento de la estación de servicio. A estos efectos se considerarán la marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En aquel momento, Gasolowcost, S.L., no hacía referencia alguna a la instalación de un punto de recarga eléctrica (actualmente instalado e incluido en la documentación técnica correspondiente a la licencia de primera ocupación y funcionamiento, no así en el Libro del Edificio), razón por la cual la Arquitecto Municipal no se pudo pronunciar sobre la inclusión o no inclusión de la superficie necesaria para el estacionamiento del vehículo en el momento de la recarga eléctrica para determinar la superficie máxima del uso compatible (punto de suministro de combustible).

b) Documentación técnica, de contenido gráfico, que compone el proyecto básico para el que se otorgó la licencia de construcción e instalación:

Consta descrita en el informe técnico emitido con fecha 18 de abril de 2023 por la Arquitecto Municipal:Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	A14, A19, AT1 a AT4
	2 de junio de 2022
	V i s a d o obligatorio
	n o

	A11 a A013, A15, A16, A16bis, A17, A18, A20 a A28, AT3
	21 de julio de 2022
	V i s a d o obligatorio
	n o

	A01 a A010, D01 a D05
	27 de
2023
	febrero
	de
	V i s a d o obligatorio
	n o

	D06 a D08
	28 de marzo de 2023
	V i s a d o obligatorio
	n o



c) Documentación técnica, tanto escrita como gráfica, aportada para la subsanación de la documentación incluida en el proyecto de ejecución:

Con fecha 27 de febrero de 2025, se emite informe técnico en el que se concluía que, con la incorporación de la citada subsanación, el proyecto de ejecución quedaba actualizado y adecuado a los requerimientos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de enero de 2025, permitiendo la continuación del procedimiento administrativo y la correcta ejecución de la obra. Concretamente, hacía referencia a las siguientes modificaciones de documentación y planos:

· Memoria del Proyecto de Ejecución -Visada con fecha 14 de febrero de 2025-.

· Planos modificados- Visados con fecha 14 de febrero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Plano A-04: PLANTA BAJA – USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano A-05: PLANTA PRIMERA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano A-06: PLANTA CUBIERTA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano D-5: SUPERFICIES CONSTRUIDAS-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Planos aportados de arquitectura- Visados el 26 de febrero de 2025.

· Plano A-09: SSECCIÓN L2.

· Plano A-10: SECCIÓN L3.

· Plano A-11: SECCIÓN T0.

· Plano A-12: SECCIÓN T1.

· Plano A-13: SECCIÓN T2.Cód. Validación: *****************************
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· Plano A-14: SECCIÓN T3-LONGITUDINAL ESTE.

· Plano A-15: SECCIÓN T-4 -DETALLES CONSTRUCTIVOS.

· Plano A-16: ALZADOS GENERALES.

· Plano A-17: ALZADOS EDIFICIO SUR.

· Plano A-18: ALZADOS EDIFICIO-NORTE.

· Plano A-19: ALZADOS EDIFICO -ESTE.

· Plano A-20: ALZADOSS EDIFICO-OESTE.

· Plano A-21: VISTA -ESTE-OESTE.

· Plano A-22: AXONOMÉTRICA I.

· Plano A-23: AXONOMÉTRICA II.

· Plano A-24: AXONOMÉTRICA III.

· Plano A-25: PLANTA SÓTNAO-ACOTADO.

· Plano A-26: PLANTA BAJA-ACOTADO.

· Plano A-27: PLANTA PRIMERA -PLANTA CUBIERTA ACOTADO.

· Plano A-28: PLANTA PRIMERA-ACABADOS.

· Plano A-29: PLANTA BAJA-ACABADOS.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Plano A-30: CARPINTERÍA INTERIOR.

· Plano A-31: CARPINTERÍAS EXTERIOR.

En el informe técnico citado, se indicaba que “dicha documentación, junto con el Proyecto de Ejecución inicialmente presentado con número de la anotación: 35347, Fecha de entrada: 28/11
/2023 14:38:00 conforma el conjunto documental definitivo para la correcta tramitación y ejecución de la obra, desarrollando el proyecto básico licenciado.

Por tanto, el proyecto de ejecución se conforma con la siguiente documentación: DocumentaciónCód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 126 de 218
PROYECTO	DE	EJECUCIÓN ORIGINAL
Visado del 16 de noviembre de 2023
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Planos de estructura de E-03 a E-53

Planos grupo documentación D-01 a D11 (anulado Plano D-05)
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Planos grupo Actividad de AT-01 a AT-08

Planos grupo Instalaciones de I-01 a I-11

Pliego de condiciones

Presupuesto

Estudio básico de seguridad y salud

Anexo I: Hoja de Dirección de Obra





	
	Visado del 27 de febrero de 2025

	
	Planos A-09 a A-31



Con dicha fundamentación, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, adoptó acuerdo levantando la suspensión de la eficacia de la licencia de obra e instalación concedida

Cuarto.- Con fecha 5 de noviembre de 2025, solicitó licencia de primera ocupación y funcionamiento para el edificio destinado a uso terciario (hostelería) y el punto de suministro de combustible.

Tras la emisión de informes técnicos y jurídicos (indicado en el apartado de “antecedentes” en este informe), y la comprobación de la documentación aportada, fue emitido informe jurídico en el que se detallaban y concretaban cinco razones para denegar la licencia de primera ocupación y funcionamiento solicitada:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1.- Alteración de la posición de la plaza de aparcamiento vinculada al edificio destinado a uso terciario (hostelería) destinada a personas con movilidad reducida, que pasaba de estar en el punto más cercano al acceso al citado edificio a estar situado en el punto más lejano.

2.- Inclusión de un punto de recarga eléctrica no incluido en el proyecto licenciado. 3.- Alteración del uso terciario característico de la parcela.
4.- Incumplimiento del protocolo para la descarga segura propuesto por Gasolowcost, S.L.

5.- Superación del límite máximo de porcentaje de pendiente de la rampa en el tramo que permite el acceso de vehículos al sótano del edificio principal destinado a uso terciario (hostelería), para el uso de la dotación de plazas de aparcamiento obligatorias (nueve).

Por tanto, el solicitante de la licencia tiene dos opciones:

a) Ejecutar la obra tal y como fue objeto de licencia, es decir, manteniendo la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida en el mismo lugar que figuraba en el proyecto básico licenciado; no inclusión del punto de recarga eléctrica; mantener el porcentaje de superficie destinada a uso compatible en el 30% o inferior al mismo; cumplimiento del protocolo de descarga propuesto por el solicitante y corrección de la rampa de acceso al sótano del edificio principal de tal manera que cumpla, en todos sus puntos, la pendiente máxima prevista en el Plan General de Ordenación Urbana del 16% en los tramos rectos y del 12% en los tramos curvos.Cód. Validación: ******************************
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b) Presentar un nuevo proyecto modificado en el que se recojan todas las modificaciones introducidas para que, en caso de que cumpla con la normativa aplicable, sea concedida nueva licencia de obra e instalación.

Quinto.- En el escrito presentado con fecha 12 de mayo de 2026 Gasolowcost, S.L., a través de su representante, solicita que se otorgue la licencia de primera ocupación y funcionamiento, alegando, para ello, lo siguiente:

a) Alegación : Innecesariedad de exigencia de solicitud y obtención de una licencia de primera ocupación y funcionamiento o presentación de dos declaraciones responsables por separado, referido a cada uno de los dos usos.


Respuesta: Sobre esta alegación cabe manifestar que con fecha 24 de octubre de 2025, Gasolowcost, S.L., presentó declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento para comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas, 33B, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-30255. Es decir, no presentó ni licencia de primera ocupación y funcionamiento ni dos declaraciones responsables; únicamente declaración responsable para la puesta en funcionamiento del comercio al por menor de combustible para automoción.

La citada declaración responsable fue inadmitida ya que el Anexo I, apartado 16 de la OTL incluye entre las actividades sujetas a licencia las referidas a la implantación o modificación de actividades de almacenamiento, fabricación e investigación de productos que por su potencial peligrosidad están sujetos a regulación específica, tales como productos químicos peligrosos, petrolíferos, explosivos, nucleares, farmacéuticos, fitosanitarios, pesticidas e insecticidas, por lo que tratándose la declaración responsable presentada de una actividad de suministro de combustible, queda sujeta a licencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Además de ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la OTL, no procedía tramitar, separadamente, la licencia de primera ocupación y funcionamiento del punto de suministro de combustible.

Dicha inadmisión fue notificada a Gasolowcost, S.L., y quedó firme al no haber sido objeto de recurso administrativo ni contencioso-administrativo. Por lo tanto, el Ayuntamiento se limitó a cumplir la OTL y Gasolowcost, S.L., así lo entendió al no interponer recurso alguno.

b) Alegación: Acuerdo del Ayuntamiento de paralización de las obras concernientes a la gasolinera, reconociendo, posteriormente, su grave error, el 14 de marzo de 2025 cuando acuerda el levantamiento de la suspensión de dichas obras, prueba inequívoca de un funcionamiento anormal.

Respuesta: El alegante manifiesta dos hechos absolutamente ciertos (paralización de la obra y levantamiento de la paralización de la obra) y los anuda a una consecuencia absolutamente falsa (grave error, prueba inequívoca de un funcionamiento anormal).Cód. Validación: *******************************
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Ciertamente, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2025, ante la solicitud efectuada por la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Belmonte,1, de paralización de las obras de construcción de gasolinera en la calle Bruselas, 33B, y de acuerdo con las razones contenidas en el informe técnico emitido el día 13 de noviembre de 2024, requirió a GASOLOWCOST, S.L., titular de la licencia otorgada en el expediente 121/21-01, para que subsanase el proyecto de ejecución presentado para que se adecuara, íntegramente, al proyecto básico licenciado. La notificación de dicha resolución fue practicada con fecha 20 de enero de 2025.

Al no ser presentado el citado proyecto de ejecución y, por tanto, no atender el requerimiento efectuado, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2025, adoptó acuerdo suspendiendo la efectividad de la licencia otorgada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023 a GASOLOWCOST, S.L., para edificio comercial destinado a restaurante con uso complementario de suministro de combustible sito en calle Bruselas, núm. 33, por no haber cumplido el requerimiento efectuado el día 20 de enero de 2025 consistente en subsanar el proyecto de ejecución presentado el día 28 de noviembre de 2023, visado con fecha 16 de noviembre de 2023 para su adecuación al proyecto básico licenciado, paralizando las obras que se ejecutaban amparadas en la licencia anteriormente indicada, en cuanto hacía a la construcción del punto de suministro de combustible, hasta tanto se presentase proyecto de

ejecución que se adecuara al básico licenciado y se emitiese informe técnico en el que se acreditara dicha adecuación.

Con fecha 17 de febrero de 2025, Gasolowcost, S.L., presentó memoria y planos modificados del proyecto de ejecución, visados. El día 18 de febrero de 2025, presentó escrito en el que solicitó el levantamiento de la suspensión de las obras ya que “en fecha 17-02-2025 se ha procedido a subsanar el proyecto de ejecución, de forma que se adecúe íntegramente al proyecto básico licenciado”. Dicha afirmación no era completamente cierta ya que, como se indica más adelante, en el informe técnico se refiere a la aportación de planos visados con fecha 26 de febrero de 2025, los cuales difícilmente podían haber sido aportados el día 17 de febrero de 2025. En todo caso, quedó acreditado que Gasolowcost, S.L., estuvo ejecutando la obra con un proyecto de ejecución que no se ajustaba al licenciado durante más de 14 meses.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Con fecha 27 de febrero de 2025, se emite informe técnico en el que se concluía que, con la incorporación de la citada subsanación, el proyecto de ejecución quedaba actualizado y adecuado a los requerimientos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de enero de 2025, permitiendo la continuación del procedimiento administrativo y la correcta ejecución de la obra. Concretamente, hacía referencia a las siguientes modificaciones de documentación y planos:

· Memoria del Proyecto de Ejecución -Visada con fecha 14 de febrero de 2025-.

· Planos modificados- Visados con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano A-04: PLANTA BAJA – USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano A-05: PLANTA PRIMERA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano A-06: PLANTA CUBIERTA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.

· Plano D-5: SUPERFICIES CONSTRUIDAS-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.Cód. Validación: *******************************
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· Planos aportados de arquitectura- Visados el 26 de febrero de 2025.

· Plano A-09: SSECCIÓN L2.

· Plano A-10: SECCIÓN L3.

· Plano A-11: SECCIÓN T0.

· Plano A-12: SECCIÓN T1.

· Plano A-13: SECCIÓN T2.

· Plano A-14: SECCIÓN T3-LONGITUDINAL ESTE.

· Plano A-15: SECCIÓN T-4 -DETALLES CONSTRUCTIVOS.

· Plano A-16: ALZADOS GENERALES.

· Plano A-17: ALZADOS EDIFICIO SUR.


· Plano A-18: ALZADOS EDIFICIO-NORTE.

· Plano A-19: ALZADOS EDIFICO -ESTE.

· Plano A-20: ALZADOSS EDIFICO-OESTE.

· Plano A-21: VISTA -ESTE-OESTE.

· Plano A-22: AXONOMÉTRICA I.

· Plano A-23: AXONOMÉTRICA II.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Plano A-24: AXONOMÉTRICA III.

· Plano A-25: PLANTA SÓTNAO-ACOTADO.

· Plano A-26: PLANTA BAJA-ACOTADO.

· Plano A-27: PLANTA PRIMERA -PLANTA CUBIERTA ACOTADO.

· Plano A-28: PLANTA PRIMERA-ACABADOS.

· Plano A-29: PLANTA BAJA-ACABADOS.

· Plano A-30: CARPINTERÍA INTERIOR.

· Plano A-31: CARPINTERÍAS EXTERIOR.

En el informe técnico citado, se indicaba que “dicha documentación, junto con el Proyecto de Ejecución inicialmente presentado con número de la anotación: 35347, Fecha de entrada: 28/11
/2023 14:38:00 conforma el conjunto documental definitivo para la correcta tramitación y ejecución de la obra, desarrollando el proyecto básico licenciado.

Por tanto, el proyecto de ejecución se conforma con la siguiente documentación: DocumentaciónCód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Con dicha fundamentación, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, adoptó acuerdo levantando la suspensión de la eficacia de la licencia de obra e instalación concedida, por lo que podían reanudarse las obras amparadas por la misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En resumen, las obras fueron paralizadas porque Gasolowcost, S.L., incumplió la obligación de presentar un proyecto de ejecución que desarrollara el básico presentado, a pesar de haber sido requerido para ello, ya que el proyecto de ejecución presentado para poder iniciar las obras no coincidía, en absoluto, con el básico presentado. Concretamente, GASOLOWCOST, S.L., debió sustituir la memoria del proyecto de ejecución y un total de 27 planos. Solo hasta que mediante informe técnico se indicó que el proyecto de ejecución coincidía con el licenciado (luego se acreditará que no era así) fue levantada la suspensión de los efectos de la licencia en cuanto hacía a la construcción del punto de suministro de combustible.

Por tanto, no hubo “grave error” ni “prueba inequívoca de un funcionamiento anormal”. Al contrario, GASOLOWCOST, S.L., estuvo ejecutando unas obras durante 14 meses (noviembre de 2023 a enero de 2025), sin haber cumplido su obligación de presentar un proyecto de ejecución de las obras coincidente con el proyecto básico licenciado.Cód. Validación: *******************************
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c) Alegación: Los técnicos municipales comunican la procedencia y suficiencia de la presentación de declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento en el curso de una reunión celebrada el día 22 de julio de 2025. Sin embargo, el Ayuntamiento cambia a continuación de criterio y se desdice, inadmitiendo la declaración responsable y justificándolo en una reunión posterior celebrada el 4 de noviembre con un simple “se les habría pasado”. Pese a todo ello, mi mandante presenta el 5 de noviembre de 2025 la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento que le es exigida sobrevenidamente, al mismo tiempo que el Ayuntamiento se persona a través de sus propios agentes de policía ordenando el cumplimiento de la orden de cierre inmediato del restaurante y precintándolo el 11 de noviembre siguiente a pesar de acatarla. De esta decisión se echará atrás 8 días después, rectificándola, pero sólo previa petición de mi representada, lo que no es sino una prueba adicional de un funcionamiento anormal.

Respuesta: Como ha quedado indicado anteriormente en la contestación a la alegación identificada como alegación a), el Ayuntamiento no cambió de criterio ni podía cambiar de criterio. El Ayuntamiento se limitó a aplicar la Ordenanza de Tramitación de Licencias que exige que para una

actividad consistente en el suministro de combustible es preciso obtener una licencia de funcionamiento. Dicha OTL figura publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con fecha 11 de agosto de 2023.

Pero la irregularidad no quedó limitada a la presentación de una declaración responsable para el inicio de la actividad de suministro de combustible, ya que la Policía Local comprobó que el edificio destinado a uso terciario (hostelería), sin haber presentado solicitud alguna que le habilitase para el comienzo de la actividad, se encontraba abierto al público, por lo que fue ordenado su cese, siendo cumplido el mismo. En resumen, el Ayuntamiento “no se echó para atrás 8 días después”; ordenó el cese de una actividad que se ejercía sin título habilitante alguno.

d) Alegación: El Ayuntamiento formula hasta 3 requerimientos sucesivos de subsanación de deficiencias, el primero el 19 de noviembre de 2025, el segundo en el curso de una visita de inspección el 5 de diciembre siguiente y el tercero el 15 de diciembre siguiente, cuando la literalidad del artículo 154 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, permite un único requerimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respuesta: Los requerimientos efectuados tenían por objeto:

1.- Requerimiento de fecha 19 de noviembre de 2025:

“Ø  Certificado de la dirección facultativa de las obras en el que haga referencia expresa al proyecto de ejecución original y subsanación de errores (planos modificados visado en fecha 14 y 26 de febrero de 2025), garantizando así la adecuada materialización del proyecto conforme a la normativa vigente.

Ø  Documentación establecida en el acuerdo de concesión de la correspondiente licencia de obras a la que se asocia esta solicitud:

o  Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación. (En el contrato aportado con BGS no se especifican los equipos que están incluidos (clausula 2º)).Cód. Validación: *****************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 132 de 218


□	Certificado final de obra visado (el presentado esta sin visar).

Al mismo se adjuntará, en caso de haberse producido modificaciones que no precisen la modificación de la licencia de obras concedida, memoria y planos que expongan las modificaciones efectuadas:

Ø  Valoración final de las obras, suscrita por el director de las obras y, en su caso, visada por su Colegio Profesional. En caso de que la cuantía de ésta sea inferior a la del proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia de obra asociada, aportar relación valorada de las unidades de obra, por capítulos, que hayan sufrido modificación. (presentan valoración final de la gasolinera, falta el resto).

Ø  Certificado suscrito por la dirección facultativa, que establezca que la documentación que integra el libro del edificio que se adjunta, contiene la totalidad de la documentación establecida en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de medidas para la calidad de la edificación y en el artículo 8 de la Parte I del CTE.

Ø  Ejemplar del Libro del Edificio en formato pdf.

Ø  Acreditación de Registro de Impreso 900D de Declaración Catastral. (sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del IBI (2ª planta del Ayuntamiento)). (falta registro)

Ø  Acreditación de Registro del Certificado de Eficiencia Energética de edificio terminado ante el órgano correspondiente de la Comunidad de Madrid.

Ø  Contrato de mantenimiento de las instalaciones que lo precisen: Instalaciones de Protección Contra Incendios (a nombre del titular de la actividad: GASOLOWCOST, S.L., el del restaurante viene a nombre de BDP LAS ROZAS, S.L.), etc.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Ø Certificados con resultado favorable emitidos por las Entidades de Inspección y Control de Instalaciones autorizadas por la Comunidad de Madrid.

· Registro de Instalación de Suministro de Agua

· Registro de Instalaciones Térmicas en Edificios

· Registro de Instalaciones frigoríficas

· Instalaciones PCI

Ø Ficha técnica del local o establecimiento cumplimentada a nombre del titular de la licencia (GASOLOWCOST, S.L.).

Ø	Solicitud de cartel identificativo cumplimentada a nombre del titular de la licencia. (GASOLOWCOST, S.L.)

Ø  Contrato de Seguro de Incendio y Responsabilidad Civil (con documento justificativo de su vigencia) a nombre del titular de la licencia (GASOLOWCOST, S.L.)”.

De la amplitud del requerimiento se desprende que la solicitud de licencia estaba bastante incompleta (se requirió la presentación de un total de 17 documentos). No parece que con tan escaso bagaje documental el solicitante pretendiese obtener la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de dos actividades.Cód. Validación:*****************************
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2.- Requerimiento de fecha 12 de diciembre de 2025:

Dicho requerimiento se practica tras la visita del local. Concretamente, es requerido para subsanar los siguientes aspectos:

· “Se deberá finalizar la obra en la planta sótano (garaje) ya que las plazas no están rotuladas y falta por completar la instalación del alumbrado de emergencia, señalización de los recorridos de evacuación y equipos de protección contra incendios.

· Se deberá proteger la zona del descuelgue de la escalera que supone un riesgo de impacto para las personas dada su altura.

· El punto de recarga para vehículos eléctricos deberá estar totalmente finalizado y preparado para su uso.

· Se deberá instalar una barrera de protección en desnivel mayor de 55 cm de altura en la zona del lindero lateral (frente acceso a restaurante), según artículo 3.2.1 del CTE-DB-SUA-1.

· Se deberán dejar libres y sin obstáculos el vestíbulo de independencia que da acceso al garaje”.

Todos los requerimientos efectuados responden a la necesidad de subsanación de ejecución incorrecta de las obras o instalaciones o a la falta de documentación para la tramitación de la licencia.

e) Alegación: El informe jurídico desfavorable de 16 de marzo de 2026 ,no tiene presente esta doctrina jurisprudencial consolidada, proponiendo la denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento con fundamento en razones que son ajenas al ámbito limitado del control municipal, que ha de ser respetuoso con su naturaleza reglada y su objeto. Por este solo motivo, sus reproches carecen de fundamento legal y deben ser apartados y excluidos en la toma de decisión sobre la procedencia del otorgamiento de la licencia de primera ocupación y funcionamiento solicitada por mi mandanteACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respuesta: Las razones en las que se fundamenta el informe jurídico desfavorable de 16 de marzo de 2026 con base en el cual se propone la denegación de la licencia no son ajenas al ámbito del control municipal. Dichas razones se concretan en la falta de concordancia de las obras ejecutadas con las obras licenciadas en cuanto a la modificación de la plazas de aparcamiento adscritas a las actividades, a la inclusión de un punto de recarga eléctrica no previsto ni en la licencia de obra e instalación concedida, al incumplimiento del porcentaje máximo fijado para la compatibilidad de usos, en el incumplimiento del protocolo de seguridad de descarga propuesto por el promotor y el incumplimiento del porcentaje máximo de pendiente de la rampa (tramos rectos y curvos). que conecta con el garaje en planta sótano en el que se localizan 9 plazas de aparcamiento obligatorias.

f) Imposibilidad de ubicar la plaza de aparcamiento para minusválidos en la zona inicialmente prevista obliga a situarla en su ubicación actual, porque es la única ubicación posible. Así lo que hace mi representada con respaldo en el citado informe técnico de 9 de marzo de 2026, que deja claro ello “no se considera causa para la modificación del título habilitante”. Por lo tanto, no existe la alteración denunciada y en todo caso no puede servir de fundamento de la denegación de licencia de primera ocupación y funcionamiento.Cód. Validación: ***************************
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Respuesta: La licencia de obra e instalación se otorgó de acuerdo con la documentación técnica y gráfica solicitada. Concretamente, en el siguiente plano: Plano D8, de 28 de marzo de 2023.

En dicho plano se puede observar que la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida se encontraba en el punto más cercano al edificio terciario, y a la entrada al mismo (véase en el plano en la parte inferior derecha, con un punto azul sobre el vehículo). Actualmente, a la fecha de emisión de este informe, ya que la ubicación de dicha plaza ha sido alterada en, al menos, cinco ocasiones, se encuentra situada en el punto más alejado. En ningún momento justifica “la imposibilidad” para mantener la ubicación en el punto indicado en la licencia otorgada, ni que sea la única ubicación posible aquella en la ha sido situada actualmente.

La realidad es que la ubicación ha sido alterada y la obra ejecutada, además, en cuanto hace a la ubicación prevista en la licencia otorgada, también ha sido alterada (existe un desnivel de 55 centímetros), no correspondiendo lo ejecutado con lo licenciado, como se puede ver del simple cotejo del plano que sirvió de base para otorgar la licencia y de la realidad de la obra.

La conclusión a la que llega Gasolowcost S.L. en su escrito de alegaciones manifestando que “no existe la alteración denunciada y en todo caso no puede servir de fundamento de la denegación de
licencia de primera ocupación y funcionamiento”, es una contradicción, ya que la “alteración
denunciada” o se ha producido o no se ha producido; si no se ha producido, ciertamente no puede servir de fundamento a la denegación de la licencia de primera ocupación, pero si se ha producido habrá que analizar la incidencia en la licencia otorgada.

g) Alegación: La no inclusión del punto de carga en el proyecto básico está amparada por la legislación vigente en el momento de su presentación, y basta la presentación de una declaración responsable para dar cobertura al punto de recarga.

Respuesta: Del cotejo de las fechas indicadas en esta alegación se desprende que, al momento de solicitud de la licencia de obra e instalación (30 de junio de 2021), no estaba en vigor la legislación que exige su instalación. Dicha legislación la identifica Gasolowcost, S.L., con el Real Decreto Ley 29ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables. El citado Real Decreto Ley entró en vigor el día 23 de diciembre de 2021.

Desde la fecha de entrada en vigor, 23 de diciembre de 2021, hasta la fecha en que se otorgó la licencia de obra e instalación, el día 13 de octubre de 2023, transcurrieron prácticamente dos años, concretamente, 22 meses, lapso de tiempo más que suficiente para que Gasolowcost, S.L., hubiera incluido el citado punto de recarga eléctrica (obligatorio) en la solicitud de licencia de obra e instalación. Las razones por las que no efectuó dicha inclusión sabiendo que era obligatoria la misma solo las conoce el solicitante, Gasolowcost, S.L., pero está claro que debió haber sido incluida en la solicitud de licencia y no lo fue, máxime cuando el artículo 153.1 de la LSCM dispone que “las licencias urbanísticas se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes en el momento de resolverlas, siempre que su resolución se produzca dentro del plazo legalmente establecido”.

Por otra parte, si la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en su artículo 48.5 exige la presentación de una declaración responsable para la instalación del punto de recarga eléctrica, tampoco aclara la razón o motivo que ampara que nunca la solicitase ya que, ni siquiera, está presentada, con independencia de que, en el presente caso, tratándose de la implantación de un uso mediante su compatibilidad con otro principal deba sujetarse a licencia y no a declaración responsable.Cód. Validación: ******************************
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h) Alegación: Sobre la compatibilidad de usos: En la página 5 del plano D05, que está contenido en el documento nº 4 [“ANEXO 53 - Planos Gasolinera1 (doc4)”], se señala con claridad que la superficie del local comercial en la planta baja se eleva a 180 m2 y que la superficie del local comercial en la planta primera se sitúa en 93,60 m2, de suerte que la superficie construida e informada en el Proyecto Básico no es de 252 m2, sino de 273,6 m2. La compatibilidad y tolerancia entre usos se regula en el artículo 4.1.4 de las NN.UU. del PGOU y el cómputo de superficie edificada en el artículo 5.5.3 de dichas normas, no computando como edificabilidad las plazas de aparcamiento en superficie.

Respuesta: Sobre esta alegación, en primer lugar, el plano D05 fue objeto de anulación y sustitución según consta en la documentación aportada por Gasolowcost, S.L., cuando fue requerido para que presentase el proyecto de ejecución adecuado al básico objeto de licencia de obra e instalación. El citado plano D05, según el informe técnico emitido el día 27 de febrero de 2025, fue objeto de modificación, aportando uno nuevo, visado el día 14 de febrero de 2025, que sustituía al contenido

en el proyecto de ejecución presentado en noviembre de 2023. Curiosamente, en la documentación incluida en el Libro del Edificio, aparece el plano D05 visado en octubre de 2023, es decir, probablemente el presentado con el proyecto de ejecución de noviembre de 2023 y que después fue anulado y sustituido por el plano D05 visado el día 14 de febrero de 2025. Ello demuestra el absoluto caos documental de los proyectos aportados por Gasolowcost, S.L., para la obtención de las correspondientes licencias, ya que no se ajusta la documentación incluida en el Libro del Edificio con la documentación incluida en el proyecto básico y, posteriormente, con el proyecto de ejecución, por lo que la comprobación de que la obra ejecutada se ajusta el proyecto básico licenciado no es sencilla, al haber sido sustituidos unos planos por otros.

En cualquier caso, los datos para determinar el cumplimiento de los porcentajes establecidos en el Plan General de Ordenación Urbana para la permitir la compatibilidad y tolerancia de usos son los indicados por la Arquitecto Municipal cuando otorgó la licencia de obra e instalación, razón por la cual dichos cálculos se incluyeron en el acuerdo de otorgamiento de la citada licencia. Concretamente, eran los siguientes:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Ordenanza de aplicación:	4. 2º. Terciario en grado segundo

Superficie de parcela neta:	637,71 m2. Superficie mínima de parcela: 500,00 m2.

	
PARÁMETROS URBANÍSTICOS:
	ORDENANZA	DE APLICACIÓN
	SOLUCIÓN PROYECTADA

	Tipología
	Exento
	Exento

	Edificabilidad
1m2/m2
	637,71 m2
	262,00 m2

	Ocupación 60%
	382,62 m2
	275,00 m2

	Retranqueos
	H/2 a calle y a linderos
	Cumple

	Altura
	10 m. en III plantas
	Cumple

	Dotación aparcamientos
	11 plazas
	11 plazas (9 en PS y 2 en parcela)



Pretende la implantación de los siguientes usos:Cód. Validación: ****************************
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# Comercial. Terciario Hostelería con una superficie de 252,00 m2

# Gasolinera con una superficie de 102,00 m2, incluyendo marquesina, surtidores y estacionamiento para repostar”.

Y estos son los que hay que tomar en consideración, ya que si, como indica Gasolowcost, S.L., las obras ejecutadas coinciden con las licenciadas, las superficies indicadas anteriormente han de coincidir con las resultantes de las obras. Y si a dicha superficie se incrementa el espacio ocupado por el vehículo durante su recarga eléctrica, el resultado es el siguiente:

n Marquesina:	102,00 m2.

n Plaza reservada para el repostaje eléctrico: 11,00 m2.


o	Total	113,00 m2.

Superficie total destinada a uso compatible		: 113,00 m2. Superficie total destinada a uso principal		: 252,00 m2. Total	: 365,00 m2.
Porcentaje de usos:

Uso principal	: 69,04%ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Uso compatible	: 30,96%

El informe técnico lo que indica es algo obvio, que la superficie destinada a recarga eléctrica (suministro y recarga) no consume edificabilidad. Pero la compatibilidad y tolerancia de usos no queda limitada al cumplimiento del porcentaje del 30% de edificabilidad, sino a todos los parámetros urbanísticos.

Concretamente, El artículo 4.1.4 de las Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, define los usos característicos y compatibles de la siguiente forma:

Uso característico: Es el uso que se establece como predominante en una zona, en proporción mínima del 70% de su edificabilidad, salvo que la normativa específica de zona indique otra proporción, definiendo el carácter de la misma.

Uso compatible: Es el que puede acompañar al uso característico en una misma zona, en proporción máxima del 30%, salvo que la normativa específica zona permita otra superior y siempre que altere su carácter.

Debe prestarse atención al hecho de que, en la definición del uso característico, la proporción del 70% se establece en relación con la edificabilidad; en cambio, en la definición del uso compatible se suprime dicha proporción, por lo que, en este caso, dicha proporción ha de aplicarse a la totalidad del resto de parámetros urbanísticos.Cód. Validación: *****************************
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i) Alegación: El Ayuntamiento debe circunscribir su intervención a la comprobación de la existencia de la instalación como dotación al servicio del edificio, sin poder examinar la observancia
o no de la normativa sectorial de aplicación. no hay ningún pretendido incumplimiento del protocolo para la descarga segura. Muy al contrario, éste es observado de forma escrupulosa. De ello dan fe los dos vídeos que acompañados como documentos nºs 6 y 7, que han sido grabados por Gasolowcost, S.L., el jueves 7 de mayo a las 13:59 y 14:02, de forma respectiva. Las maniobras se ajustan al protocolo definitivo de operación de descarga segura, que aparece firmado con fecha de 19 de marzo de 2026 asimismo por un Consejero de Seguridad, tal como exige la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid (acompaño copia como documento nº 8).

Respuesta: Ciertamente, el Ayuntamiento no tiene competencias para examinar la observancia de la normativa sectorial de aplicación, pero el Ayuntamiento tiene competencias en materia de tráfico y seguridad y, en el estricto ejercicio de dichas competencias, se comprobó que el protocolo presentado por Gasolowcost, S.L., junto con la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento no se cumplía. Y prueba de que no se cumplía es que, con posterioridad, Gasolowcost, S.L., presenta un nuevo protocolo y unas nuevas grabaciones en las que manifiesta que

si cumple; documentación posterior al informe jurídico emitido el día 16 de marzo de 2026, lo que confirma la veracidad de las conclusiones vertidas en el mismo ya que, en otro caso, no se hubiera aportado ni nuevo protocolo ni otras grabaciones.

j) Alegación: La rampa de acceso al sótano presenta una pendiente media del 15.38 %, calculada a partir del desnivel existente entre sus extremos y su desarrollo longitudinal.

Respuesta: Para sostener dicha afirmación (el informe técnico municipal determinaba dicha pendiente media en el 16,02%) acompaña un informe topográfico. No obstante, que la pendiente media sea del 15,38% o del 16,02% no deja de ser anecdótico. El Plan General de Ordenación Urbana fija las pendientes máximas según sean los tramos de las rampas rectos o curvos; en ningún caso fija las pendientes medias máximas, por la simple razón de que sería absurdo. Una rampa debe tener una pendiente máxima en la totalidad de un tramo y en cada uno de sus puntos, ya que, de lo contrario, presentaría “picos” y “depresiones” que compensarían porcentajes de pendiente muy elevados con porcentajes de pendiente mínimos lo que es contrario a la accesibilidad tanto de personas como de vehículos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Prueba de ello es que, más adelante, Gasolowcost, S.L., en su escrito de alegaciones manifiesta “
como quiera que la medición de la rampa por tramos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
5.8.24.c) del PGOU, determina el incumplimiento de la pendiente máxima permitida por tramos, mi mandante está ejecutando las correspondientes obras de adecuación de la misma, que habrán concluido en las próximas horas. Por lo tanto, la deficiencia habrá quedado subsanada y la rampa estará ajustada por completo al PGOU antes de la prosecución del expediente”.

Es decir, el informe jurídico es correcto y la rampa está mal ejecutada ya que Gasolowcost, S.L., “en las próximas horas” habrá concluido los trabajos de adecuación. Eso significa que las obras llevadas a cabo para la ejecución de la rampa no coincidían con las obras incluidas en el proyecto básico con el que se otorgó la licencia de obra e instalación y que, actualmente, a día de hoy, de suscribir este informe, las obras no están acabadas y, en el momento en que se acaben se desconoce si cumplirá la rampa el porcentaje máximo de pendiente en cada tramo recto y en cada tramo curvo.

Por todo lo anterior, las alegaciones formuladas no desvirtúan los fundamentos contenidos en el informe jurídico de fecha 16 de marzo de 2026 y que sirvió de fundamento de la propuesta denegatoria de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.Cód. Validación: *****************************
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Sexto.- La modificación de la ubicación de la plaza destinada a personas con movilidad reducida debe recogerse en un proyecto modificado y justificarse, motivadamente, su cambio de ubicación. Como ya se indicaba en el informe jurídico emitido el día 16 de marzo de 2026, la ubicación de dicha plaza ha tenido las siguientes vicisitudes:

Ubicación determinada en el proyecto básico objeto de licencia (Plano D08): Ubicación determinada en el proyecto de ejecución (Plano D08) (plano visado):
Ubicación determinada en la documentación presentada para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento (Plano 04.05).

Ubicación de la plaza el día 16 de marzo de 2026 (sin espacio de transferencia lateral).

Ubicación indicada en el plano acompañado al escrito de alegaciones de fecha 12 de mayo de 2026.

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, no es posible modificar la situación de una plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida, salvo que así lo aconseje el interés general. Y en el presente caso, Gasolowcost, S.L., obtuvo licencia de obra e instalación fijándose como ubicación de la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida en la ubicación indicada en el plano D08 del proyecto básico presentado. Para su situación en otro lugar, se limita a señalar que es imposible ubicar la plaza en otro sitio distinto al actual (plano de fecha abril de 2026), cuando ya ha sido alterada su ubicación por Gasolowcost, S.L., en cinco ocasiones. ¿Debe ello significar que el resto de las ubicaciones propuestas eran de contenido imposible y que la indicada a la quinta vez es la única posible?

No se indica la razón que impide mantener la ubicación prevista en la licencia de obra e instalación; tampoco se indica la superficie de la plaza en ninguna de las ubicaciones propuestas, salvo en la última ubicación que establece una superficie de 2,00 metros de ancho y 5,00 metros de largo, con un espacio de transferencia de 1,20 metros, sin indicar la razón por la cual el ancho indicado no tiene el mínimo fijado en la Orden TMA/851/2021, en su artículo 35, y tampoco se justifica el motivo o la razón por la cual las personas con movilidad reducida que accedan al edificio destinado a hostelería tienen que dejar su vehículo en el punto más alejado al mismo dentro de la parcela, ubicado, además, en el espacio ocupado por la actividad destinada a suministro de combustible.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La normativa relativa a la accesibilidad de los edificios e instalaciones de uso público por personas con movilidad reducida exige que las plazas de aparcamiento estén situadas en aquellos lugares que resulten accesibles y adecuados para las personas con movilidad reducida. Por ello, la ubicación de la plaza de aparcamiento destinada a dichas personas es un elemento reglado, no discrecional. Si la obra ejecutada cambia esa ubicación sin ajustarse a la normativa o a los requerimientos efectuados en la licencia concedida, como es el presente caso, el Ayuntamiento no puede legalizar la misma mediante la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

En este sentido, el Tribunal Supremo en sentencia 1073/2023, de 20 de julio de 2023, dictada en recurso de casación que fijó doctrina (interés casacional) sobre la siguiente materia, a tenor de lo dispuesto en el auto de esta Sala Tercera (Sección Primera), de 6 de octubre de 2022, en las siguientes cuestiones:

“(...) si, el mandato a los ayuntamientos impuesto por el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, para garantizar el derecho de estos titulares a la reserva de plaza de aparcamiento recogido en el art 7.1.a) de la citada norma:Cód. Validación: ****************************
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(i) Se configura como una potestad discrecional, sin perjuicio del respeto a los límites consustanciales a su naturaleza, o

(ii) Se entiende como un concepto jurídico indeterminado a concretar por el ayuntamiento en el proceso aplicativo de la norma y que solo admite una solución legal (las que respeten unas notas de personalidad e individualidad determinantes respecto a la persona solicitante)”.

Determinó lo siguiente:

“Las personas con discapacidad que, por esta causa, ven reducida su movilidad, ostentan los mismos derechos que los demás ciudadanos conforme a nuestro ordenamiento jurídico. De manera que para hacer efectivos sus derechos, principalmente el derecho a la igualdad, han de eliminarse, por las Administraciones Públicas, todos los obstáculos y barreras propios de la falta de movilidad. La acción de las Administraciones, debe promover "las medidas necesarias para que el

ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo" en todos los ámbitos de la vida, según establece el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Del mismo modo, las Administraciones Públicas también protegerán de forma especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad en materia de igualdad entre mujeres y hombres, salud, empleo, protección social, educación, tutela judicial efectiva, movilidad, comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio, así como de participación en los asuntos públicos. Al tiempo, el artículo 30 establece como medidas de acción positiva que los ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad, por razón de su discapacidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Recordemos, a estos efectos, que el artículo 49 de la CE ordena a los poderes públicos que presten la atención especializada que requieran las personas con discapacidad, y los amparen especialmente para el disfrute de los derechos que el Título I otorga a todos los ciudadanos. En este sentido, el artículo 9.2 de la CE atribuye a los poderes públicos la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y faciliten la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” (fundamento jurídico cuarto de la sentencia).

“Cuando se esgrime la titularidad de un derecho, su limitación ha de venir de la mano de algo más que una mera conveniencia o de una simple protesta, ha de estarse ante la presencia de un potente interés general, que suponga una relevante perturbación para la vida los vecinos en la localidad. En este caso, sin embargo, el escrito de la vecina que solicitó la reconsideración de la localización inicial de la plaza de aparcamiento, alegaba que, a su juicio, sería más útil para beneficio del conjunto de los ciudadanos, sin especificar en qué consistía ese beneficio de todos que esgrimía una vecina.

La proximidad de la plaza reservada para la persona con discapacidad que tiene reducida su movilidad, es una exigencia básica que expresamente establece el artículo 7.1.a) del Real Decreto de 2014, cuando señala que la misma ha de estar en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. Resultando revelador que el Ayuntamiento que, como Administración Pública, representa el interés general de los vecinos de la localidad, no detectara dos meses antes, cuando estableció el anterior emplazamiento, ninguna perturbación de ese interés general que impidiera resolver favorablemente sobre la ubicación solicitada”.Cód. Validación: *****************************
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“La decisión administrativa, por tanto, ha de tener en cuenta la proximidad y la facilidad de acceso de la reserva de plaza respecto del domicilio, de manera que su denegación únicamente podría hacerse ante la concurrencia de poderosas razones de interés general debidamente justificadas. Pero nunca primando la mera conveniencia de algún vecino que alega esgrimir el beneficio de todos. No puede abordarse el tratamiento de la ubicación cercana al domicilio como si se tratara de una mera comodidad de la persona con movilidad reducida por discapacidad. Se trata, insistimos, de remover los obstáculos que impiden que la libertad y la igualdad de estas personas sean reales y efectivas, favoreciendo su integración social”.

No hay, en definitiva, un interés general de las personas con movilidad reducida y un interés general de los demás. No se oponen, sino que se complementan. El interés es general porque es el interés de todos los vecinos, en el que se incluye el de aquellos que son vulnerables debido a sus graves

limitaciones motoras, y precisan, además del reconocimiento de sus derechos, de esa decidida acción de los poderes públicos tendente a hacerlos efectivos, evitando desigualdades que conduzcan a crear o mantener zonas de exclusión.

No estamos, en consecuencia, en respuesta a la cuestión de interés casacional, ante una decisión discrecional, por cuya virtud el Ayuntamiento pueda elegir entre diversas opciones igualmente válidas, sino que nos encontramos ante el examen del cumplimiento del supuesto de hecho previsto en la norma, con la consiguiente descripción de sus exclusiones, a cuya concurrencia se anuda la consecuencia jurídica de la concreta localización de la reserva de aparcamiento. Se emplean, por tanto, conceptos jurídicos indeterminados que han de ser interpretados, junto al interés general que resulta consustancial en cualquier decisión administrativa, en el caso concreto, atendidas las circunstancias que hemos señalado en esta sentencia”. (fundamento jurídico quinto de la citada sentencia).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No es posible “legalizar” la modificación de la plaza reservada para personas con movilidad reducida a través de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, ya que, como acertadamente indica el alegante en representación de Gasolowcost, S.L., esta licencia tiene por objeto “comprobar que lo construido se acomoda al proyecto previamente presentado para la obtención de la licencia de obras y que la edificación reúne las condiciones de seguridad y salubridad para destinarse a los usos previstos. Hasta ahí debe llegar el control previo de legalidad del Ayuntamiento, sin poder extralimitarse y exceder de la verificación de la observancia del condicionado de la licencia de obras ”. Si la licencia de primera ocupación y funcionamiento tiene el objeto indicado, no puede pretenderse que, mediante su otorgamiento, se de carta de naturaleza a modificaciones no recogidas en documento técnico alguno, como es el caso. En la copiosa, prolija y contradictoria (en algunos casos) documentación presentada por Gasolowcost, S.L., para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento no se incluye justificación alguna para la modificación de la ubicación de la plaza y no se fundamenta el interés general en modificar dicha ubicación ni en contravenir la justificación indicada por la Arquitecto Municipal en su informe técnico para exigir que la misma se encontrara en el punto más cercano al edificio terciario (se encuentra en el más lejano).

Séptimo.- En las obras ejecutadas y en los planos presentados para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, se ha incluido un punto de recarga eléctrica que no figuraba en el proyecto licenciado. Gasolowcost, S.L., en su escrito de alegaciones, fundamenta la necesariedad de su inclusión en la aprobación del Real Decreto Ley 29/2021 y su entrada en vigor el día 23 de diciembre de 2021, con posterioridad a la solicitud de la licencia de obra e instalación, lo que justifica, a su modo de ver, que no pudo ser incluida, por no ser obligatoria, con la solicitud de dicha licencia. A este respecto, legislación aplicable a las solicitudes de licencias de obra, el artículo 153.1 de la LSCM dispone que “las licencias urbanísticas se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes en el momento de resolverlas, siempre que su resolución se produzca dentro del plazo legalmente establecido”.Cód. Validación: *******************************
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Justifica, además, la innecesariedad de solicitud de licencia dada la redacción y contenido del artículo 48.5 de la Ley del Sector Eléctrico, que dispone que “para la instalación de puntos de recarga no podrá exigirse por parte de las administraciones públicas competentes la obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, de funcionamiento o de actividad, de carácter medioambiental ni otras de clase similar o análogas, excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural”.

Pero ninguna de las circunstancias alegadas es suficiente para desvirtuar la obligatoriedad de incluir el citado punto de recarga eléctrica en un proyecto modificado. En primer lugar, Gasolowcost, S.L.,

conoce, o debería conocer, que desde el día 23 de diciembre de 2021 era obligatoria, según manifiesta en su escrito de alegaciones, la inclusión del punto de recarga eléctrica dentro del punto de suministro de combustible. Y dispuso de 22 meses (periodo temporal transcurrido desde la entrada en vigor de la citada obligación hasta el día en que fue concedida la licencia de obra e instalación) para solicitar dicha inclusión. Y no lo hizo, posiblemente porque conocía la dificultad o imposibilidad de incluir dicho punto de recarga en una superficie de parcela tan densamente ocupada por otras instalaciones obligatorias y, además, cumplir con las distancias mínimas exigidas por la legislación vigente.

Pero es que, además, ni siquiera la declaración responsable a la que hace alusión el artículo 48.5 de la Ley del Sector Eléctrico ha sido presentada. Y no ha sido presentada porque la instalación de punto de suministro de combustible para la que es obligatoria no dispone de licencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Y en este caso, obligando la normativa estatal a instalar un punto de recarga eléctrica, este punto se configura como un elemento funcional y obligatorio del punto de suministro de combustible. Los tribunales consideran que una estación de servicio (y, por tanto, un punto de suministro de combustible) es una instalación unitaria, no la suma de piezas aisladas. La sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Contencioso) de 19 julio de 2016, nº 806/2016, rec. 726
/2015, señala que:

“En efecto, en el concepto de estación de servicio, que es lo proyectado, los distintos elementos componen una unidad funcional, para la que se solicita y obtiene licencia, en la que, si están comprendidos los elementos fijos y anclados que la recurrente pretende excluir, así, dichos elementos, definen el proyecto, y se integran en él de forma definitiva”.

En resumen, tratándose de un punto de suministro de combustible para el que es preceptiva la disposición de un punto de recarga eléctrica, la inclusión de este último es obligatoria en el proyecto de licencia de obra e instalación, máxime cuando su instalación era obligatoria al momento de obtener la citada licencia. Y aún más en este caso en el que el solicitante, Gasolowcost, S.L., ha modificado, por dos veces, la ubicación concreta del citado punto de recarga eléctrica, prueba más que evidente que es en el proyecto técnico para obtención de licencia de obra e instalación el documento en el que debe figurar su implantación.Cód. Validación: ***************************
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Octava.- Sobre la ampliación de los elementos de la unidad de suministro de combustible mediante la adición de un punto de recarga eléctrica, la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos), de 9 de abril de 2021, recaída en el recurso nº 30/2021, número de resolución 58/2021, interpuesto contra acuerdo municipal por el que se deniega licencia de primera utilización de implantación de unidad de suministro de combustible y accesorias, en su fundamentos de derecho cuarto, sobre la ampliación del número de surtidores fuera de la marquesina indicaba: “ocupación: ha situado una nueva isleta que no estaba contemplada en el estudio de detalle (fuera de la zona de proyección de la marquesina). En ello se localizan dos puntos de suministro -gasóleo A y A adBlue”	Pero la Sala tras el examen de todo lo expuesto la normativa urbanística
de aplicación y lo declarado en el acto de la vista, llega a la conclusión de que la sentencia de instancia no es conforme a derecho en cuanto ha considerado que respecto de los esclavos colocados en la isleta sur, al proceder del surtidor previsto inicialmente, así como el dispensador relativo al producto adblue por no ser un carburante, ni lubricante, no se puede considerar como surtidor a los efectos de la limitación establecida en el artículo 63.1 b del PGOU, pero frente a lo expuesto en la sentencia, no se trata de desviar la atención sobre las bondades o finalidades de dicho producto o si debe aplicarse lo dispuesto en el Real Decreto 706/2017 y por tanto no se trataría de un surtidor o ha de estarse por el contrario al criterio del control metrológico de los sistemas de

medida de líquidos distintos del agua denominados surtidores o dispensadores destinados al suministro de vehículos automóviles de sustancias no destinadas al uso como combustible a los que se refiere la Orden ITC/360/2010, sino que evidentemente en uno u otro caso, existe una modificación sustancial entre lo previsto en el Estudio de Detalle y la licencia de obra que se concedió en base al mismo y lo que finalmente se ha ejecutado, en palabras de la propia recurrente de que una imagen vale más que 1000 palabras, basta con comparar el Estudio de Detalle y la licencia de obras y lo que se preveía ejecutar, con lo que finalmente se ha ejecutado y se refleja en la fotografía que obra al folio 120 vuelto del expediente administrativo, donde claramente se aprecia que se ha pasado de 2 surtidores los autorizados a 5, llámese surtidor o dispensador, que sean esclavos o que se refieran a sustancias que mejoren las emisiones al medio ambiente, no modifica la alteración sustancial entre el proyecto de obra que determinó la base de la licencia de obras y lo ejecutado, si realmente se estaba convencido de la bondad del planteamiento y de que dichos aparatos no integraban un nuevo surtidor debería haberse optado por una modificación del Estudio de Detalle y solicitar la licencia de obra en base al mismo, en el que se previera la colocación de la isleta sur con los esclavos y el dispensador de adblue, además del adosado a la caseta de control, con dos surtidores.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por ello todo la discusión técnica sobre el carácter de surtidor principal o esclavo o del dispensador de adblue y no surtidor del mismo, carece de relevancia a juicio de esta Sala para la conclusión final del recurso que es la conformidad a derecho de la resolución inicialmente impugnada en cuanto denegó la licencia de primera utilización, dado que con independencia de que el suministro a dichos esclavos dependa del surtidor principal, lo cierto es que su existencia permite una circulación y estacionamiento de vehículos superior a la que se produciría de existir únicamente los surtidores o dispensadores inicialmente previstos y autorizados, siendo ello la finalidad propia de un Estudio de Detalle, también a este respecto y sobre las quejas de la parte apelada y adherida al recurso de apelación que rechaza la procedencia del citado Estudio para la ordenación urbanística de la parcela, se ha de significar que ello venía obligado por lo establecido en el artículo 65.1 d) de la normativa del PGOU de Burgos, que impone para la nueva implantación de estas instalaciones o la ampliación de las superficies cubiertas, cerradas o no, de las ya existentes requerirá la tramitación de un Estudio de Detalle, para la ordenación de volúmenes y solución de accesos, el hecho de que el acceso desde el vial principal no se haya modificado, no significa que no se haya modificado la circulación dentro de la parcela como consecuencia de la colocación de dispensadores no previstos que determinan la posibilidad de estacionamiento de más vehículos y mayor circulación, así como el volumen creado por la isleta sur no prevista, por ello el que la técnico municipal desconociera que para la protección de los surtidores se ha de colocar una isleta carece de relevancia, así como la altura y dimensiones de esta dado que lo realmente cierto, siendo además un dato objetivo es la colocación de cinco dispensadores, llámese esclavos o de adblue, ya que de la interpretación conjunta y sistemática de los artículos 63 a 65 de la normativa del PGOU de Burgos se ha de considerar que para que estemos ante una Unidad de Suministro y no ante una Estación de Servicios debe considerarse la limitación de dos surtidores, siendo estos de combustible y sin que puedan instalarse dispensadores o surtidores esclavos en mayor número dado que ello implicaría eliminar cualquier diferencia con la Estación de Servicios a la que se refiere el artículo 63.1 a) dado que incluso solo para estas esta prevista el suministro de agua y aire, cosa que no se establece igual para la Unidad de Suministro en el apartado b) del mismo artículo 63.1, ya que en el mismo se indica que la Unidad de Suministro es aquella instalación de venta al público de gasolinas, gasóleos y lubricantes que cuente con menos de tres surtidores, siendo evidente a la vista de lo expuesto que lo ejecutado no se adecua a dicha limitación”.Cód. Validación: ***************************
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Es decir, el incremento del número de puntos de venta, ya sean surtidores o puntos de recarga eléctrica, para una instalación nueva que no dispone de título habilitante para su funcionamiento, precisa su inclusión en un proyecto técnico que recoja los mismos.

Octava.- Otra razón para la denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento es el incumplimiento del artículo 4.1.4 de las Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, que define los usos característicos y compatibles de la siguiente forma:

Uso característico: Es el uso que se establece como predominante en una zona, en proporción mínima del 70% de su edificabilidad, salvo que la normativa específica de zona indique otra proporción, definiendo el carácter de la misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Uso compatible: Es el que puede acompañar al uso característico en una misma zona, en proporción máxima del 30%, salvo que la normativa específica zona permita otra superior y siempre que altere su carácter.

Debe prestarse atención al hecho de que en la definición del uso característico la proporción del 70% se establece en relación con la edificabilidad; en cambio, en la definición del uso compatible se suprime dicha proporción, por lo que, en este caso, dicha proporción ha de aplicarse a la totalidad del resto de parámetros urbanísticos, entre otros, la ocupación.

Por dicha razón, y no otras, tanto en el informe de viabilidad urbanística de 18 de marzo de 2021, como en el informe técnico que sirve de base para la concesión de la licencia de obra e instalación, la Arquitecto Municipal define aquellos espacios cuya superficie se tendrá en cuenta para determinar la tolerancia de los usos y el cumplimiento del porcentaje de cada uno de ellos.

Por ello, una vez que se implanta el punto de recarga eléctrica en la parcela, la superficie ocupada por la plaza de aparcamiento necesaria para efectuar las recargas debe ser tenida en cuenta para determinar el cumplimiento de la proporción del 30%, ya que se tienen en cuenta las superficies ocupadas para “marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje”.

En el informe técnico suscrito el día 20 de abril de 2026 por el Arquitecto Técnico Municipal se justifica la posibilidad de compatibilidad de los usos en los términos planteados en la construcción llevada a cabo, en los siguientes términos:Cód. Validación: *****************************
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“La compatibilidad y tolerancia entre usos se regula en el artículo 4.1.4 de las NN.UU. del PGOU y el cómputo de superficie ocupada y edificada en los artículos 5.4.2 y 5.5.3 de dichas normas, no computando como edificabilidad ni ocupación las plazas de aparcamiento en superficie, por lo que se entiende que la plaza destinada a punto de recarga eléctrica cumple con el artículo 4.1.4 de las NN.
UU. del PGOU.

Por otro lado, he de manifestar que existe aclaración técnica nº 44 (de julio de 2020) sobre el cómputo de usos compatibles para la implantación de estaciones de servicio. Dicha aclaración carece de tramitación adecuada y de aprobación por Órgano municipal competente.

En dicha aclaración se concluía:

“La superficie considerada a efectos de la aplicación del uso compatible en estaciones de servicio será la de la poligonal envolvente que cierre los espacios situados sobre rasante de todos los elementos necesarios para el funcionamiento de la estación de servicio. A estos efectos se

considerarán la marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje”.

Se entiende que en base a dicha aclaración se fundamentó el informe técnico de la licencia de obras de la estación de servicio (exp. 121/21-01), donde se calculó el porcentaje del 30% del uso compatible sobre la superficie ocupada del mismo (marquesina, surtidores y estacionamiento para repostar), en proporción con el 70% del uso principal, que se calcula sobre la edificabilidad.

A mi juicio la plaza destinada a recarga eléctrica no se debe computar a efectos del uso compatible, ya que la electricidad no es un material combustible (definido por la RAE como material que puede arder: leña, madera, carbón, petróleo, gasolina, butano, propano, alcohol, etc.), y por lo tanto no es objeto de repostaje (actividad que consiste en reponer o suministrar combustible).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los vehículos eléctricos se recargan, no repostan”.

Discrepo abiertamente de la valoración contenida en el anterior informe, con base en los siguientes razonamientos jurídicos. En primer lugar, no puede ser objeto de aplicación una aclaración técnica, identificada con el nº 44 de julio de 2020, sobre el cómputo de usos compatibles para la implantación de estaciones de servicio. Dicha aclaración, como se indica en el informe técnico emitido, carece de tramitación adecuada y de aprobación por Órgano municipal competente; en resumen, no existe. Y si no existe, no se puede aplicar ni considerar, máxime en un asunto como el otorgamiento de una licencia de primera ocupación y funcionamiento que tiene carácter reglado; es decir, si la solicitud de licencia cumple la legislación vigente debe ser otorgada; en caso contrario, denegada. Por lo tanto, no puede aplicarse una instrucción inexistente para resolver un expediente existente.

En segundo lugar, la superficie destinada a la recarga eléctrica dentro de una estación de servicio ha de incluirse en la superficie ocupada por la propia estación, pero no porque la recarga sea equivalente al repostaje, que no lo es, sino porque forma parte de la instalación obligatoria impuesta por la Ley 7/2021 de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, y la Orden TED/1009
/2022, de 24 de octubre, por la que se establecen el listado de instalaciones de suministro de combustibles y carburantes obligadas a instalar infraestructuras de recarga eléctrica y las excepciones e imposibilidades técnicas para su cumplimiento. Todo elemento necesario para el funcionamiento de la actividad autorizada forma parte de la instalación a efectos urbanísticos.Cód. Validación: ***************************
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En una estación de servicio, la superficie ocupada incluye, al menos:

· isletas,

· marquesinas,

· surtidores,

· instalaciones auxiliares,

· y cualquier infraestructura obligatoria para el funcionamiento del uso.

Al obligar la normativa sectorial estatal a instalar un punto de recarga eléctrica, ese punto pasa a ser un elemento funcional y obligatorio de la estación de servicio, su superficie se integra en la superficie ocupada por la marquesina y demás elementos obligatorios.

Y eso no supone que la recarga eléctrica sea equivalente al repostaje; son actividades distintas, con normativas distintas, pero urbanísticamente, cuando la recarga se integra dentro del punto de suministro de combustible. No son equivalentes como actividad, pero sí se computan dentro del mismo uso urbanístico cuando forman parte de la estación.

Y en este caso, es palmario que la superficie destinada a marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje, es el resultante, al menos, de la suma de las siguientes superficies:

n Marquesina:	102,00 m2.

n  Plaza reservada para el estacionamiento del coche en el momento de recarga eléctrica:	11,53 m2 (según medición contenida en el informe emitido el día 16 de marzo de 2026).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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o	Total	113,53 m2.

Superficie total destinada a uso compatible		: 113,53 m2. Superficie total destinada a uso principal		: 252,00 m2. Total	: 365,53 m2.
Porcentaje de usos:

Uso principal	: 68,94%

Uso compatible	: 31,06%

Novena.- Sobre el incumplimiento del protocolo de operación de carga segura, uno de los motivos contenidos en el informe jurídico de fecha 16 de marzo de 2026 en el que se fundamenta la propuesta de denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, el representante de Gasolowcost, S.L., en su escrito presentado el día 12 de mayo de 2026, manifiesta que “el Ayuntamiento debe circunscribir su intervención a la comprobación de la existencia de la instalación como dotación al servicio del edificio, sin poder examinar la observancia o no de la normativa sectorial de aplicación”, apoyándose, para hacer tal manifestación, en el informe técnico emitido en el expediente el día 9 de marzo de 2026, en el que se indica que “dado que el punto de suministro de combustible es una instalación especializada que no es objeto de regulación específica por ordenanza municipal, la intervención municipal se limita a la comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios, NO incluyendo la comprobación del cumplimiento de las normativas específicas (entre las que se encuentra la regulación de movimientos del vehículo de descarga), cuyo control corresponde a otra administración pública (Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid)”.Cód. Validación: ****************************
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En cambio, en la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 30 de junio de 2021, recurso nº 69/2020, seguido contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo por el que se concedió licencia de actividad para Centro de lavado e instalación de unidad de suministro de combustible, la representación procesal del citado Ayuntamiento, en el recurso de apelación sostuvo que “los aspectos técnicos de seguridad industrial no son objeto de la licencia urbanística y son fiscalizados en otro procedimiento autorizatorio por la Comunidad Autónoma”, que revocó la licencia concedida, en el fundamento de

derecho octavo señalaba que “no es dable oponer el argumento de que los aspectos técnicos de seguridad industrial no son objeto de la licencia y son fiscalizados en otro procedimiento autorizatorio por la Comunidad Autónoma, máxime teniendo en cuenta que, por tratarse de licencia de actividad, es preciso constatar que la actividad de que se trata va a desarrollarse en las condiciones de seguridad y salubridad exigidas por la normativa sectorial aplicable, entre las que, sin duda, cabe incluir la distancia mínima de seguridad a zonas clasificadas que contempla la instrucción técnica complementaria aludida”.

Gasolowcost, S.L., junto con la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento, aportó un documento denominado “protocolo de operación de carga segura”, fechado el día 10 de octubre de 2025 y suscrito entre Gasolowcost, S.L., y Fernando Buil, S.L., para la carga y descarga de combustible. Dicho protocolo está formado por siete instrucciones y tres planos en el que se reflejan los movimientos del camión necesarios para efectuar la maniobra, de modo y manera que cumpla lo establecido en la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" referido a que “las circulaciones en el interior de las instalaciones de suministro de combustible serán diseñadas, asegurando que las maniobras de aproximación, posicionamiento y salida se realicen con las máximas medidas de seguridad y señalización, atendiendo especialmente a la salida de emergencia del camión cisterna”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En la grabación de la ejecución de las maniobras de entrada para carga de combustible y de salida, efectuadas en diciembre de 2025, una vez descargado el combustible, se ponía de manifiesto que el contenido del protocolo no se cumplía, ya que el camión no tenía una salida libre y directa en caso de emergencia; al contrario, efectuaba maniobras (marcha atrás y giro lateral a su izquierda) para acceder a la calzada.

En el informe técnico de fecha 27 de enero de 2026, emitido a solicitud de esta asesoría jurídica, se indicaba que “el punto de suministro de combustible es una instalación especializada que no es objeto de regulación específica por ordenanza municipal, la intervención municipal se limita a la comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios, NO incluyendo la comprobación del cumplimiento de las normativas específicas (entre las que se encuentra la regulación de movimientos del vehículo de descarga), cuyo control corresponde a otra administración pública (Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid).Cód. Validación: *****************************
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Dado que dicho organismo no pasará las correspondientes inspecciones al establecimiento hasta que la instalación se encuentre en funcionamiento, se entiende que SI es posible conceder por parte del Ayuntamiento la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad de punto de suministro de combustible, sin perjuicio y a reserva de las restantes autorizaciones o concesiones administrativas exigibles, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas, tal y como se señala en el artículo 51.2 de la OTU, y en las observaciones del informe técnico de 19
/01/2026”.

Como ya quedó indicado en el informe jurídico emitido el día 16 de marzo de 2026, la conclusión alcanzada en el último párrafo del informe técnico transcrito, suponía entrar en un callejón sin salida ya que, por una parte, es posible conceder la licencia de primera ocupación y funcionamiento, que no adquiere eficacia hasta obtener la totalidad de las autorizaciones administrativas, pero, por otra parte, las inspecciones no se efectúan hasta que la instalación se encuentra en funcionamiento. Con lo cual, se da la paradoja de que entrará en funcionamiento sin haber adquirido eficacia la licencia concedida, ya que no obtendrá las autorizaciones administrativas hasta comprobar el correcto funcionamiento.

Quedaba claro que el titular, Gasolowcost, S.L., presentó un protocolo de descarga segura que, antes de entrar en funcionamiento, incumplía, razón por la cual debía incluir un protocolo de descarga segura que se acredite que es posible cumplir.

Junto con la documentación presentada con el escrito de alegaciones formulado el día 12 de mayo de 2026, Gasolowcost, S.L., a través de su representante, vuelve a presentar protocolo de descarga segura junto con dos grabaciones, apreciándose en la última que, si bien no tiene salida libre directa (ha de girar a su izquierda), evita efectuar “marcha atrás” para salir de la instalación.

En todo caso, el Ayuntamiento, para asegurar que se cumple el protocolo de descarga o para comprobar que la descarga se efectuará de forma segura, puede adoptar las medidas que considere adecuadas y oportunas, en ejercicio de sus competencias en materia de seguridad ciudadana, una vez acredite la posibilidad de existencia de riesgo para personas o tráfico. Y una vez concedida la licencia puede actuar siempre que se produzca y se acredite incumplimiento del protocolo de descarga segura.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Décima.- El último incumplimiento en el que se basa el informe jurídico de fecha 16 de marzo de 2026 para proponer la denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento es la superación del límite máximo de porcentaje de pendiente de la rampa en el tramo que permite el acceso de vehículos al sótano del edificio principal destinado a uso terciario (hostelería), para el uso de la dotación de plazas de aparcamiento obligatorias (nueve).

En el proyecto básico con el que se concedió la licencia de obra e instalación, la pendiente de la rampa en su tramo recto quedaba establecida en el 16%, coincidente con el máximo previsto en el Plan General de Ordenación Urbana. Ello queda reflejado en el plano A10, aportado con fecha 27 de febrero de 2023. En la documentación que forma parte del proyecto, descrita en el informe técnico de la Arquitecta Municipal de fecha 18 de abril de 2023, se detalla el mismo, con su fecha de presentación.

En cambio, cuando se subsana la documentación (27 de febrero de 2025) del proyecto de ejecución presentado en noviembre de 2023 y que no coincidía con el básico licenciado, se sustituyó dicho plano por otro plano en el que figura que la pendiente del tramo recto de la citada rampa era del 17,42%. Tal porcentaje de pendiente de rampa no figura en ningún documento escrito (memoria), únicamente en el documento gráfico. Teniendo en cuenta que Gasolowcost, S.L., sustituyó la memoria y un total de 27 planos sobre los inicialmente presentados con el proyecto de ejecución, la detección de dicho cambio era prácticamente imposible. Dicha sustitución se produjo el día 27 de febrero de 2025.Cód. Validación: *****************************
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En aquella fecha, por una parte, la rampa ya estaba ejecutada como se puede comprobar en la fotografía de la ejecución de la obra fechada el día 20 de agosto de 2024 (fotografía de la izquierda) y, por otra parte, al no advertirse dicho cambio en el plano presentado, fue levantada por la Junta de Gobierno Local la suspensión de las obras, hecho que no habría tenido lugar si se hubiera observado el cambio introducido o hubiera sido comunicado por el interesado.

Lógicamente, dicho porcentaje de pendiente de la rampa en un tramo recto era, y es, una flagrante vulneración de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, así como del Código Técnico de la Edificación, por lo que, de haber sido observado por el técnico municipal, sin duda hubiera requerido su sustitución.

Si Gasolowcost, S.L., al presentar la documentación el día 27 de febrero de 2025 actuó deliberada o involuntariamente solo lo puede conocer la persona que preparó y presentó la documentación.


El estado de las obras a fecha 20 de agosto de 2024 era el siguiente, y en el mismo se puede comprobar el estado de ejecución de la rampa cuyo tramo recto incumple el porcentaje de pendiente máxima:

![](file:///C:/Users/fjimenez/AppData/Local/Temp/msohtmlclip1/01/clip_image006.png)

Ante tal discordancia entre el plano contenido en el proyecto básico (Plano A10) y el plano aportado al proyecto de ejecución (Plano A11: Sección T0), fue solicitado a D. Jesús García Benito, Graduado en Ingeniería Geomática y Topografía, Colegiado 2783, un informe en el que se pusiera de manifiesto, entre otros, la pendiente exacta de la citada rampa, ya que de ser superior al 16% incumpliría tanto las ordenanzas municipales como las disposiciones contenidas en el Código Técnico de la Edificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicho informe fue emitido con fecha 16 de marzo de 2026, y en el mismo se ponían de manifiesto, entre otros aspectos, los siguientes:

a) Sobre la toma de datos realizado con láser escáner se ha comprobado la pendiente de la rampa de acceso al sótano y se analiza ésta en dos tramos. Un primer tramo desde el inicio de la rampa hasta la canaleta de recogida de aguas que hay en su zona media; un segundo tramo desde la canaleta hasta la meseta previa al giro de entrada al edificio.

b) En el primer tramo, la pendiente media es del 21,70%; en el segundo tramo, la pendiente media es del 17,90%.

Las conclusiones de dicho informe no han sido desvirtuadas al día de hoy.

En dicho informe queda acreditado que la pendiente de la rampa ejecutada para acceder al garaje de la planta sótano en la que se encuentran situadas, entre otras, 9 plazas de aparcamiento de dotación obligatoria, incumple la pendiente máxima fijada tanto en el Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid como el Código Técnico de la Edificación, al ser superior al 16%, ya que en los dos tramos rectos presenta una pendiente media del 21,70% y del 17,90%, respectivamente, con lo que, además, queda acreditado que las obras ejecutadas no se ajustan al proyecto básico licenciado, objeto, precisamente, de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.Cód. Validación: *****************************
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Ante tal situación, fue solicitado nuevo informe técnico que resultó emitido el día 20 de abril de 2026, y en el que, en cuanto hace al cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana de la pendiente de la rampa, se indicaba lo siguiente:

“Entiendo que la pendiente de la rampa que se refleja en el plano A11, del 17,42% se refiere a uno de los tramos de esta, no a su totalidad.

Según la medición realizada con fecha 13 de abril de 2026 y de la que más adelante se dará más detalle, la rampa tiene distintas pendientes en cada tramo (variando desde el 5,23% al 21,90%).

Entiendo que, a los efectos de cotejar el cumplimiento de la obra con la regulación normativa, la pendiente que se debe adoptar es la PENDIENTE MEDIA DE LA RAMPA EN SU TOTALIDAD, no la singular por tramo que es lo que se refleja en el plano A11, por lo que al no señalar dicho plano la pendiente media total, ni datos del desarrollo total y desnivel total salvado, no se puede determinar si cumple o no lo establecido en el artículo 5.8.24 de las NN.UU. del PGOU y las condiciones de la licencia concedida.

Por otro lado, he de manifestar, que el artículo 4.3.1 de la sección SUA-1, del Documento Básico SUA del Código Técnico de la Edificación, regula únicamente la pendiente máxima de rampas de vehículos que se utilicen para circulación de personas, limitándola a un máximo del 16%, y obligando además a que la zona de recorrido para peatones cuente con una anchura mínima de 80 cm y disponga de barrera de protección de 80 cm de altura mínima o pavimento a un nivel más elevado (artículo 2.2 SUA-7), no siendo este el caso, dado que la rampa se utiliza exclusivamente para acceso y salida de vehículos. La circulación de personas usuarias del garaje se realiza a través de escalera interior que comunica la planta baja del restaurante con el garaje de sótano, y no a través de la rampa.

-	Con fecha 13 de abril de 2026, a las 12:00 horas se ha realizado visita de comprobación al inmueble, efectuando medición de la rampa mediante la toma de datos de coordenadas UTM (sistema de referencia ETRS-89) mediante dispositivo móvil GPS LEICA FLX100.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se han tomado varios puntos en el eje de la rampa.

De los datos obtenidos se obtiene un desarrollo TOTAL en longitud de la rampa (medido en su eje) de 24,3611 m, salvando un desnivel de 3,9027 m, de lo que resulta una PENDIENTE MEDIA DE LA TOTALIDAD DE LA RAMPA del 16 %, cumpliendo lo establecido en el artículo 5.8.24 de las NN.UU. del PGOU”.

Si se compara el parámetro objeto de medición utilizado en el informe técnico transcrito (pendiente media de la totalidad de la rampa), y el parámetro utilizado por el Plan General de Ordenación Urbana, en su artículo 5.8.24 (las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 16% y las rampas en curva la pendiente del 12%, medidas por la línea media), se desprende que en el informe técnico se ha utilizado un parámetro (pendiente media) no contemplado en el Plan General de Ordenación Urbana. Es decir, aunque los datos contenidos en el informe técnico de 20 de abril de 2026 sean correctos en cuanto a la pendiente media de la totalidad de la rampa, es imposible concluir de ello que cumple lo establecido en el artículo 5.8.24 de las NN.UU. del PGOU. Y es imposible porque las NN.UU. del PGOU exigen otra cosa; exigen que la pendiente de una rampa recta sea del 16% (como máximo) y en una rampa curva sea del 12% (como máximo). Nada dice sobre la pendiente media.

Si se observa el desarrollo de la rampa, o si se examina “in situ”, se puede comprobar que la rampa está construida para permitir el acceso de vehículos desde la planta situada al nivel de calle hasta el sótano en el que se sitúan 9 plazas de aparcamiento adscritas al edificio terciario como dotación obligatoria de aparcamiento. Ello obliga a que la rampa permita un giro de 180º desde el comienzo de la misma (planta calle) hasta la entrada al garaje (planta sótano). Al girar 180º, dicha rampa consta de dos tramos rectos y un tramo curvo ya que, de lo contrario, no permitiría el giro necesario para la entrada de vehículos. Si los tramos rectos no pueden superar el 16% de pendiente de rampa y los curvos no pueden superar el 12% de pendiente de rampa, es claro que la totalidad de la rampa (desarrollo longitudinal) para alcanzar una pendiente media del 16,02% ha de incumplir la pendiente máxima en el tramo recto o en el tramo curvo, o en ambos.Cód. Validación: ******************************
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Igualmente, indica el informe técnico de fecha 20 de abril de 2026, que “el artículo 4.3.1 de la sección SUA-1, del Documento Básico SUA del Código Técnico de la Edificación, regula únicamente la pendiente máxima de rampas de vehículos que se utilicen para circulación de personas, limitándola a un máximo del 16%, y obligando además a que la zona de recorrido para peatones cuente con una anchura mínima de 80 cm y disponga de barrera de protección de 80 cm de altura mínima o pavimento a un nivel más elevado (artículo 2.2 SUA-7), no siendo este el caso, dado que la rampa se utiliza exclusivamente para acceso y salida de vehículos. La circulación de personas usuarias del

garaje se realiza a través de escalera interior que comunica la planta baja del restaurante con el garaje de sótano, y no a través de la rampa”.

Sobre este particular, inaplicabilidad del Código Técnico a la rampa ya que no se trata de una rampa que sea utilizada por vehículos y por personas, ya que únicamente se utiliza para acceso y salida de vehículos, por efectuarse la circulación de personas usuarias del garaje a través de escalera interior, si se observan los planos del proyecto y las fotografías aportadas, así como la realidad de las obras ejecutadas, se puede comprobar la existencia de una acera en el margen izquierdo de la rampa, sentido entrada al garaje, que comienzo al inicio de la rampa y termina en el acceso a una puerta que comunica con la cocina. Si existe una acera en la rampa que permite el acceso a través de una puerta a la cocina es por la única razón de que está previsto el acceso a personas a través de dicha acera, por lo que, además de ser utilizada la rampa por vehículos está previsto su uso por personas, por lo que es de aplicación el Código Técnico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es esclarecedor que el representante de Gasolowcost, S.L., en su escrito de alegaciones de fecha 12 de mayo de 2026, además de presentar un informe topográfico en el que contradice la medición técnica incluida en el informe técnico de 20 de abril de 2026 (disminuye el porcentaje de pendiente media de la rampa hasta el 15,38%, disminuye el desnivel a salvar del 3,9027 metros indicado en el informe técnico a 3,79 metros indicado en el informe topográfico que acompaña, y aumenta el desarrollo longitudinal de 24,3611 metros a 24,65 metros en el informe topográfico), señala lo siguiente:

“Como quiera que la medición de la rampa por tramos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.8.24.c) del PGOU, determina el incumplimiento de la pendiente máxima permitida por tramos, mi mandante está ejecutando las correspondientes obras de adecuación de la misma, que habrán concluido en las próximas horas. Por lo tanto, la deficiencia habrá quedado subsanada y la rampa estará ajustada por completo al PGOU antes de la prosecución del expediente”.

En resumen, reconoce que la medición de la pendiente de la rampa ha de hacerse mediante tramos (rectos o curvos), y que el artículo 5.8.2.4c) del PGOU determina el incumplimiento de la pendiente máxima permitida, por lo que está ejecutando obras que habrán concluido en las próximas horas. Dicho escrito fue presentado el día 12 de mayo de 2026, por lo que a la fecha de emisión de este informe habrán transcurrido 7 días desde el inicio de las obras que concluían “en las próximas horas”.Cód. Validación:******************************
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Sobre la importancia y trascendencia del cumplimiento de la normativa del Plan General de Ordenación Urbana en el diseño y ejecución de rampas, se señala la siguiente resolución:

Res. Tribunal Administrativo de Navarra 6796/2011 de 26 julio de 2011:

c) Pendiente de las rampas; de acuerdo con el artículo 39 de las Ordenanzas "en los cuatro metros de profundidad inmediatos a los accesos del local, las rampas tendrán una pendiente máxima del 4 por ciento cuando deban ser utilizadas como salida a la calle", mientras que en el proyecto? alegan los recurrentes y así consta en el expediente- esa pendiente es del 5 por ciento.

En el informe realizado por la arquitecta municipal se confirma que "la rampa baja 22,4 cm en los 4,20 metros de recorrido lo que equivale a un 5,3 %. El resultado es que la rampa inicial tiene un 5 % de pendiente". El Ayuntamiento admite este hecho, pero señala que tiene escasa relevancia e invoca el principio de proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y sus consecuencias, teniendo en cuenta que la pendiente está por debajo del máximo de 20 % que se contiene en el artículo 8.2.3 del Anexo 2 del Decreto Foral 142/2004, de 22 de marzo (modificado por Decreto Foral 5/2006, de 16 de enero EDL 2006/480108) por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de las

viviendas en la Comunidad Foral de Navarra, al que se remite el nuevo Plan Municipal de Peralta que se halla pendiente de aprobación definitiva por el Gobierno de Navarra.

Queda claro, por tanto, que el proyecto no cumple con la normativa, y en lo que discrepan las partes es en las consecuencias de esa infracción; para los recurrentes determina la invalidez de la licencia, para el Ayuntamiento carece de trascendencia suficiente para ello.

Entendemos que los argumentos y la jurisprudencia que invoca el Ayuntamiento en cuanto al principio de proporcionalidad no son acertados dado que se refieren a supuestos donde se rechaza la demolición de un edificio por infracciones de escasa cuantía. Pero el caso es que aquí no nos estamos planteando ninguna demolición. La cuestión es si un local de momento sin uso y ya construido, tal y como está, permite la concesión de una licencia de actividad. Y la respuesta es que no, ya que la pendiente de la rampa supera el máximo señalado en la ordenanza aplicable en la fecha en que se concede la licencia”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Undécima.- La documentación presentada por Gasolowcost, S.L., para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento es contradictoria en cuanto hace al contenido del Libro del Edificio. Dicha documentación, presentada el día 21 de noviembre de 2025, mediante registro de entrada 2025-E-RE-33897 tiene numerosos errores. Como prueba de ello, se indican los siguientes:

· En la memoria; descripción general del proyecto; artículo 1.4.1, se indica que “se ubican dos isletas de surtidores”, cuando, en la realidad y en el proyecto básico aprobado es una sola isleta. La memoria incluida en el citado Libro del Edificio aparece con sello de visado en el Colegio Oficial el día 18 de noviembre de 2023. En cambio, dicha memoria fue sustituida por otra al presentar el proyecto de ejecución subsanado para su concordancia con el básico licenciado el día 27 de febrero de 2025. Por tanto, la citada memoria ha de ser sustituida por la correcta, es decir, la visada con fecha 14 de febrero de 2025.

· Los planos A04, A05, A06 y D05 incluidos en el Libro del Edificio aparecen visados con fecha 18 de noviembre de 2023, cuando, en realidad, fueron sustituidos el día 27 de febrero de 2025, por los planos con igual identificación, pero visados el día 14 de febrero de 2025.

· En el plano visado en febrero de 2025 todavía aparece la zona reservada para el aparcamiento de la plaza PMR en la zona indicada en los planos correspondientes a la licencia otorgada. En la actualidad, la zona recuadrada en rojo en el gráfico abajo inserto, ha sido modificada.Cód. Validación: ******************************
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En el plano D07 incluido en el Libro del Edificio, aparecen las dos plazas de aparcamiento en superficie en ubicaciones distintas de las reales una vez acabado el mismo y en el chaflán situado a la rotonda aparecen grafiados lo que podrían ser tres árboles y que, actualmente, es el monolito en el que se indican los productos que se comercializan, según se puede observar en el video presentado con el escrito de alegaciones el día 12 de mayo de 2026 en el que se contiene la maniobra para la descarga de combustible.

El plano A11, visado en febrero de 2025, tiene grafiado un porcentaje de pendiente en el tramo recto de la rampa del 17,42%, cuando el máximo permitido en las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana es del 16% en las rampas rectas:

Duodécima.- Por último, el representante de Gasolowcost, S.L., en el escrito de alegaciones presentado el día 12 de mayo de 2026, finaliza afirmando que “denegar a mi mandante el derecho a obtener la licencia de primera ocupación y funcionamiento por un cúmulo de deficiencias, unas extemporáneas, otras inexistentes, y las restantes infundadas e improcedentes, que además son

agregadas de forma sucesiva a medida que se corrigen las anteriores o que están sencillamente subsanadas a día de hoy ni es equitativo, ni se produce dentro de un plazo razonable, al rebasarse, con mucho el plazo máximo de resolución y notificación…………………… La situación resultante está causando cuantiosos daños y perjuicios a mi representada, que abarcan desde el daño emergente al lucro cesante (p.e., sobrecostes, entre ellos derivados de la paralización de las obras y de la subsanación de todas las deficiencias denunciadas, contratación de profesionales cualificados para el asesoramiento técnico y jurídico, retrasos en la puesta en marcha de la actividad, etc….) y poniendo en peligro el propio plan de negocio, todo ello por causas que no le son imputables de modo alguno”.

Sobre tan gratuita afirmación, cabe poner de manifiesto los siguientes hechos producidos por Gasolowcost, S.L., desde la fecha de otorgamiento de la licencia de obra e instalación hasta el día de hoy:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


a) Gasolowcost, S.L., incumple la obligación de presentar, antes de dar comienzo a las obras, un proyecto de ejecución que coincidiera con el proyecto básico licenciado. Concretamente, presenta el proyecto de ejecución el día 21 de noviembre de 2023 y debe sustituir la memoria y 27 planos del citado proyecto de ejecución el día 27 de febrero de 2025. Durante 14 meses estuvo ejecutando las obras sin haber presentado un proyecto de ejecución coincidente con el básico.

b) Gasolowcost, S.L., sustituye el plano en el que queda grafiado el porcentaje de pendiente del tramo recto de la rampa que da acceso al garaje situado en el sótano del edificio destinado a uso terciario, plano A11, quedando alterado dicho porcentaje. En plazo A11 presentado con el proyecto básico el porcentaje grafiado era el 16%, en el plano A11 sustituido con el proyecto de ejecución el día 27 de febrero de 2025, es el 17,42%.

c) Gasolowcost, S.L., inicia la actividad del edificio terciario sin haber presentado ni declaración responsable (la presentó para el punto de venta de combustible), ni licencia de primera ocupación y funcionamiento. Hubo de ser dictada resolución de cese de la actividad.

d) Gasolowcost, S.L., instala un punto de recarga eléctrica que no figura en el proyecto básico licenciado, modificando posteriormente su ubicación. Para ello no ha presentado ni proyecto modificado, ni solicitud de título habilitante alguno.Cód. Validación:****************************
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e) Gasolowcost, S.L., ha ejecutado la rampa que da acceso al garaje situado en el sótano del edificio destinado a uso terciario, modificando el porcentaje de pendiente máxima de la misma, superior a la indicada en el proyecto básico licenciado, en el proyecto de ejecución presentado en las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y en el Código Técnico de la Edificación.

f) Con fecha 5 de marzo de 2026, se tuvo conocimiento de anuncio en la web de IDEALISTA, de “alquiler de garaje en Európolis”: https://www.idealista.com/inmueble/109287524/, publicado por Grupo Consultaria – Golden House (coincidente con garaje situado en la calle Bruselas 33B). Según consta en informe técnico incorporado al expediente, contactado el interesado por teléfono, el día 06
/03/2026 a las 18:23 horas, manifiesta que el anuncio insertado en “idealista” se corresponde con el sótano del edificio, pero que lo ha puesto una empresa ajena a ellos, sin su autorización. Señala que de forma inmediata requerirá a dicha empresa para que retire el anuncio, y que es conocedor de la inviabilidad de destinar dicho espacio a uso distinto de dotación de plazas de garaje para el edificio. A las 19:20 se recibe llamada telefónica del interesado manifestando que el anuncio ha sido retirado.

g) Gasolowcost, S.L., ha incluido en el Libro del Edificio presentado para la tramitación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento una memoria y diversos planos que no coinciden con el proyecto licenciado ni con las obras ejecutadas.

En resumen, el Ayuntamiento no es responsable de los retrasos que pueda estar teniendo el expediente siendo, en todo caso, es la forma de actuar de Gasolowcost, S.L., la causante del actual estado de cosas.

Decimotercera.- En conclusión, tras el trámite de alegaciones otorgado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2026, y tras el escrito presentado por el representante de Gasolowcost, S.L., el pasado 12 de mayo de 2026, procede mantener la propuesta de resolución desfavorable a la concesión de licencia de primera ocupación y funcionamiento ya que ha quedado acreditado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


a) La alteración de la ubicación de la plaza reservada a personas con movilidad reducida, pasando a estar en el punto más cercano a la entrada al edificio terciario al punto más lejano al mismo, sin que se hayan expuesto las razones que obligan a dicha modificación y al interés general del citado cambio de ubicación, situando dicha plaza de aparcamiento con unas dimensiones inferiores a las fijadas en el artículo 35 de la Orden TMA/811/2021.

b) La instalación de un punto de recarga eléctrica que no figura en el proyecto básico licenciado ni en el proyecto de ejecución.

c) La alteración del uso terciario característico de la parcela, al incumplir el límite máximo del 30% fijado en las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

d) La rampa de que da acceso al garaje situado en el sótano del edificio destinado a uso terciario incumple la pendiente máxima fijada en el Plan General de Ordenación y en el Código Técnico de la Edificación.

e) El protocolo de seguridad de carga segura ha sido modificado, aportando uno nuevo fechado en marzo de 2026, en el que aparece la firma de un Consejero de Seguridad, firma que no figuraba en el protocolo presentado inicialmente para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.Cód. Validación: ****************************
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f) La documentación incluida en el Libro del Edificio es errónea, en cuanto hace a la memoria y a los planos indicados en el presente informe.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3896, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar la licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, núm. 33, solicitada por Gasolowcost, S.L., con fecha 5 de noviembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-32175, por las siguientes razones:

a) Alteración de la posición de la plaza de aparcamiento vinculada al edificio destinado a uso terciario (hostelería) destinada a personas con movilidad reducida, que pasa de estar en el punto más cercano al acceso al citado edificio a estar situado en el punto más lejano.

b) Inclusión de un punto de recarga eléctrica no incluido en el proyecto básico licenciado.

c) Alteración del uso terciario característico de la parcela, al superar la superficie destinada al uso compatible el porcentaje máximo del 30% (artículo 4.1.4 de las Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana).

d) Superación del límite máximo de porcentaje de pendiente de la rampa en el tramo que permite el acceso de vehículos al sótano del edificio principal destinado a uso terciario (hostelería), para el uso de la dotación de plazas de aparcamiento obligatorias (nueve) (artículo 5.8.24.c) de las ordenanzas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (Sección SUA1, 4.3.1, apartado 2).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento deberá presentar, previamente, proyecto modificado ajustado a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana y al Código Técnico de la Edificación.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados, es decir, al solicitante y a Urban Asesores Jurídicos e Inmobiliarios, representantes de la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Belmonte, 1 (Residencial Altagracia IV), interesado en el procedimiento.

Se hace constar la siguiente intervención de los miembros de la Junta de Gobierno Local: “Vistos los informes técnicos y jurídicos emitidos, teniendo en cuenta que la aplicación de los criterios técnicos ha de ser efectuada siguiendo los criterios jurídicos contenidos en las normas urbanísticas, y que en este caso ha sido solicitado y emitido informe por el Secretario General del Pleno en el que se pone de manifiesto que el informe jurídico del Director General de la Asesoría Jurídica contiene elementos y motivaciones sobre deficiencias y variaciones respecto a la licencia concedida, y acreditan fundamentos para proceder a la denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la Calle Bruselas 33, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con los criterios contenidos en los informes jurídicos, acuerda denegar la licencia solicitada en los términos contenidos en la propuesta.

Igualmente, y visto el informe jurídico de 5 de junio de 2026 en el que se estima temeraria la argumentación contenida en el informe técnico de 20 de abril de 2026 que debe conllevar una aclaración interna, referida a la pendiente de la rampa que da acceso al garaje, y con objeto de evitar en el futuro situaciones interpretativas similares que puedan poner en peligro la seguridad de las personas y bienes, acuerda que se inicie por el Servicio de Recursos Humanos expediente informativo para determinar las razones que fundamentan dicha interpretación”.Cód. Validación: ***************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Ampliación de plazo para la ejecución de las obras de construcción de viviendas de protección pública de precio limitado, destinadas al arrendamiento en el expediente de concesión demanial de la parcela 7, del Sector La Marazuela. Expediente 4808/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Aprobación de pliego de cláusulas administrativas particulares por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2023.

2º.- Acuerdo de otorgamiento de la concesión demanial, adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 10 de agosto de 2023, en la cantidad de 4.500.000,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%).

3º.- Formalización de documento de otorgamiento de autorización demanial con Locare Escalonia, S. L., con fecha 26 de septiembre de 2023, a la que se une carta de pago por importe de 4.500.000,00
€ como canon de la concesión demanial.

4º.- En la oferta presentada por el concesionario se comprometía a ejecutar las obras de construcción en el plazo de 18 meses a contar desde la fecha de concesión de la licencia de obras.

5º.- Solicitud presentada por el concesionario con fecha 19 de marzo de 2026 en el que solicitan 155 días de ampliación de plazo (anteriormente fueron solicitadas dos ampliaciones de 60 días cada una, incrementándose con esta solicitud en 35 días más).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


6º.- Informe técnico suscrito por el responsable municipal de la concesión demanial favorable a la ampliación del plazo de ejecución.

7º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 9 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe, con base en la siguiente fundamentación jurídica:

Primero.- La cláusula 30ª, apartado a) del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la concesión demanial fija el plazo de ejecución de las obras en 24 meses a contar desde la fecha de otorgamiento de la licencia para construir las mismas. Además de ello, el concesionario mejoró dicho plazo en su oferta, quedando establecido el plazo de ejecución en 18 meses. Por dicha mejora en el plazo de ejecución obtuvo 2,50 puntos.

Segundo.- En los escritos de ampliación de plazo de ejecución de las obras ya presentados (un total de tres), justifica las razones por las que considera necesario dicho extremo. Fundamentalmente, el régimen intenso de lluvias sufrido durante el invierno y la necesidad de acometer un informe arqueológico.

Ha sido emitido informe técnico por el responsable de la concesión demanial en el que pone de manifiesto la existencia de las causas alegadas por el concesionario que motivan la concesión de la ampliación del plazo de ejecución de las obras en 155 días, sin que ello suponga aumento del plazo concesional.Cód. Validación: *****************************
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Tercero.- Analizado el impacto que tiene dicha ampliación sobre la valoración de la mejora ofertada por el concesionario se comprueba que fueron otorgados 2,50 puntos por dicha mejora, totalizando el concesionario una puntuación de 94,42 puntos. El siguiente licitador obtuvo 72,50 puntos, por lo que se deduce que la valoración de la oferta y la ampliación del plazo que se solicita no tiene influencia alguna en el resultado final.

Cuarto.- Toda vez que la licencia de obras fue otorgada con fecha 15 de noviembre de 2024 y recibida la notificación por el concesionario el día 19 de noviembre de 2024 y que las obras comenzaron el día 8 de enero de 2025, el plazo de finalización de las mismas queda establecido en 18 meses y 155 días que se cumplirán el día 10 de diciembre de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3944, de 9 de junio de 2026,

Resolución:


PRIMERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de construcción de viviendas de protección pública de precio limitado destinadas al arrendamiento en el expediente de concesión demanial de la parcela 7, del Sector La Marazuela, en 155 días, quedando fijado el plazo de finalización de las mismas el día 10 de diciembre de 2026.
SEGUNDO. No ampliar el plazo de duración de la concesión demanial. TERCERO. Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, de denegación de ejecución de piscina de obra en la calle ***********************. Expediente 39204/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 27 de mayo de 2022, D. Álvaro González Jara, en representación de D. **************************, solicitó licencia de obra mayor para la construcción de piscina de obra acompañando la solicitud de Proyecto de Ejecución en calle **************************.

SEGUNDO.- Tras la tramitación del expediente y contando con los informes preceptivos, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 30 de abril de 2025, adoptó por acuerdo “…Denegar el otorgamiento de licencia urbanística solicitada por D. Álvaro González Jara, en representación de D. *******************, para la implantación de piscina de obra en la calle ********************************* (Referencia catastral****************************) tramitada con número de expediente 39204/2024, porque el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad…”.

Dicho acuerdo, se notifica al interesado con fecha 5 de mayo de 2026.

TERCERO.- Con fecha 28 de mayo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-19077, D. Álvaro González Jara, en representación de D. ***********************, presenta recurso contra la resolución notificada, aportando junto con la instancia, documentación técnica.Cód. Validación: *******************************
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CUARTO.-Analizado el contenido de este, con fecha 3 de junio de 2026, por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, se emite informe con el siguiente tenor literal:

“…Deficiencias no subsanadas

Una vez analizada la documentación presentada en el recurso de Reposición, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable para verificar su cumplimiento, que se describen a continuación y ya notificados con anterioridad:

-Se aportarán planos donde se defina la cascada a ejecutar. Dimensiones, acabados, secciones, características técnicas etc. No se admiten construcciones por encima de la rasante natural del terreno en zona de retranqueo.

-Dado que las obras están en zona de afección de Carreteras del Estado (Carretera de La Coruña A-6), el solicitante deberá aportar informe favorable del organismo mencionado.

-Al tratarse de un proyecto de ejecución, los documentos que deban integrarse en el proyecto y que suponen la sustitución de los inicialmente presentados, se entregaran visados por el Colegio oficial Correspondiente (Planos sin visar).

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, en contestación a la documentación presentada en el recurso de Reposición, ya que no se ha podido verificar en la documentación presentada el cumplimiento del proyecto con el PGOU, en los puntos descritos anteriormente, así como la autorización correspondiente de Carreteras del Estado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En documentación aportada por el interesado se comunica la finalización de la obra, por tanto, se sugiere el traslado de este expediente y del acuerdo de Junta de Gobierno Local que se adopte, al departamento de Disciplina Urbanística de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan.”

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.Cód. Validación: *****************************
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· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- El artículo 123 LPAC, dispone que “los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo”, siendo el plazo de interposición de un mes, tal y como establece el artículo 124 del citado texto legal.

Se constata que el mismo ha sido interpuesto dentro del plazo legalmente establecido y por persona legitimada, cumpliendo los requisitos formales exigidos por el artículo 115 de la Ley 39/2015, por lo que procede su admisión a trámite.

TERCERO.- Por su parte el artículo 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local señala que:

“1. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y autoridades:

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos excepcionales en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal.”

En consecuencia, dado que la resolución ha sido acordada por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.
e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, es una resolución que pone fin a la vía administrativa y solo cabe sobre el mismo recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción competente, o, con carácter potestativo, el recurso de reposición regulado en el artículo 123 LPAC.

CUARTO.- La actuación pretendida consiste en la solicitud de licencia urbanística de ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar y como se determina en el artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

A este respecto, en el informe emitido el 3 de junio de 2026, por el Arquitecto Técnico Municipal contestando al recurso potestativo de reposición, sigue siendo desfavorable, debido a que con la documentación presentada con anterioridad y en el recurso no se ha podido verificar el cumplimiento del proyecto con el PGOU en los puntos que se describen en el mismo.

Visto el informe jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 4 de junio de 2026.Cód. Validación: ******************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3853, de 5 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición, presentado por D. Álvaro González Jara en representación de D. *******************, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2026, de denegación de ejecución de piscina de obra en la calle **************************** (Referencia catastral ********************************) tramitada con número de expediente 39204/2024, toda vez que la documentación aportada no desvirtúa los hechos y fundamentos jurídicos que motivaron la resolución impugnada, confirmando la misma en todos sus extremos.

SEGUNDO.- Dado que se ha podido constatar la construcción de la piscina, dar traslado del expediente y del acuerdo que se adopte al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Dar por concluido el procedimiento del presente expediente en aplicación del artículo 84 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, archivándose las actuaciones.

CUARTO.- Notificar la resolución al interesado indicando que contra el presente acuerdo no cabe recurso en vía administrativa conforme al artículo 113 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	Conceder licencia de funcionamiento para el taller de reparación de vehículos, automóviles en calle Belgrado, 1, Local 11, c/v calle Zurich, 1, del P.I. Europolis de Las Rozas de Madrid con referencia catastral ***************************. Expediente 56517/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


PRIMERO.- Con fecha 29 de octubre de 1997, D. ************************* solicita licencia de actividad de taller de reparación de vehículos automóviles que se tramitó en el expediente nº 77/97 LC y fue concedida por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el 21 de abril de 1999.

SEGUNDO.- El funcionamiento de la actividad no finalizó su tramitación, y tras la revisión del mismo, por motivos ajenos a esta tramitación, se retoma la misma informando al interesado de la documentación requerida por la Junta de Gobierno Local el día 29 de marzo de 1999 no ha sido presentada, realizándose al interesado, el 11 de noviembre de 2025, la notificación de requerimiento de subsanación de deficiencias.

TERCERO.- Con fecha 22 de enero y 23 de febrero de 2026 y números de registro 2026-E-RC-979 y 2026-E-RC-2831 en contestación al requerimiento formulado, el interesado aporta documentación para subsanar las deficiencias.

CUARTO.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente, y girada la correspondiente visita de comprobación se emite informe favorable por el Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis Rodríguez, con fecha 22 de mayo de 2026.Cód. Validación: *****************************
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE
· Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

SEGUNDO.- La disposición transitoria de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de esta, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación, es decir, la Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


TERCERO.- Existiendo informes favorables para el funcionamiento de la actividad y dado que la existencia de implantación acredita la adecuación urbanística del uso, debe considerarse la actividad válidamente implantada.

CUARTO.- Como establece el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación”.

Que el procedimiento iniciado en su día, por solicitud del interesado, no haya finalizado, no solo debe imputarse al interesado por no proceder al contestar el requerimiento, si no también a la Administración al no resolver. Detectada la falta de resolución y habiendo el interesado aportado la documentación requerida, procede su resolución expresa en el momento actual, teniendo en cuenta la normativa aplicable en el momento de la implantación y las condiciones actuales del establecimiento.

QUINTO.- De acuerdo con el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población, la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, por lo que el órgano que dispone de competencia para emitir el presente acto administrativo es la Junta de Gobierno Local.Cód. Validación: *******************************
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SEXTO.- Por todo ello, visto que el expediente ha seguido la tramitación vigente en la normativa aplicable y el contenido de los informes técnicos obrantes en el mismo, desde el punto de vista jurídico, se informa favorablemente la concesión de licencia de funcionamiento para taller de reparación de vehículos, automóviles, en la calle Belgrado, 1, local 17, c/v calle Zurich, 1 (Europolis), de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ************************.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3927 de 9 de junio de 2026.

Resolución:

PRIMERO.- Conceder licencia de funcionamiento para el taller de reparación de vehículos, automóviles en calle Belgrado, núm. 1, Local 11, c/v Calle Zurich, núm. 1, del P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid con referencia catastral *******************, a D. ******************************, sin perjuicio de la obligación legal de adaptación a las normas que en cada momento regulen la actividad desarrollada y de las facultades de comprobación, control e inspección que correspondan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.


SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Finalización de la tramitación del expediente (62/2001-LC), relativo a licencia de apertura de garaje comunitario (83 plazas) en la calle Juan Ramón Jiménez, 4, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20191
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, núm. 4 (83 plazas), presentada por D. Gonzalo Berlinches Moreno, en representación de Vallehermoso División Promoción, S.A., el día 13 de junio de 2001, con nº de registro de entrada 7674.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aCód. Validación:*******************************
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3913, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20191/2026 (62/2001-LC) relativo a licencia de apertura de garaje comunitario en la calle Juan Ramón Jiménez, núm. 4 (83 plazas), presentada por
D. Gonzalo Berlinches Moreno, en representación de Vallehermoso División Promoción, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente (118/2001-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento (23 plazas) en la avenida de España, c/v a calle Comunidad de Madrid, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20413/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento para 23 plazas en la avenida de España, c/v. a calle Comunidad de Madrid, presentada por D. Alejandro Sánchez Vázquez, en representación de Egida Servicios Inmobiliarios, S.A., el día 11 de octubre de 2001, con nº de registro de entrada 13193Cód. Validación:******************************
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2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2004, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.


Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3911, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20413/2026 (118/2001-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 23 plazas en la avenida de España, c/v a calle Comunidad de Madrid, presentada por D. Alejandro Sánchez Vázquez, en representación de Egida Servicios Inmobiliarios, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: ****************************
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	Finalización de la tramitación del expediente relativo a la licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2 (bloques 1 y 2), por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20440/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2 (bloques 1 y 2), presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., el día 28 de mayo de 2002, con nº de registro de entrada 6148.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.


Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.Cód. Validación: ****************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3909, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20440/2026 (62/2002-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2 (bloques 1 y 2), presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.



	Finalización de la tramitación del expediente (63/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20734/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., el día 28 de mayo de 2002, con nº de registro de entrada 6149.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:Cód. Validación:******************************
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“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3908 de 9 de junio de 2026.

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20734/2026 (63/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 75 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente (64/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 32 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20742/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento para 32 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., el día 28 de mayo de 2002, con nº de registro de entrada 6150.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2003, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:Cód. Validación:******************************
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· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3907, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20742/2026 (64/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 32 plazas en la parcela 10B del Sector V-2, presentada por D. José María Ortiz Barquillo, en representación de Oramba, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: ****************************
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	Finalización de la tramitación del expediente relativo a la licencia de apertura de garaje aparcamiento para 169 plazas en la parcela 7-C del Sector V-2, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 20753
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento para 169 plazas en la parcela 7-C del Sector V-2, presentada por D. Alfonso Vázquez Sedano, en representación de Fiteni, S.A., el día 18 de junio de 2002, con nº de registro de entrada 7250.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 27 de enero de 2004, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3991, de 10 de junio de 2026,Cód. Validación: ****************************
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Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 20753/2026 (82/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento para 169 plazas en la parcela 7-C del Sector V-2, presentada por D. Alfonso Vázquez Sedano, en representación de Fiteni, S.A, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalización de la tramitación del expediente (146/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Castillo de Arévalo, 1 (230 plazas), por no precisar licencia



	de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 21077/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, núm. 1 (230 plazas), presentada por D. Alfonso Vázquez Sedano, en representación de Fiteni, S.A., el día 18 de noviembre de 2002, con nº de registro de entrada 14.129.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de noviembre de 2004 por el que se concede la licencia de instalación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.Cód. Validación: *****************************
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3989, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 21077/2026 (146/2002-LC), relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Castillo de Arévalo, núm. 1 (230 plazas), presentada por
D. Alfonso Vázquez Sedano, en representación de Fiteni, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	Finalización de la tramitación del expediente (2/2003-LC), relativo a la licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Acacias, 8, de Las Rozas de Madrid, por no precisar licencia de funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL. Expediente 21110/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Acacias, núm. 8, presentada por D.ª Montserrat Cobo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., el día 3 de enero de 2003, con nº de registro de entrada 106.

2º.- Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2004, informando favorablemente la concesión de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: *****************************
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· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2026/3990, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 21110/2026 (2/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Acacias, núm. 8, presentada por D.ª Montserrat Cobo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D.ª ******. Expediente 11638/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: *******************************
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PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª *****************, con fecha de registro de entrada 19 de marzo de 2026 y número de registro 2026-E-RC-4265, por los supuestos daños sufridos debido a: “Que el día 21 de marzo de 2025, a las 15:10 horas, al circular con mi vehículo matrícula ********** por la rotonda situada en la intersección de la Calle del Castillo de Oropesa con la Calle del Castillo de Coca, en Las Rozas de Madrid, sufrí daños en el vehículo consistentes en el reventón de dos neumáticos al atravesar un resalto o elemento elevado existente en la calzada que no se encontraba debidamente señalizado”, solicitando una indemnización por importe total de 495,32 €.

SEGUNDO.- Se requiere a la reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado a la reclamante en fecha 31 de marzo de

2026, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 8 de abril de 2026 mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2026-E-RE-13401.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 22 de mayo de 2026, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la interesada y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero de Caminos municipal, adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, de fecha 25 de mayo de 2026, del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


“A petición del Departamento de Asesoría Jurídica, el técnico que suscribe redacta el presente informe, donde la reclamante expone que: “ el día 21 de marzo de 2025, a las 15:10 horas, al circular con mi vehículo matrícula *************** por la rotonda situada en la intersección de la Calle del Castillo de Oropesa con la Calle del Castillo de Coca, en Las Rozas de Madrid, sufrí daños en el vehículo consistentes en el reventón de dos neumáticos al atravesar un resalto o elemento elevado existente en la calzada que no se encontraba debidamente señalizado”. El técnico que suscribe informa lo siguiente:

Tras la inspección técnica y el análisis de la documentación obrante en el expediente, se constata lo siguiente:

· Configuración de la vía: La calle dispone de un carril de circulación perfectamente delimitado mediante marcas viales longitudinales.

· Zona de Estacionamiento: Existe una banda de aparcamiento en línea situada a la derecha del carril de circulación, debidamente señalizada.

· Elemento de Contención (Isleta): La zona de estacionamiento se encuentra protegida y delimitada por una isleta de hormigón con bordillo elevado. Dicha estructura tiene la función técnica de segregar el flujo de tráfico de los vehículos estacionados y proteger los elementos de mobiliario urbano o pasos de peatones adyacentes.Cód. Validación: ***************************
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Tras analizar la mecánica del accidente y el estado de la vía, se puede constatar:

1. Correcta Señalización: Tanto el carril destinado a la circulación como el área reservada para el estacionamiento cuentan con la señalización vertical y horizontal (marcas blancas sobre el pavimento) preceptiva, según el Catálogo Oficial de Señales de Circulación y la Instrucción 8.2-IC “MARCAS VIALES”.

2. Uso Indebido de la Vía: El impacto se produce cuando la reclamante abandona el carril de circulación —espacio habilitado para el tránsito— e invade de forma longitudinal la zona de estacionamiento. El área de aparcamiento no es un carril de circulación; su uso está limitado exclusivamente a la maniobra de parada o estacionamiento.

3. Visibilidad y Normativa del Elemento: La isleta cumple con los estándares de diseño urbano. El bordillo es un elemento estándar y previsible en cualquier entorno urbano. Al ser una zona

debidamente señalizada como aparcamiento, cualquier conductor diligente debe prever que dicho espacio finaliza o está delimitado por elementos físicos para garantizar la seguridad de los vehículos aparcados.

Por otro lado, el Reglamento General de Circulación (R.D. 1428/03 de 21 de noviembre), en su artículo 45, indica que “(…) Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, (…) las condiciones meteorológicas, ambientales y de la circulación (…), a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse” y en el artículo 50 estable el límite de 30 km/h en vías urbanas con un único carril de circulación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


CONCLUSION

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al estado del viario público, o de sus infraestructuras.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 27 de mayo de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 28 de mayo de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación con el asunto de referencia, a tenor de lo dispuesto en la información que se nos ha aportado, confirmamos que no queda acreditada la responsabilidad de la Administración pública.

Relación de Causalidad y Culpa de la Víctima: La jurisprudencia determina que, para que exista responsabilidad, debe haber una relación de causalidad directa e inmediata entre el funcionamiento del servicio y el daño / lesión. Se excluye la responsabilidad cuando el daño deriva de la propia culpa o negligencia del administrado.

Aplicación al Caso:Cód. Validación: ******************************
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Vista la documentación aportada, nuestras conclusiones son las siguientes:

Según fotos aportadas e informe técnico, no se aprecia anomalía alguna que pueda obstaculizar la circulación de vehículos.

Como dice el informe, los carriles y zonas de estacionamiento, están debidamente señalizadas, tanto vertical como horizontalmente y cumpliendo la normativa vigente.

Los hechos se producen a las 15:00h, momento del día con buena visibilidad. Entendemos que el siniestro se produce por una falta de pericia en la conducción.
En conclusión, por el momento y con la información solicitada, no queda acreditada la responsabilidad por parte de la administración pública. (...)”

SEXTO.- En contestación al Trámite de Audiencia remitido a la interesada en fecha 28 de mayo de 2026, se recibe escrito de alegaciones presentada por la interesada, registrado con número 2026-E-RE-20232, en fecha 5 de junio de 2026, en el que manifiesta:

“D.ª ********************, con la representación que consta en el expediente de referencia, comparezco y, como mejor proceda en Derecho,

ALEGO:

Que habiendo sido notificada del trámite de audiencia y del informe técnico y alegaciones de la compañía aseguradora, que concluyen que la vía estaba "bien señalizada" y atribuye el accidente a un "uso indebido de la vía", manifiesto mi total disconformidad basándome en los siguientes motivos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1. Ausencia de señalización fija y deficiencia del elemento en el momento del accidente

· El obstáculo en la calzada carecía de hito o pivote fijo reflectante el día 21/03/2025.

· Consistía en un resalto de acera cuadrado sin pintar ni delimitar adecuadamente.

· El único elemento de advertencia era un cono móvil, no fijo y de nula visibilidad.

2. Condiciones climatológicas adversas e inviabilidad de percepción

· El día del siniestro se registró una fuerte lluvia que reducía drásticamente la visibilidad.

· El agua acumulada en la calzada cubría el resalto, haciéndolo invisible para los conductores.

· El cono móvil quedaba fuera del ángulo de visión normal debido al agua y la posición del obstáculo.

3. Configuración de la vía y atención a la conducción

· El resalto se ubica justo a la salida de una rotonda (Calle Oropesa con Calle Castillo de Coca).

· El diseño de la vía obliga al conductor a priorizar la atención a la incorporación al tráfico.Cód. Validación: ******************************
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· No existían vehículos aparcados que delimitaran visualmente esa zona de estacionamiento.

· El obstáculo irrumpía de forma sorpresiva en la trayectoria natural de salida del vehículo.

4. Actos propios del Ayuntamiento: subsanación posterior del peligro

· Meses después del accidente, el propio Ayuntamiento instaló un pivote fijo de color verde.

· Esta actuación demuestra que la señalización original con un cono suelto era totalmente insuficiente.

· La colocación del nuevo hito confirma el riesgo previo y la necesidad de una señalización fija.

5. Nexo causal y daños acreditados

· Existe un nexo directo entre el mal estado de la vía (obstáculo oculto) y el daño producido.

· El impacto directo contra el resalto invisible provocó el reventón instantáneo de dos neumáticos.


· No existió un "uso indebido", sino una trampa imperceptible en la calzada para cualquier conductor medio.

Por todo lo expuesto, SOLICITO:

Que se tengan por presentadas estas alegaciones, se desestime el informe técnico por no ajustarse a la realidad física de la vía el día del accidente, y se continúe con el procedimiento de responsabilidad patrimonial reconociendo la indemnización solicitada por los daños materiales causados.

En Las Rozas de Madrid, a 5 de junio de 2026.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:Cód. Validación: *******************************
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a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración

ya que no ha quedado acreditado el nexo causal exigido al indicarse, en el Informe Técnico municipal, que la vía se encontraba debidamente señalizada y configurada conforme a normativa vigente, siendo el elemento impactado un bordillo o isleta estándar, previsible y propio de la zona destinada al estacionamiento, no habilitada para la circulación y sin que las alegaciones presentadas supongan acreditación de la relación de causalidad requerida. Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3874, de 8 de junio de 2026,Cód. Validación: ******************************
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Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª ************************, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. José Luis Fernández Gutiérrez, en representación de la mercantil Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros a Prima Fija. Expediente 4847/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D. José Luis Fernández Gutiérrez, abogado colegiado nº 66.560 del Ilustre Colegio

de Abogados de Madrid, actuando en representación de la mercantil Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros a Prima Fija, con fecha de registro de entrada 04 de febrero de 2026 y número de registro 2026-E-RC-1736, por los supuestos daños sufridos debido a: “Con fecha 02/03/2025, el vehículo con matrícula *******, circulaba correctamente por la Calle MAJALACABRA, cuando frente al número 6 resultó dañado por una zanja carente de señalización (…). Con ocasión de lo sucedido el vehículo sufrió daños por importe de 1117,03 euros (…). Con base en la cobertura contratada, el vehículo fue reparado, ascendiendo el importe de reparación a 1117,03 Euros (…)”, solicitando una indemnización por importe total de 1.117,03 €.

SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 5 de febrero de 2026, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 13 de febrero de 2026 mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2026-E-RC-2457.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 19 de febrero de 2026, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la interesada y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, adscrito a la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 12 de marzo de 2026, del tenor literal siguiente:

“INFORME

Primero:

En el expediente constan documentos, informes e imágenes que determinan que la causa del accidente que el interesado sufrió fue la existencia de una zanja transversal en la calzada, sin señalización, en la C/ MAJALACABRA, frente al número 6.
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Consta en los archivos municipales el expediente de Licencia Urbanística de cala para ejecución de ACOMETIDA ELECTRICA DE BAJA TENSIÓN, con número de expediente municipal nº 24566/2024, para dar suministro eléctrico a la parcela de referencia catastral **********************, situada frente al número ** de la C/ Majalacabra, que se correspondería según catastro con el número 5 de dicha calle, pero con entrada a través de la C/ Zamora **.

Tercero:

El precitado expediente municipal nº 24566/2024 fue incoado a instancia de la mercantil I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en, solicitud de licencia urbanística para cala en viario público para tendido de cable subterráneo de Baja Tensión por nueva acometida en Calle Zamora, **, con número de expediente en I-DE 9043834780 - SIGOR: 101303946.

Cuarto:

Consta en el precitado expediente municipal nº 24566/2024 la resolución nº 2024-3996, de fecha: 25
/06/2024, del Director General de servicios a la Ciudad, favorable a autorizar la ejecución de las obras de la cala referida anteriormente.

En dicha resolución, entre otras prescripciones de obligado cumplimiento, se incluye el siguiente condicionado técnico específico para la ejecución de las obras:

“La señalización de las obras cumplirá estrictamente lo especificado en la Instrucción de Carreteras
8.3 IC “Señalización de obras”. Será obligada su instalación para día y noche, además de la disposición de linternas/balizas intermitentes homologadas, así como protección de calas con chapones o similares y vallado de la totalidad del contorno. Será obligado incluso, caso de ser necesario, la disposición de pasarelas y chapones o similares para acceso a viviendas y garajes. Será de aplicación estricta el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en especial en lo referente al control y mantenimiento de la señalización y protecciones.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Igualmente, en la resolución se incluye el siguiente condicionado técnico específico:

El titular de la licencia será responsable en todo momento de la correcta colocación de los chapones que se utilicen para el paso de los vehículos, así como de su conservación y mantenimiento las 24 horas del día y los siete días de la semana, incluidos festivos. El coste de cualquier actuación que deba realizar los servicios municipales por negligencia en la correcta colocación, mantenimiento y conservación de los chapones será asumido por el solicitante.”

Y de la misma forma, se especifica lo siguiente:

“Estas condiciones se establecen con carácter obligatorio y vinculante, sin perjuicio de otras competencias concurrentes de otros organismos.”
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Consta en el precitado expediente municipal nº 24566/2024 que la resolución fue recibida por el solicitante de la licencia el 27/06/2024.

Conclusiones

En base a todo lo anterior, atendiendo a la documentación contenida en el expediente de responsabilidad patrimonial nº 2026/4847, que acredita la falta de señalización en la cala origen del siniestro considerado, lo que determina el incumplimiento del condicionado técnico especifico de obligado cumplimiento que se incluye en la resolución de concesión de la licencia urbanística para su ejecución, y siendo por tanto responsabilidad de la compañía I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. la ejecución de las obras relativas a la cala, que según se alega provocó los daños, se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al mantenimiento y conservación de los pavimentos del viario público.”

QUINTO. – En fecha 6 de abril de 2026 se notificó a la mercantil I-DE Redes Eléctricas Inteligentes,
S.A.U., el Trámite de Audiencia a través de la DEHú, constando su recepción el 9 de abril de 2026, sin que hasta la fecha haya aportado documentación.

SEXTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 30 de abril de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 4 de mayo de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación con el siniestro de referencia, le comunicamos que, de los antecedentes obrantes en nuestro poder, no se concluye responsabilidad que le pudiera ser imputable en los hechos ocurridos.

A la vista de la información recopilada y de todo lo aportado, aun dando por ciertos los hechos reclamados, no queda acreditado que la forma de ocurrir sucediera como indican en el escrito de reclamación presentado. No existiría nexo causal dado que, aun constando la actuación de la Policía Local, no son testigos de la forma de ocurrir.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Conforme con el atestado levantado por la autoridad, el suceso ocurre en un tramo de vía recta, a pleno día y con buena visibilidad, con lo que, si hubiera circulado a la velocidad permitida, que es de 30 Km hora, hubiera tenido tiempo suficiente para observar el desperfecto y adecuar la velocidad a las posibles incidencias de la vía.

Por otro lado, existe concesionaria para la ejecución de las obras de acometida eléctrica de baja tensión, con la empresa I-De Redes Eléctricas Inteligente S.A.U., por lo que en caso de existir responsabilidad debería recaer sobre la mercantil indicada y quien atienda los daños sufridos. Entendiendo que deberían darles traslado del expediente para que pudieran alegar lo que entiendan oportuno.

El Reglamento General de Circulación, en el artículo 3º recoge que: “Se deberá conducir con la debida diligencia y precaución para evitar todo daño, propio o ajeno…”. Así como el artículo 45 indica que: “Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación, y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse”. (...)”Cód. Validación: ****************************
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SÉPTIMO.- Consta en el expediente justificante de la notificación al interesado del trámite de audiencia, practicada el 12 de mayo de 2026, accediendo a su contenido a través de la Sede Electrónica el 13 de mayo de 2026, sin que hasta la fecha haya aportado más documentación.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo no se desprende que los daños se hayan producido como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que no ha quedado acreditado el nexo causal exigido ya que, tanto del Informe Técnico municipal, que atribuye la causa del siniestro a la actuación de la mercantil I DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A.U., en su condición de titular de la licencia para la ejecución de la acometida eléctrica, como del escrito de la aseguradora municipal, se constata la inexistencia de relación directa entre los daños alegados y el funcionamiento de los servicios municipales.Cód. Validación: ****************************
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Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de

las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3889, de 8 de junio de 2026,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


PRIMERO.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. José Luis Fernández Gutiérrez, actuando en representación de la mercantil Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros a Prima Fija, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. ********************. Expediente 18631/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D. *************, con fecha de registro de entrada 27 de mayo de 2025 y número 2025-E-RE-14529, por los supuestos daños sufridos debido a: " (…) Que el pasado día 26 de abril de 2025 a las 19:48 aprox, sufrí una caída en la vía pública en la calle Turín número 40, debido a una baldosa de la acera en mal estado que estaba levantada, lo cual provocó que tropezara y cayera al suelo resultando lesionado (…)”, solicitando una indemnización por importe de 2.500,00 €.Cód. Validación: ***************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 182 de 218


SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación. El anterior acto administrativo es notificado al reclamante en fecha 30 de mayo de 2025, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación en fecha 9 de junio de 2025 mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 2025-E-RE-15944.

TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 20 de junio de 2025, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por el interesado y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero de Caminos municipal, adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, de fecha 5 de mayo de 2026, del tenor literal siguiente:

“A petición del Departamento de Asesoría Jurídica, el técnico que suscribe redacta el presente informe, donde la reclamante expone que: "el pasado día 26 de abril de 2025 a las 19:48 aprox, sufrí una caída en la vía pública en la calle Turín número 40, debido a una baldosa de la acera en mal estado que estaba levantada, lo cual provocó que tropezara y cayera al suelo resultando lesionado”. El técnico que suscribe informa lo siguiente:

No consta en los archivos municipales la ejecución de trabajos de mantenimiento y conservación en el pavimento de la calzada en calle Turín, 40 en fecha posterior al 26 de abril de 2025.

Que con fecha 30 de abril de 2026 se realiza visita a la calle Turín,40 y se comprueba que falta una baldosa hidráulica de 20 x 20 cm en el encintado que delimita la acera, tal como puede apreciarse en las fotos siguientes, tomadas eses mismo día:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026
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Los servicios técnicos municipales no habían tenido conocimiento, ni recibida comunicación alguna, relativa al estado del pavimento de la calzada en el lugar que se considera, con antelación a las fechas indicadas anteriormente.Cód. Validación: ******************************
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Se crea incidencia en el gestor municipal COSMOS para su reparación con fecha 05/05/2026 y número AYTO/2026/00011.

CONCLUSIÓN.

No habiendo tenido conocimiento de la incidencia en el estado del pavimento de la zona que se considera y siendo en todo caso inviable la realización constante y diaria de revisión y supervisión, y en su caso, reparación de los más de 300 km de viales públicos de titularidad municipal, con sus correspondientes zonas de calzadas, estacionamientos, aceras peatonales, áreas estanciales, infraestructuras, etc., se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al mantenimiento y conservación de los pavimentos del viario público, o de sus infraestructuras”.

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 20 de mayo de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 1 de junio de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación con el siniestro de referencia, y a la vista de la documentación obrante en el expediente, manifestar lo siguiente:

Si bien es indiscutible que compete al Ayuntamiento el mantenimiento de un estado adecuado de las vías en aras de la seguridad de los usuarios de las mismas, en ausencia de estándares objetivos legalmente impuestos, la abundante Jurisprudencia en la materia viene afirmando que las obligaciones del servicio público han de ser definidas en términos de razonabilidad. A la vez se ha reiterado que como contrapunto a la obligación de la Administración de conservación de las condiciones del servicio público viario, toda persona que transite o use dichos espacios ha de ser consciente de los riesgos consustanciales a tal actividad, al igual que ha de serlo de la posible existencia de pequeñas irregularidades en el pavimento, o riesgos aceptables adoptando la precaución necesaria en función de las circunstancias manifiestas del espacio público, así como de las atmosféricas y las concurrentes de la propia persona.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es doctrina de los distintos Consejos Consultivos que, en el concreto evento dañoso “caída en vía pública”, deben distinguirse aquellos supuestos que sean manifiesta infracción de los deberes de diligencia en el cuidado de la vía pública (por ejemplo: grandes socavones, ausencia de señalizaciones, señalizaciones tan confusas que conduzcan al accidente), los cuales serían una manifestación de la inobservancia por parte de la Administración del deber de cuidado y vigilancia que le es atribuido por el ordenamiento jurídico, de aquellos otros desperfectos de la vía pública, o consecuencia de prestación de determinados servicios, que deben ser soportados por los ciudadanos. No resulta exigible, según la conciencia social, que el pavimento carezca de fisuras menores, o no haya alguna ausencia de losetas, pues la tarea que conduciría a ello es prácticamente imposible e inasumible desde el punto de vista del coste. De igual modo, tampoco parece exigible, siempre razonando en vía de ejemplo, que la prestación de los servicios de mantenimiento implique necesariamente la inexistencia de pequeños desperfectos

A ello debe añadirse la necesaria diligencia que los administrados han de observar cuando transiten por espacios públicos (como toda persona física ha de hacerlo en cualquier espacio, incluso privado), que les permitan sortear tanto eventuales y nimias irregularidades, como los obstáculos que resulten de la propia organización y disposición de los diversos elementos existentes en tales espacios y la configuración de estosCód. Validación: *****************************
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Es obligado recordar que la jurisprudencia viene entendiendo, con apoyo en extensa doctrina, que en escenarios como el aquí nos ocupa, caída en la vía pública, existe una obligación de diligencia del ciudadano cuando transita por las vías públicas, de modo tal que obstáculos existentes, en concreto caídas por baldosas en las acera que fueren apreciables por las circunstancias de luz o conocimiento previo, o aquellos en los que el obstáculo por sí solo y objetivamente no pudiere dar lugar a una caída, en el segundo caso por no corresponder al nexo causal en el plano estrictamente fáctico y en el primero por no obrar con la diligencia debida, no dan derecho alguno a ser indemnizado por un posible daño por caída en la vía pública pues, en otro caso, se llegaría a la exigencia de un estándar de eficacia que excedería de los que comúnmente se reputan obligatorios en la actualidad, y convertiríamos a las Administraciones Públicas en aseguradoras universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los ciudadanos con independencia del actuar administrativo, transformando el sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento

jurídico, como ha dicho el Tribunal Supremo en Sentencias de fechas 5 de Junio de 1998 y 13 de Septiembre de 2002 y 17 de Mayo de 2001.

Asimismo, debe tenerse presente que los criterios de aplicación a estos supuestos son los principios generales de distribución de la carga de la prueba y conforme a la remisión normativa establecida en el art. 60.4 de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, en el proceso contencioso-administrativo rige el principio general del art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que atribuye la carga de la prueba a aquel que sostiene el hecho. Por ello, cada parte debe soportar la carga de probar los datos que, no siendo notorios ni negativos, y teniéndose por controvertidos, constituyen el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor.

Lo anterior es sin perjuicio de que la regla pueda intensificarse o alterarse, según los casos, en aplicación del principio de la buena fe en su vertiente procesal, mediante el criterio de la facilidad, cuando hay datos de hecho que resultan de clara facilidad probatoria para una de las partes y de difícil acreditación para la otra.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


En el presente no existe prueba de realidad de la causa de la caída, más allá de las propias manifestaciones de éste, no constando fotografía alguna del defecto (una baldosa levantada) sin que sea suficiente a efectos de prueba la presentación de un parte médico y facturas de rehabilitación o su mera manifestación alte las autoridades competentes.

Aún dando por cierto que la caída se produjo en las circunstancias que el reclamante alega, éste manifiesta haber tropezado en la acera, mientras corría – como consta en el parte de atención médica- los hechos suceden a plena luz del día, y se trata de un tramo mayoritariamente recto y diáfano a la vista. Entendemos que hacer ejercicio corriendo por la acera comporta un riesgo natural asumido por el mero hecho de realizarlo, teniendo en cuenta que no es el lugar óptimo para ello, y por tanto deben extremarse las precauciones por la posibilidad de encontrarse todo tipo de obstáculos y pequeñas deficiencias en la vía

Por lo anterior no estamos ante un estado de la vía primero sorpresivo, segundo no evitable y tercero suficiente para provocar la caída y el daño derivado de la misma y como bien recuerda reciente Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 15 de septiembre de 2021 (rec. 14/2020) “ sin olvidar la obligación de la autoridad municipal, en el ejercicio de sus competencias, de mantener en buen estado la calzada, las calles, paseos o aceras y demás bienes de uso público (y, por tanto, de dominio público) cuya conservación y policía sean competencia de la entidad local ( arts. 26 LRBRL; 74 TRRL y 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en este caso, y sin negar el evidente deterioro que se observa del examen de las fotografías incorporadas, es lo cierto que se trata de una cuantas losetas cuyos desperfectos son visibles a simple vista y que con un mínimo cuidado se podía evitar cualquier accidente, estamos ante una irregularidad perfectamente visible por lo que los viandantes no se ven sorprendidos por dichos desperfectos y pueden sortearlo mediante una simple diligencia”Cód. Validación:*****************************
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Por lo que respecta a la valoración de daños:

La responsabilidad patrimonial de la Administración supone, según se desprende de los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de la jurisprudencia emanada sobre la materia, la concurrencia de los siguientes presupuestos, entre otros la existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona. Ello supone que debe ser el reclamante el que cuantifique y acredite documentalmente las cantidades que reclama. Asimismo, la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los

daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, de aplicación analógica para valoración de lesiones corporales, indica en su Artículo 37. “Necesidad de informe médico” “1. La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales ha de realizarse mediante informe médico ajustado a las reglas de este sistema”.

El reclamante no aporta ningún tipo de informe de valoración de sus lesiones, limitándose a indicar una cantidad de manera alzada, sin que sea posible por tanto cotejar o comprobar las cantidades y conceptos incluidos en su petición, por lo que no puede entenderse cumplido el requisito anterior.

A la vista de todo lo anterior y en cualquier caso, entendemos que una anomalía como la que se reclama carece de la entidad suficiente como para entender que se incumple el estándar exigible al servicio municipal de conservación de las vías públicas y a la vista de las circunstancias anteriores, y que las consecuencias del accidente sufrido no resultan imputables a la Administración ya que nos encontramos ante la concreción del riesgo general que asume cualquier persona cuando usa o transita por un espacio público. Lo que ha de demandarse del servicio público es que no transforme por su acción u omisión un mínimo riesgo – como puede ser un desnivel del suelo- en un peligro, es decir, un daño altamente improbable en un daño eventual , aunque no sea inminente, pero no que elimine o en su defecto cubra todo tipo de riesgos, porque esto la convertiría en un seguro universal que trasladaría a la sociedad en su conjunto la responsabilidad de cualquier manifestación dañosa de sucesos o accidentes que, aunque ocurran en un espacio público, debe soportar el particular como riesgos generales de la vida individual y colectiva, y por ende , la reclamación debe desestimarse. (...)”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO.- Consta en el expediente justificante de recepción, por comparecencia en Sede Electrónica del interesado, de entrega de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, en fecha 5 de junio de 2026, recibiéndose en fecha 6 de junio de 2026, escrito, Registrado con número 2026-RE-20344, de contestación, en el que manifiesta que:

“En respuesta a la anulidad de la denuncia interpuesta por mi, por la caida en la via publica el dia 26 de abril de 2025 en la calle turin de las rozas.

Adjunto:1º.Segun el informe tecnico municipal. Escribo textualmente;Cód. Validación: ******************************
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Al no constar una denuncia anterior a la fecha de la caida de la baldosa en mal estado la caida es algo normal,no haciendose responsable el ayuntamiento.

Par mi no es normal ir por la calle sufriendo caidas por baldosas en mal estado. Continuo con el informe de Maphfre que dice textualmente;
En la presente no existe prueba real de la causa de la caida mas alla de las propias manifestaciones de este,no constando fotografia alguna del defecto(baldosa levantada),sin que sea suficiente a efectos de prueba la presentacion de un parte medicoy facturas de rehabilitacion o su mera manifestacion ante las autoridades competentes.

En referencia al escrito anterior,he aportado pruebas mas que suficientes por la caida,desde el parte del atestado policial en el momento de la caida,como el servicio de urgencias medicas ,al igual que los testigos de dicho suceso que estan en manos de la policia municipal y asi constan en los informes policiales.A parte de esto existen camaras de seguridad en la rotonda del accidente para

demostar la caida.Y por supuesto existen fotografias del estado del suelo tanto por mi parte como por parte del cuerpo de policia y del propio ayuntamiento.

Por otro lado quiero recalcar que no me encontraba corriendo en el momento de la caida y asi se puede observar en las camaras de seguridad si fuera necesario situadas en la misma rotonda,venia de correr y me pare antes de cruzar el paso de cebra.

Por otro lado y en relacion a la valoracion de daños realizada por la aseguradora,recalco que en ningun momento del proceso,el ayuntamiento me solicita un parte de lesiones por parte de un perito judicial si bien existen los parte del hospital puerta de hierro indicando las secuales que a dia de hoy sigo teniendo con movilidad reducida de la mano izquierda,aclarando de nuevo que soy zurdo a tales efectos de uso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por todo lo anteriormente citado me dirijo de nuevo al ayuntamiento de las rozas como maximo responsable y a la aseguradora del mismo dentro del plazo legal para te vuelva a tener en cuenta las valoraciones y no lo den por desetimada la demanda,no teniendo por mi parte ningun problema en que un medico forense o perito del ayuntamiento vea el estado actual de mis dedos de la mono izquierda.(…)”

SÉPTIMO.- Asimismo, consta en el expediente Instancia, registrada con número 2026,E-RE-20352, de fecha 6 de junio de 2026, en la que solicita:

“Revision de la cantidad reclamada,ya que como he podido observar que en el informe de la aseguradora no han leido los informes donde se rectifica la cantidad de los 2500 euros remitiendo la cantidad despues de las valoraciones medicas entre los documentos 11 y 12 con el titulo "Al ayuntamiento de las rozas”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHOCód. Validación:********************************
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1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que, según lo informado por el Ingeniero de Caminos municipal y corroborado por la Aseguradora Municipal, no consta debidamente acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados y en funcionamiento de la Administración. Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”Cód. Validación: ******************************
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Y a la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, sentencia 289/2024, que desestimaba una reclamación similar concluyendo que: “Los anteriores criterios exigen el análisis de las circunstancias concurrentes en cada caso, dado que la responsabilidad patrimonial se resiste al establecimiento de fórmulas generales aplicables a todas las reclamaciones: los estándares de calidad necesariamente van a variar según el tiempo y el lugar y el desiderátum de

contar con un pavimente siempre y en todo momento en plano horizontal sin ningún tipo de hendidura, desnivel u obstáculo no se acomoda a la realidad de la ciudad como organismo vivo y cambiante. La existencia de imperfecciones y obstáculos ha de ser minimizada por la Administración municipal en cuanto a la posibilidad de causar daños a los ciudadanos, pero en un sentido paralelo se impone al peatón la necesidad de deambular con prudencia y con la debida atención.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3960, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. ***************, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Declarar el desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por la Comunidad de propietarios Durillo, 1, de Las Rozas de Madrid. Expediente 14613/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D.ª Beatriz Eugenia Herranz Cordero, actuando en representación, según declara, de Herranz & Molero, administradores de Fincas, S.L., representante, según manifiesta, de la Comunidad de Propietarios Durillo, 1, con número de Registro de Entrada 2026-E-RE-14460, por los supuestos daños sufridos debido a: “(…) Que, en concreto, tres árboles ubicados en la zona colindante a C/ Durillo nº 1 están provocando diversos perjuicios en la comunidad, (…). Todo ello está generando un perjuicio económico potencial, derivado de la necesidad de futuras reparaciones, así como un riesgo para la seguridad de personas y bienes. Se solicita que por parte de ese Ayuntamiento se proceda a: La inspección técnica de los árboles mencionados (…). La adopción medidas oportunas (…). Se deje constancia de la presente comunicación a fin de depurar posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de los daños actuales o futuros que pudieran ocasionarse”, al que corresponden los siguientes:Cód. Validación: ******************************
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HECHOS:

PRIMERO.- D.ª Beatriz Eugenia Herranz Cordero, actuando en representación, según declara, de Herranz & Molero, administradores de Fincas, S.L., representante, según manifiesta, de la Comunidad de Propietarios Durillo, 1, con número de Registro de Entrada 2026-E-RE-14460, por los supuestos daños sufridos debido a: “(…) Que, en concreto, tres árboles ubicados en la zona colindante a C/ Durillo nº 1 están provocando diversos perjuicios en la comunidad, (…). Todo ello está generando un perjuicio económico potencial, derivado de la necesidad de futuras reparaciones, así como un riesgo para la seguridad de personas y bienes. Se solicita que por parte de ese Ayuntamiento se proceda a: La inspección técnica de los árboles mencionados (…). La adopción medidas oportunas (…). Se deje constancia de la presente comunicación a fin de depurar posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de los daños actuales o futuros que pudieran ocasionarse”

SEGUNDO.- Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 20 de abril de 2026, se requiere a la reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva

documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.

Concretamente se solicitaba:

Relato de los hechos, concretando con claridad y exactitud fecha, hora y lugar, acompañado de la documentación acreditativa que considere oportuno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Indicación, en el escrito de reclamación, de la cuantía económica de la indemnización que solicita.

· Acreditación de representación: si la reclamación se formula en nombre de otra persona (física o jurídica), deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

· Autorización del Presidente de la Comunidad de Propietarios para poder actuar en nombre y representación de la comunidad de propietarios para el ejercicio de esta acción en concreto, en la que se indique que no existe oposición a dicho ejercicio por ningún vecino. En caso de que haya sido la Junta de Propietarios la que haya autorizado directamente el ejercicio de esta pretensión y se le hayan otorgado facultades de representación, se aportará el acuerdo adoptado en Junta.

· Póliza de seguros del bien inmueble y abono del pago de la prima correspondiente a dicha fecha.

· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes:Cód. Validación: *****************************
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.

Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares  tendrán  derecho  a  ser  indemnizados  por  las  Administraciones  Públicas

correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.

De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

SEGUNDO.- Tal y como se ha indicado en el relato de HECHOS anterior, consta que D.ª Beatriz Eugenia Herranz Cordero accede, el día 21 de abril de 2026, al contenido de la Notificación de Requerimiento de Subsanación y mejora de la documentación aportada, con número 2026-S-RE-29329, a través de comparecencia en Sede Electrónica, siendo el último día del plazo concedido para subsanar la reclamación el día 7 de mayo de 2026, sin que conste presentada, hasta la fecha, la documentación requerida.

En virtud de cuanto antecede y de los razonamientos y fundamentos jurídicos expuestos, se propone que por la Junta de Gobierno Local se acuerde,

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3939, de 9 de junio de 2026,

Resolución:Cód. Validación: ******************************
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PRIMERO.- Declarar el

DESISTIMIENTO

de la reclamación de responsabilidad patrimonial

presentada por D.ª Beatriz Eugenia Herranz Cordero, actuando en representación, según declara, de Herranz & Molero, administradores de Fincas, S.L., representante, según manifiesta, de la Comunidad de Propietarios Durillo, 1, en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.

SEGUNDO.- Acordar el ARCHIVO del expediente.

	Declarar el desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D.ª ***********. Expediente 18985/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D.ª **************, con fecha de registro de entrada 21 de mayo de 2026 y número de registro 2026-E-RE-18257, por los supuestos daños sufridos debido a: “Que el día 19/05/2026 sobre las 17:55, circulaba

con mi motocicleta por la calle Ruperto Chapí, realizando un giro a la izquierda para acceder a calle Castilla, donde actualmente se están ejecutando obras en la calzada. (…) existían unas planchas metálicas instaladas sobre una excavación de obra (…) Que, al atravesar dichas planchas con la motocicleta, circulando a baja velocidad y realizando la maniobra de acceso a la calle, se produjo una pérdida de adherencia y la caída lateral de la motocicleta. Que como consecuencia del incidente se produjeron daños materiales en la motocicleta, (…) pendientes de valoración económica definitiva mediante presupuesto de reparación”, al que corresponden los siguientes:

HECHOS:

PRIMERO.- D.ª ************************, con fecha de registro de entrada 21 de mayo de 2026 y número de registro 2026-E-RE-18257, por los supuestos daños sufridos debido a: “Que el día 19/05/2026 sobre las 17:55, circulaba con mi motocicleta por la calle Ruperto Chapí, realizando un giro a la izquierda para acceder a calle Castilla, donde actualmente se están ejecutando obras en la calzada. (…) existían unas planchas metálicas instaladas sobre una excavación de obra (…) Que, al atravesar dichas planchas con la motocicleta, circulando a baja velocidad y realizando la maniobra de acceso a la calle, se produjo una pérdida de adherencia y la caída lateral de la motocicleta. Que como consecuencia del incidente se produjeron daños materiales en la motocicleta, (…) pendientes de valoración económica definitiva mediante presupuesto de reparación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 22 de mayo de 2026, se requiere a la reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.

Concretamente se solicitaba:

Relato de los hechos, concretando con claridad y exactitud fecha, hora y lugar, acompañado de la documentación acreditativa que considere oportuno.Cód. Validación: *****************************
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· Indicación, en el escrito de reclamación, de la cuantía económica de la indemnización que solicita.

· Vehículos: documento que acredite que el reclamante ostenta la propiedad o el uso y disfrute del vehículo a fecha de producción de los daños: permiso de circulación del vehículo, ITV en vigor, póliza de seguro y abono del pago de la prima correspondiente a dicha fecha, y todo ello a nombre del reclamante.

· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.

De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.Cód. Validación: ********************************
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SEGUNDO.- Tal y como se ha indicado en el relato de HECHOS anterior, consta que D.ª ************************ accede, el día 23 de mayo de 2026, al contenido de la Notificación de Requerimiento de Subsanación y mejora de la documentación aportada, con número 2026-S-RE-40930, a través de comparecencia ante el servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ), siendo el último día del plazo concedido para subsanar la reclamación el día 05 de junio de 2026, sin que conste presentada, hasta la fecha, la documentación requerida.

En virtud de cuanto antecede y de los razonamientos y fundamentos jurídicos expuestos, se propone que por la Junta de Gobierno Local se acuerde,

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3940, de 9 de junio de 2026,

Resolución:


PRIMERO.- Declarar el

DESISTIMIENTO

de la reclamación de responsabilidad patrimonial

presentada por D.ª ************************************, en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.


SEGUNDO.- Acordar el ARCHIVO del expediente.

	Prorrogar el convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, año 2027. Expediente 19851/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1º.- Convenio entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de las oportunidades entre mujeres y hombres, aprobado por la Junta de Gobierno el 15 de septiembre de 2023 y suscrito el día 1 de diciembre de 2023.

2º.- Adenda de prórroga para el año 2027 del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de las oportunidades entre mujeres y hombres

3º.- Informe Técnico y Memoria justificativa de la propuesta de prórroga del convenio de fecha 5 de junio de 2026, firmada por la Coordinadora Técnica del PMORVG, D.ª Trinidad Nieves Soria López.

4º.- Certificado del Interventor sobre posible existencia de crédito suficiente y adecuado en los presupuestos del año 2027.

5º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno de aprobación de la prórroga de 5 de junio de 2026.

6º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 9 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.Cód. Validación: ****************************
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/3959, de 9 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 10 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del Convenio de colaboración entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con una duración de un año que abarca del 1 de enero de 2027 al 31 de diciembre de 2027.
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de la Adenda de prórroga. TERCERO.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.
Aprobación de las “Normas de funcionamiento para la inscripción y el funcionamiento de los talleres de los centros de mayores municipales para el curso 2026 – 2027”. Expediente 20311



	/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Propuesta de inicio de expediente suscrito con fecha 2 de junio de 2026, por la Concejala-Delegada de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra.

Segundo.- Texto de las “Normas de funcionamiento para la inscripción y el funcionamiento de los talleres de los centros de mayores municipales para el curso 2026 – 2027”, suscrito por el Director General del Mayor y fiestas Don Jose Maria Villalon Fomes, con fecha 3 de junio de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Tercero.- Informe técnico suscrito el 3 de junio de 2026 por el Director General del Mayor y Fiestas, D. Jose Maria Villalon Fomes.

Cuarto.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 9 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3983, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las “Normas de funcionamiento para la inscripción y el funcionamiento de los talleres de los centros de mayores municipales para el curso 2026 – 2027”.

SEGUNDO.- Publicar el contenido íntegro de las mismas en el Portal de Transparencia.

	Aprobar la solicitud de subvención para gastos de funcionamiento de la Oficina de Justicia de Las Rozas de Madrid, al amparo de la Orden de fecha 21 de mayo de 2026, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid. Expediente 20532/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:Cód. Validación: *******************************
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ÚNICO.- Aprobar la solicitud de subvención iniciada por la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, sobre la concesión de subvención a los Ayuntamientos para gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz de la Comunidad de Madrid del año 2026, al amparo de la Orden de fecha 21 de mayo de 2026, el Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid.

	Desestimar solicitud formulada por D.ª ************************, contra denegación de ayuda por nacimiento (lote 4, años 2024 y 2025). Expediente 37321/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de octubre de 2025.

4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 11 de febrero de 2026, sobre la situación tributaria de los beneficiarios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier Cámara Mediano, como vocal, firmada el día 10 de febrero de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 11 de febrero de 2026.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, que deniega la solicitud por no estar la solicitante al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

9º.- Escrito presentado por D.ª *********************, con fecha 25 de febrero de 2026 contra el acuerdo de denegación de la ayuda.

10º.- Acta de la Comisión de valoración de fecha 31 de marzo de 2026 por el que se propone la desestimación de la solicitud por estar presentada fuera de plazo.Cód. Validación:******************************
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11º.- Informe jurídico desfavorable, suscrito con fecha 8 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la solicitud presentada, por los siguientes fundamentos jurídicos:

III.- En la documentación facilitada consta el informe de la Comisión de Valoración (celebrada el día 31 de marzo de 2026), figurando en este último las razones para la desestimación del recurso interpuesto.

1.- Comprobado el expediente instruido se desprende que la solicitud de ayuda fue presentada el día 17 de noviembre de 2025; las menores nacieron los días 17 de enero de 2024 y 11 de junio de 2025, por lo que los nacimientos de ambas tuvieron lugar antes del 2 de noviembre de 2025.

2.- Las bases reguladoras disponen que “el plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación requerida en la presente convocatoria, será de 20 días naturales desde la fecha de nacimiento o adopción. Aquellos casos en los que el nacimiento o adopción se hubiera producido entre el 1 de enero de 2024 y la fecha de publicación de la Convocatoria el plazo de presentación de

la solicitud será de 20 días naturales desde la fecha de dicha publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Las bases y la convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 13 de octubre de 2025.

Por lo tanto, la solicitud fue presentada fuera de plazo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3900, de 8 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la solicitud presentada por D.ª *************************** ya que la solicitud fue presentada fuera de plazo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


2º.- Notificar la resolución que se adopte al recurrente con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

3º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.

	Desestimar el recurso de reposición formulado por D. ***********, contra denegación de ayuda por nacimiento (lote 4, años 2024 y 2025). Expediente 39201/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de febrero de 2025.Cód. Validación: *****************************
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4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 11 de febrero de 2026, sobre la situación tributaria de los beneficiarios.

5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier Cámara Mediano como vocal, firmada el día 10 de febrero de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 11 de febrero de 2026.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, que deniega la solicitud por estar presentada fuera de plazo.

9º.- Recurso de reposición interpuesto por D. ******************* con fecha 26 de febrero de 2026 contra el acuerdo de denegación de la ayuda.

10º.- Acta de la Comisión de valoración de fecha 31 de marzo de 2026, por el que se propone la desestimación del recurso de reposición interpuesto por haber sido solicitada la ayuda una vez vencido el plazo.

11º.- Consta emitido informe jurídico desfavorable, al recurso de reposición interpuesto, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 6 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3890, de 6 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por D. ***********************.

SEGUNDO.- Desestimar el citado recurso de reposición ya que la ayuda fue solicitada fuera de plazo, transcurrido el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha de nacimiento de la causante.

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al recurrente con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

CUARTO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.

	Desestimar el recurso de reposición formulado por D.ª ************ contra denegación de ayuda por nacimiento (lote 4, años 2024 y 2025). Expediente 165/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.Cód. Validación: *****************************
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2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de octubre de 2025.

4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 11 de febrero de 2026, sobre la situación tributaria de los beneficiarios.

5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier

Cámara Mediano como vocal, firmada el día 10 de febrero de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 11 de febrero de 2026.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, que deniega la solicitud por estar presentada fuera de plazo.

9º.- Recurso de reposición interpuesto por D.ª ******************* con fecha 18 de marzo de 2026 contra el acuerdo de denegación de la ayuda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


10º.- Acta de la Comisión de valoración de fecha 31 de marzo de 2026 por el que se propone la desestimación del recurso de reposición interpuesto por estar presentada la solicitud inicial fuera de plazo.

11º.- Informe jurídico desfavorable, suscrito con fecha 8 de junio de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica al recurso de reposición.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3903, de 8 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por D.ª *******************.

SEGUNDO.- Desestimar el citado recurso de reposición interpuesto por D.ª ****************, ya que la solicitud inicial fue presentada transcurrido el plazo máximo de presentación de las mismas.

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al recurrente con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

CUARTO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.Cód. Validación: *****************************
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	Desestimar el recurso de reposición formulado por D.ª **************, contra denegación de ayuda por nacimiento (lote4, años 2024 y 2025).. Expediente 34182/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de febrero de 2025.

4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 11 de febrero de 2026, sobre la situación tributaria de los beneficiarios.

5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier Cámara Mediano como vocal, firmada el día 10 de febrero de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 11 de febrero de 2026.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, que deniega la solicitud por no estar la solicitante al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

9º.- Recurso de reposición interpuesto por D.ª ******************** con fecha 16 de marzo de 2026 contra el acuerdo de denegación de la ayuda.

10º.- Acta de la Comisión de valoración de fecha 31 de marzo de 2026 por el que se propone la desestimación del recurso de reposición interpuesto por no estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias al momento de ser solicitada la ayuda.

11º.- Consta informe jurídico desfavorable, suscrito con fecha 6 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3893, de 6 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por D.ª *************************.Cód. Validación: ******************************
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SEGUNDO.- Desestimar el citado recurso de reposición interpuesto por D.ª ****************, ya que la solicitante no encontraba al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al recurrente con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

CUARTO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.

	Desestimar el recurso de reposición formulado por D.ª ****************** , contra denegación de ayuda por nacimiento (lote 4, años 2024 y 2025). Expediente 42073/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.

3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de febrero de 2025.

4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 11 de febrero de 2026, sobre la situación tributaria de los beneficiarios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 150.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D. Francisco Javier Cámara Mediano como vocal, firmada el día 10 de febrero de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 11 de febrero de 2026.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, que deniega la solicitud por estar presentada fuera de plazo.

9º.- Recurso de reposición interpuesto por D. ª *******************, con fecha 26 de febrero de 2026 contra el acuerdo de denegación de la ayuda.

10º.- Acta de la Comisión de valoración de fecha 31 de marzo de 2026 por el que se propone la desestimación del recurso de reposición interpuesto por haber sido solicitada la ayuda una vez vencido el plazo.Cód. Validación: ****************************
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11º.- Informe jurídico desfavorable al recurso de reposición interpuesto, suscrito con fecha 6 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3943, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por D.ª *************************.

SEGUNDO.- Desestimar el citado recurso de reposición interpuesto por D.ª *********************** ya que la ayuda fue solicitada fuera de plazo, transcurrido el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha de nacimiento de la causante.

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al recurrente con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

CUARTO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.



	Incoación de expediente de ejecución de derecho de admisión contra D. *****************, con propuesta de prohibición de acceso a las instalaciones deportivas municipales por conductas agresivas, incívicas y de riesgo, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22/11/2024. Expediente 20165/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

CONSTANDO los siguientes informes de Policía Local referidos a incidentes presuntamente causados por el interesado, D. **************************, con DNI Nº ***3032**, en las instalaciones municipales Centro Polideportivo Dehesa de Navalcarbón:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


· Informe de Intervención de Patrulla de Policía Local de fecha 14/03/26. Cod. 04.59 - 04.59 INSULTOS/AMENAZAS A CIUDADANO.

· Informe de Intervención de Patrulla de Policía Local de fecha 22/04/26. 04.01 - 04.01 ALTERCADO (PELEA) ENTRE CIUDADANOS CON HERIDOS. Cod. 11.04 - 11.04 OFICIO DE COMUNICACIÓN A GUARDIA CIVIL.

· Informe de Intervención de Patrulla de Policía Local de fecha 25/05/26. Cod. 01.13 - 01.13 MEDIACIÓN EN CONFLICTOS ENTRE PARTICULARES.

CONSTANDO Informe de la Directora de Instalación Deportiva de fecha 26/05/2026 referido a los incidentes reiterados con el usuario D. *********************** y propuesta de aplicación del derecho de admisión, donde se concluye:

“La reiteración de incidentes, su gravedad y la necesidad de garantizar un entorno seguro hacen recomendable la adopción de medidas preventivas, siendo la aplicación del derecho de admisión una opción adecuada en este caso.”

CONSTANDO: Propuesta de la Directora General de Deportes de fecha 01/06/2026, donde se propone:Cód. Validación:******************************
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“Por todo lo expuesto, se solicita sea aplicado el derecho de admisión a las instalaciones deportivas municipales a D. ************************* (***3032**) en atención a la reiteración y gravedad de los hechos constatados en los atestados policiales y en el informe emitido por la Dirección del centro.”

CONSTANDO: Acuerdo de Junta de Junta de Gobierno Local de fecha 22/11/2024, donde se acordó:

“1º.- Regular el derecho de admisión a las instalaciones deportivas de titularidad municipal de la siguiente forma:

1. No podrán acceder a las mismas aquellas personas que:

a) No estén en posesión de un título válido para su acceso tales como entrada, bono, invitación o similar.

b) Adopten actitudes agresivas, incívicas o provoquen altercados.

c) Lleven ropas o símbolos que inciten a la violencia, la xenofobia, el racismo o la intolerancia.

d) Causen situaciones de incomodidad, peligro o molestias a otras personas que quieran acceder, o no reúnan las condiciones de higiene que requiere toda condición cívica.

e) Consuman alcohol, drogas, sustancias estupefacientes o psicotrópicas, o muestren signos evidentes de haberlos consumido.

f) Porten armas de cualquier clase, o cualesquiera otros objetos que pudieran ser usados como tales o artefactos peligrosos para la integridad física de las personas.

2. - Para determinar las conductas que quedan incluidas en los apartados b) y d) del párrafo anterior se considera que causan situaciones de incomodidad, peligro o molestias a otras personas, o adoptan actitudes agresivas, incívicas o provocan altercados aquellas personas que hayan sido objeto de denuncia a las fuerzas de seguridad o a la autoridad judicial por dichas conductas en una instalación deportiva municipal y no conste acreditado su archivo, por lo que las personas denunciadas, en tanto no conste el archivo de la denuncia, sobreseimiento de las actuaciones judiciales o sentencia absolutoria, no podrán acceder a la instalación deportiva municipal correspondiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


3.- En todas las instalaciones deportivas municipales deberá figurar en lugar bien visible la reserva del derecho de admisión a dichas instalaciones y las condiciones para su ejercicio que no son otras que las indicadas en los apartados primero y segundo.”

CONSTANDO: Informe del Director General de Asesoría Jurídica de fecha 06/06/2026 donde se expone:

“RESULTANDO: Que según consta en la documentación obrante en el expediente, el usuario de las Instalaciones Deportivas D. *************************, con DNI Nº ***3032** ha causado circunstancias e incidentes constitutivos de los supuestos previstos para la reserva del derecho de admisión, concretamente los previstos en los apartados b) y d) del Apartado 1. 1º del Acuerdo de Junta de Junta de Gobierno Local de fecha 22/11/2024, donde se acordó Regular el derecho de admisión a las instalaciones deportivas de titularidad municipal.Cód. Validación: *****************************
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RESULTANDO QUE: De conformidad con el Art. 24.2. de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Madrid:

“2. Los titulares de establecimientos y los organizadores de espectáculos o actividades recreativas o personas en quienes deleguen podrán ejercer el derecho de admisión. Este derecho no podrá utilizarse para restringir el acceso de manera arbitraria o discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones de inferioridad, indefensión o agravio comparativo. El derecho de admisión deberá tener por finalidad impedir el acceso de personas que se comporten de manera violenta, que puedan producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el normal desarrollo del espectáculo o actividad. Las condiciones para el ejercicio del derecho de admisión deberán constar en lugar visible a la entrada de los locales, establecimientos y recintos. Se prohíbe el acceso a los establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas portando prendas o símbolos que inciten a la violencia, el racismo y la xenofobia.”

RESULTANDO QUE: De conformidad con el Art. 76.1 de la LPACAP:

“1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.”

Con base en los anteriores fundamentos jurídicos y legislación aplicable, informo favorablemente que el Concejal-Delegado de Deportes eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO: Incoar expediente de Ejecución de Derecho de Admisión contra D. **************************, con DNI Nº ***3032**, a fin de que le sea rechazado el acceso a las instalaciones deportivas municipales, por haber tenido actitudes agresivas e incívicas, así como por causar situaciones peligro y molestia a otras personas dentro de las instalaciones deportivas municipales. Siendo constitutivos los hechos de los supuestos previstos para la reserva del derecho de admisión, concretamente los de los apartados b) y d) del Punto 1. 1º del Acuerdo de Junta de Junta de Gobierno Local de fecha 22/11/2024, donde se acordó Regular el derecho de admisión a las instalaciones deportivas de titularidad municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


SEGUNDO: A fin de garantizar la seguridad y el normal funcionamiento de las instalaciones deportivas municipales se acuerda denegar de forma preventiva el acceso a D. *************************, con DNI Nº ***3032**.

TERCERO: Conceder al interesado plazo de 10 días para la interposición de alegaciones.”

En atención a los antecedentes expuestos se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente Propuesta de Acuerdo,

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3915, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Incoar expediente de Ejecución de Derecho de Admisión contra D. **************************, con DNI Nº ***3032**, a fin de que le sea rechazado el acceso a las instalaciones deportivas municipales, por haber tenido actitudes agresivas e incívicas, así como por causar situaciones peligro y molestia a otras personas dentro de las instalaciones deportivas municipales. Siendo constitutivos los hechos de los supuestos previstos para la reserva del derecho de admisión, concretamente los de los apartados b) y d) del Punto 1. 1º del Acuerdo de Junta de Junta de Gobierno Local de fecha 22/11/2024, donde se acordó Regular el derecho de admisión a las instalaciones deportivas de titularidad municipal.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 204 de 218


SEGUNDO.- A fin de garantizar la seguridad y el normal funcionamiento de las instalaciones deportivas municipales se acuerda denegar de forma preventiva el acceso a D. ***********************, con DNI Nº ***3032**.

TERCERO.- Conceder al interesado plazo de 10 días para la interposición de alegaciones.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.




Cód. Validación:*****************************
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C) ASUNTOS DE URGENCIA

No hay asuntos.



DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/21


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobar el importe correspondiente a la revisión extraordinaria de precios del contrato de ejecución de obra de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto de Las Rozas de Madrid”, en la cantidad de 642.995,65 €. Expediente 657/2024.

- Anexo 1. INFORME JURIDICO 2026-0947 [Informe jurídico al importe resultante de la revisión extraordinaria de precios]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Anexo 1
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INFORME JURÍDICO

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal


Expediente 657/2024.

Asunto: Revisión de precios correspondiente a las obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”

Antecedentes:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


1º.- Con fecha 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación del contrato para la ejecución de obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” a favor de Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U., en la cantidad de 12.858.687,56 €, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 4 de agosto de 2021.Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Con fecha 18 de noviembre de 2022, fue aprobado el proyecto modificado para la construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio. Con fecha 30 de marzo de 2023 fue suscrita acta de reinicio de la obra, ya que la ejecución de la obra quedó suspendida según consta en acta otorgada el día 24 de octubre de 2022.
Con fecha 28 de abril de 2023, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en virtud del cual se aplicó al contrato de obras suscrito con Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. la revisión extraordinaria de precios prevista en el Real Decreto-ley 3/2022, por concurrir las razones requeridas para ello, reconociendo la misma al contratista, siendo la fórmula de revisión de precios aplicable la siguiente:

FÓRMULA 821. Obras de edificación con alto componente de materiales metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas. Kt = 0,08At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0 + 0,01Lt /L0 + 0,04Mt /M0 + 0,03Pt /P0 +Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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0,01Qt /Q0 + 0,03Rt /R0 + 0,18St /S0 + 0,08Tt /T0 + 0,01Ut /U0 + 0,02Vt /V0 +
0,42
La aplicación de dicha fórmula se efectuará en los términos contenidos en el Real Decreto ley 3/2022, con los límites indicados en el mismo

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2023, fue aprobado el proyecto modificado nº 2 para la construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio ni de plazo. Con fecha 19 de febrero de 2024 fue suscrito contrato administrativo correspondiente a la citada modificación contractual.

4º.- Con fecha 17 de abril de 2024 fue extendida acta de recepción de las obras, de carácter negativo, es decir, no fueron recibidas las obras ejecutadas ya que “del resultado de las comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra están pendientes de terminar, lo que impide su recepción”. Fue emitido informe por la dirección facultativa en el que se indica que, al menos, estaba pendiente, a esa fecha, de ejecución la cantidad de 1.511.853,78 €, acompañando reportaje fotográfico en el que se comprueba el estado de ejecución de la obra contratada.
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5º.- Con fecha 26 de abril de 2024, por la Junta de Gobierno Local fue adoptado acuerdo de inicio de expediente para la imposición de penalidad, otorgando al mismo plazo de 10 días hábiles para efectuar alegaciones. Dicho expediente concluyó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de julio de 2024, del tenor literal siguiente:
“1º.- Estimar parcialmente las alegaciones formuladas por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., considerando no imputable al contratista un retraso de 7 semanas a contar desde el día 12 de abril de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


2º.- Imponer una penalidad por retraso en la ejecución de las obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” a GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., por importe de 7.715,21 € diarios desde el 4 de junio de 2024.

2º.- Imponer a GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U., una multa
coercitiva por importe de 7.715,21 € diarios, con cargo al importe que le corresponda percibir por la revisión extraordinaria de precios, en tanto en cuanto la entrega total de la obra sea posterior al 4 de julio de 2024.Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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En el caso de que se efectúe una recepción parcial de las construcciones, el importe de la penalidad diaria será equivalente a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje de obra no recibida al importe diario de la citada penalidad, tanto por la obra como por la revisión de precios.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al contratista, a la dirección facultativa y a la supervisión municipal, con advertencia de los recursos que proceden contra la misma”.

6º.- Con fecha 2 de julio de 2024, fue extendida acta de recepción de las obras en la que consta que las obras son recibidas si bien “del resultado de las comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra tienen pendientes la realización de repasos. La dirección facultativa ha redactado el listado de repasos que se adjunta. Para la ejecución de los citados repasos se fija un plazo de 30 días hábiles, hasta el 16 de agosto de 2024, si bien para los trabajos que requieren de suministro y fabricación, como la sustitución de vidrios y paneles de equitone, dañados, se considera inhábil el mes de agosto”.Cód. Validación: *******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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7º.- Posteriormente, con fecha 28 de agosto de 2024, fue emitido informe por la dirección facultativa en el que su pusieron de manifiesto las tareas de repasos no ejecutadas.

8º.- Con fecha 2 de agosto de 2024, el contratista presentó escrito de alegaciones al acta de recepción, en el que manifestaba que parte de los repasos incluidos en el acta de recepción no tienen tal carácter sino nuevas unidades de obra, por lo que no están incluidas en las obras contratadas.
9º.- Con fecha 27 de septiembre de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo por el que se fijaba el día 14 de octubre de 2024, a las 9,30 horas, la fecha para la comprobación final de la finalización de las tareas descritas en el acta de recepción suscrita el día 2 de julio de 2024, acto para el que quedaron convocados el contratista, que podrá acudir con su facultativo, el Interventor General, la dirección facultativa y los representantes del Ayuntamiento.
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10º.- Finalmente, dicho acto se produjo el día 25 de octubre de 2024, tras la desestimación del recurso de reposición interpuesto por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U. contra el anterior acuerdo. En dicho documento se indicaba que:
“Del resultado de las comprobaciones realizadas, y según el listado de repasos redactado por la dirección facultativa que se adjunta, se deduce que quedan pendientes de ejecutar algunos trabajos que se indican, siendo los más significativos, los de retirada de tierras en la parcela colindante, explanación y ejecución de niveles en el campo de hockey. colocación de la tarima de madera acopiada en el pabellón y el tapado del hueco en el muro cortina este con el solado en planta primera. Asimismo, no se han podido efectuar las pruebas de funcionamiento de las instalaciones que precisan de suministro de energía eléctrica, al no contar estas con las legalizaciones oportunas. Por todo ello, se procede a levantar acta de comprobación, dando así cumplimiento a lo requerido por los acuerdos de la Junta de Gobierno Local del 27 de septiembre y del 18 de octubre, comenzando a contar desde hoy el plazo para presentar y tramitar la certificación final de obra y liquidación de esta, así como el plazo de garantía de las citadas obras”.Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


11º.- Cálculo del importe correspondiente a la aplicación de la revisión de precios al presente contrato, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de abril de 2023, presentado por Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. con fecha 20 de marzo de 2025. Dicho cálculo asciende a la cantidad de 1.540.355,76 €.

12º.- Informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 6 de junio de 2026, que cuantifica dicha cantidad en 642.995,65 €.

Legislación aplicable:

· El RD 1359/2011, que aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras como herramienta de cálculo principal para cuantificar los importes de revisión.
· Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en adelante, RDL 3/2022).Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 209 de 218

· Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania (en adelante, RDL 6/2022).
· Real Decreto Ley 14/2022 establecen las medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras en respuesta al contexto de subida extraordinaria de costes derivado de la crisis de suministros por la guerra de Ucrania, dentro de un régimen legal y límites diferenciados de la legislación general de contratos del sector público (en adelante, RDL 14/2022).
· La OM HFP/1070/2022, que establece la relación de otros materiales cuyo incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los contratos de obras prevista en el RDL 3/2022.
· Las órdenes del Ministerio de Hacienda HFP/190/2022, HFP/238/2022, HFP/333/2022, HFP/940/2022, HFP/1355/2022, HFP/283/2023, HFP/1088/2023, HFP/1157/2023, HFP/1358/2023, HAC/530/2024, HAC/723/2024,
HAC/1171/2024, HAC/247/2024 y HAC/817/2024, que establecen los índices de
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precios aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones Públicas en el periodo comprendido entre el mes de abril del año 2021 y el mes de septiembre del año 2024.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2023 adoptó acuerdo en virtud del cual se aplicó al contrato de obras suscrito con Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. la revisión extraordinaria de precios prevista en el Real Decreto-ley 3/2022, por concurrir las razones requeridas para ello, reconociendo la misma al contratista, siendo la fórmula de revisión de precios aplicable la siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


FÓRMULA 821. Obras de edificación con alto componente de materiales metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas. Kt = 0,08At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0 + 0,01Lt /L0 + 0,04Mt /M0 + 0,03Pt /P0 +Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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0,01Qt /Q0 + 0,03Rt /R0 + 0,18St /S0 + 0,08Tt /T0 + 0,01Ut /U0 + 0,02Vt /V0 +
0,42
La aplicación de dicha fórmula se efectuará en los términos contenidos en el Real Decreto ley 3/2022, con los límites indicados en el mismo.

Segundo.- En ejecución de dicho acuerdo, procede aplicar al presente contrato la revisión extraordinaria de precios mediante la aplicación de los índices correspondientes a la fórmula indicada en el citado acuerdo.

Se excluye el término E-Energía, corrigiendo el término independiente de la fórmula polinómica en el mismo coeficiente, resultando como fórmula definitiva a aplicar la siguiente polinómica:

Kt = 0,08At/A0 + 0,01Bt/B0 + 0,05Ct/C0 + 0,02Ft/F0 + 0,01Lt/L0 + 0,04Mt/M0 + 0,03Pt/P0 + 0,01Qt/Q0 + 0,03Rt/R0 + 0,18St/S0 + 0,08Tt/T0 +
0,01Ut/U0 + 0,02Vt/V0 + 0,43Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los índices publicados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, aplicables en el periodo en que se desarrolla el contrato, son:HFP/1




HFP/2








HFP/3
Vidrio.

V
112,613
112,4
113,763
114,106
113,155
Vidrio.

V
115,894
117,603
120,294
121,397
125,8
125,448


	
	MATERIALES
	Aluminio.
	Bituminosos
	Cemento.
	Energía.
	Focos y luminarias.
	Cerámicos.
	Madera.
	Productos plásticos.
	Productos químicos.
	Áridos y rocas.
	Siderúrgicos
	Electrónicos
	Cobre.
	

	OM
	Índices
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	

	

90/2022
	abr-21
	110,05
	105,967
	101,875
	98,407
	107,946
	104,222
	111,008
	110,728
	107,15
	104,516
	110,033
	105,227
	130,128
	

	
	may-21
	114,917
	105,445
	102,019
	100,081
	107,946
	104,437
	112,158
	113,229
	107,875
	104,483
	116,624
	105,052
	138,834
	

	
	jun-21
	118,634
	109,97
	102,624
	103,849
	107,946
	104,579
	113,753
	114,242
	108,488
	105,054
	123,879
	107,173
	129,753
	

	

38/2022
	jul-21
	123,264
	115,172
	102,441
	107,813
	107,946
	104,779
	115,277
	115,293
	110,165
	104,571
	132,739
	107,738
	131,116
	

	
	ago-21
	130,465
	118,152
	103,107
	110,282
	107,882
	105,115
	115,859
	115,802
	112,189
	104,473
	134,906
	107,787
	130,876
	

	
	MATERIALES
	Aluminio.
	Bituminosos
	Cemento.
	Energía.
	Focos y luminarias.
	Cerámicos.
	Madera.
	Productos plásticos.
	Productos químicos.
	Áridos y rocas.
	Siderúrgicos
	Electrónicos
	Cobre.
	

	OM
	Índices
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	

	
	sep-21
	134,963
	119,958
	102,986
	117,361
	107,946
	106,861
	116,124
	116,736
	112,111
	104,721
	137,78
	109,361
	129,872
	

	

33/2022
	oct-21
	142,856
	125,118
	103,417
	128,587
	108,382
	109,165
	117,381
	117,276
	114,338
	105,25
	137,994
	109,687
	140,605
	

	
	nov-21
	146,149
	131,539
	105,315
	129,362
	108,382
	111,635
	118,027
	118,284
	119,867
	105,877
	138,544
	109,646
	141,056
	

	
	dic-21
	146,05
	124,703
	105,098
	137,204
	108,382
	117,097
	118,607
	119,658
	120,719
	106,109
	140,331
	109,502
	141,139
	

	
	ene-22
	151,44
	125,934
	111,269
	136,765
	109,588
	127,231
	120,447
	123,274
	123,309
	109,472
	145,223
	110,961
	140,314
	

	
	feb-22
	158,629
	139,471
	113,911
	143,818
	110,049
	136,914
	127,915
	124,403
	124,361
	111,491
	147,922
	113,485
	144,796
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HFP/1




HFP/2




HFP/1




HFP/1




HFP/1




HAC/5




HAC/7







HAC/1




HAC/2




HAC/8
127,141

134,114
132,881
133,001
133,061
134,155
137,038
140,427
139,01
139,22
142,583
143,528
144,972
144,349
145,797
145,974
145,382
142,433
145,444
143,895
143,151
142,383



140,619
140,36
140,364
139,368
139,346
139,745
140,25
139,558
139,133
Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


	40/2022
	mar-22
	167,396
	148,893
	114,101
	174,381
	110,049
	146,268
	128,992
	126,305
	127,271
	110,965
	158,279
	114,23
	150,924

	

355/2022
	abr-22
	178,627
	170,58
	115,481
	156,982
	110,462
	153,254
	129,785
	131,723
	129,108
	113,908
	174,557
	114,889
	155,235

	
	may-22
	182,554
	166,475
	121,238
	156,11
	110,857
	153,484
	131,83
	133,495
	132,863
	114,952
	180,533
	115,825
	145,071

	
	jun-22
	175,994
	169,901
	123,965
	169,817
	110,857
	153,97
	132,456
	134,084
	134,892
	115,74
	171,302
	116,562
	141,872

	

83/2023
	Jul.-22
	172,744
	167,352
	124,92
	170,907
	112,13
	157,39
	133,11
	130,574
	136,304
	116,567
	160,528
	117,172
	119,679

	
	Ago.-22
	168,133
	161,701
	125,084
	172,827
	112,13
	156,739
	133,942
	130,415
	136,104
	116,539
	158,013
	117,488
	128,14

	
	Sep.-22
	166,616
	150,511
	125,544
	162,964
	112,13
	158,37
	133,832
	130,656
	136,333
	118,774
	159,945
	117,54
	128,691

	

088/2023
	oct-22
	159,1
	134,668
	126,743
	154,792
	114,605
	158,516
	133,719
	130,356
	136,318
	118,865
	157,204
	117,402
	128,279

	
	nov-22
	157,613
	136,42
	127,354
	149,3
	114,605
	159,589
	133,609
	130,301
	137,021
	118,936
	150,449
	118,019
	131,691

	
	dic-22
	154,824
	140,47
	127,728
	136,408
	116,805
	159,248
	133,485
	129,2
	136,522
	119,015
	146,047
	118,256
	129,571

	

157/2023
	ene-23
	153,574
	131,619
	134,004
	127,831
	116,805
	162,018
	134,156
	129,83
	135,185
	121,755
	144,562
	118,952
	144,463

	
	feb-23
	151,785
	128,257
	143,292
	137,104
	116,805
	162,853
	134,05
	130,135
	135,165
	123,29
	142,262
	119,747
	139,622

	
	mar-23
	146,918
	130,926
	143,492
	127,37
	116,805
	159,225
	134,195
	129,817
	134,383
	123,88
	144,306
	119,967
	134,865

	

358/2023
	abr-23
	148,582
	141,322
	143,441
	121,93
	116,512
	157,917
	133,997
	129,718
	133,113
	124,037
	140,51
	120,038
	132,993

	
	may-23
	145,53
	143,874
	144,349
	118,62
	117,363
	156,416
	135,219
	129,706
	131,854
	124,182
	138,918
	119,742
	125,312

	
	jun-23
	143,269
	141,429
	144,501
	123,424
	118,587
	156,136
	135,177
	129,171
	131,39
	124,406
	136,775
	119,525
	128,544

	

30/2024
	jul-23
	139,501
	142,597
	144,465
	126,894
	118,833
	155,427
	135,597
	128,359
	130,721
	124,684
	133,402
	119,365
	126,942

	
	ago-23
	138,129
	152,986
	143,531
	132,497
	118,574
	155,107
	135,871
	128,163
	131,382
	124,917
	132,966
	119,153
	123,286

	
	sep-23
	137,027
	161,818
	144,774
	141,353
	118,574
	154,398
	135,787
	127,389
	131,212
	124,952
	130,817
	119,009
	128,562

	

23/2024
	oct-23
	139,463
	162,775
	145,683
	139,146
	118,574
	153,621
	135,729
	127,27
	131,079
	125,197
	128,755
	119,206
	123,991

	
	nov-23
	139,073
	150,583
	145,441
	129,151
	118,928
	151,525
	135,792
	126,934
	131,355
	124,425
	129,081
	118,797
	124,702

	
	dic-23
	136,784
	133,216
	145,048
	125,81
	118,928
	152,098
	135,986
	126,541
	131,294
	124,849
	129,021
	118,427
	127,489

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

171/2024
	ene-24
	133,97
	124,33
	145,917
	126,554
	119,099
	151,095
	134,738
	126,464
	130,948
	125,241
	130,798
	118,849
	123,949

	
	feb-24
	133,595
	129,479
	147,036
	128,028
	119,146
	150,94
	134,859
	126,546
	132,316
	126,152
	130,085
	119,747
	125,304

	
	mar-24
	134,212
	134,009
	147,879
	127,396
	119,141
	149,884
	135,023
	126,466
	131,847
	127,158
	128,81
	120,753
	132,685

	

47/2024
	abr-24
	136,545
	133,99
	147,994
	126,591
	119,141
	149,954
	134,973
	126,92
	130,851
	127,292
	127,64
	119,695
	144,207

	
	may-24
	140,849
	138,722
	147,93
	124,619
	119,141
	147,553
	135,359
	127,225
	130,659
	127,011
	127,698
	119,333
	153,177

	
	jun-24
	143,544
	142,088
	147,029
	124,175
	119,141
	148,595
	135,866
	126,881
	131,384
	127,356
	128,216
	119,872
	146,373

	

17/2024
	jul-24
	144,376
	142,505
	147,542
	127,3
	119,141
	147,898
	135,672
	127,183
	130,515
	126,231
	128,203
	119,813
	143,13

	
	ago-24
	142,663
	145,946
	147,156
	124,647
	119,354
	147,562
	135,777
	126,985
	130,267
	126,396
	128,24
	120,412
	134,496

	
	sep-24
	141,099
	134,625
	147,775
	120,072
	113,287
	148,126
	135,884
	127,001
	130,386
	125,828
	127,277
	120,047
	137,8



Tercero.- La revisión de precios se aplicará a los importes del contrato desde el 1 de enero de 2021 o desde la primera certificación si ésta fuera posterior. El ámbito temporal a partir del 1 de enero de 2021 para el cálculo del impacto aplicado a los importes del contrato certificados no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales.Cód. Validación:******************************
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Para poder aplicar la fórmula polinómica anterior se exige que el incremento resultante de coste de los materiales por aplicación del índice suponga más del 5% del importe certificado del contrato en el mismo periodo. La cuantía total reconocible no puede superar el 20% del precio de adjudicación del contrato. La fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 0 en la fórmula de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas.
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Cuarto.- Los límites principales que se establecen en el RDL 3/2022, y posteriores modificaciones incluidas en los RDL 6/2022 y 14/2022, son:
· Carácter excepcional: la medida se aplica solo para los casos concretos de incremento extraordinario de costes derivados del contexto de 2021-2022, no como sistema general de revisión a todo el contrato.
· Ámbito temporal: Certificaciones del contrato a partir del 1 de enero de 2022 o de la fecha de primera certificación si es posterior, con un mínimo de un ejercicio anual y un máximo de dos ejercicios anuales, que pone fechas al carácter excepcional de la medida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026

· Umbral para que nazca el derecho: el incremento del coste de los materiales debe haber tenido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, que se fija en el umbral de referencia del 5% del valor certificado en el periodo calculado.
· Tope cuantitativo: la revisión excepcional no puede superar el 20% del precio de adjudicación del contrato.Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Alcance: la revisión se aplicará sólo a los materiales que recoge el RDL 3/2022 y la OM HFP_1070_2022, quedando expresamente excluido el término “E- Energía”.
En el presente caso, el importe de revisión solicitado por Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. es inferior al 20% del importe de adjudicación de contrato (11,98%) y superior al 5% del valor certificado en el periodo en que la aplica (10,74%), por lo que el importe solicitado cumple el umbral y tope cuantitativo.

Sin embargo, las certificaciones incluidas en el cálculo responden a importes del contrato certificados en los años 2021, 2022, 2023 y 2024, por lo que el ámbito temporal considerado es superior a 2 ejercicios anuales, conforme determina el RDL 6/2022 en su Disposición final trigésima séptima, que modifica el apartado 1 del artículo 7 del RDL 3/2022, por lo que no se cumple el ámbito temporal, que debe limitarse a las certificaciones emitidas entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022, quedando excluidas el resto de certificaciones.Cód. Validación:*******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Quinto.- Adicionalmente, se comprueba que coeficientes Kt resultantes que Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. aplica a cada certificación por aplicación de la fórmula 821 reconocida para el cálculo, incluye el término “E-Energía” expresamente excluido en revisión excepcional, dado que un recálculo de índices incluyendo el término “E-Energía” no da prácticamente diferencia con los aplicados por el contratista -la diferencia es menor del 1% (0,73%) que se entiende resultado de diferencias en redondeos- afirmando que dichos índices corresponden a un cálculo que incluye el término “E-Energía”, mientras que en un recálculo eliminando el término “E-Energía” la diferencia que resulta se aproxima al 4% (3,78), que se entiende claramente distinto, según se comprueba en los siguientes cuadros:
ÁLCULO DE ÍNDICES Kt EN BASE A LA FORMULA 821 INCLUYENDO TÉRMINO ENERGÍAC

T
Co R

ÍN
O
2



Kt ADO
41


	érminos
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	FIJ

	eficientes
	0,08
	0,01
	0,05
	0,01
	0,02
	0,01
	0,04
	0,03
	0,01
	0,03
	0,18
	0,08
	0,01
	0,02
	0,4

	ef 0: jun-
21
	118,63
	109,97
	102,62
	103,85
	107,95
	104,58
	113,75
	114,24
	108,49
	105,05
	123,88
	107,17
	129,75
	113,76
	

	DICES
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	Índice REVIS

	nov-21
	1,2319
	1,1961
	1,0262
	1,2457
	1,0040
	1,0675
	1,0376
	1,0354
	1,1049
	1,0078
	1,1184
	1,0231
	1,0871
	1,0574
	1,05
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76
63
44
21
74
36
51


O 2


Kt ADO
94
08
96
54
13
38
25
14
98
70
32
29
39
48
48


	dic-21 ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22
Jul.-22
	1,2311
	1,1340
	1,0241
	1,3212
	1,0040
	1,1197
	1,0427
	1,0474
	1,1127
	1,0100
	1,1328
	1,0217
	1,0878
	1,0671
	1,05

	
	1,2765
	1,1452
	1,0842
	1,3170
	1,0152
	1,2166
	1,0588
	1,0791
	1,1366
	1,0421
	1,1723
	1,0353
	1,0814
	1,1058
	1,07

	
	1,3371
	1,2683
	1,1100
	1,3849
	1,0195
	1,3092
	1,1245
	1,0889
	1,1463
	1,0613
	1,1941
	1,0589
	1,1159
	1,1027
	1,09

	
	1,4110
	1,3539
	1,1118
	1,6792
	1,0195
	1,3986
	1,1340
	1,1056
	1,1731
	1,0563
	1,2777
	1,0658
	1,1632
	1,1176
	1,12

	
	1,5057
	1,5512
	1,1253
	1,5116
	1,0233
	1,4654
	1,1409
	1,1530
	1,1901
	1,0843
	1,4091
	1,0720
	1,1964
	1,1789
	1,16

	
	1,5388
	1,5138
	1,1814
	1,5032
	1,0270
	1,4676
	1,1589
	1,1685
	1,2247
	1,0942
	1,4573
	1,0807
	1,1181
	1,1681
	1,17

	
	1,4835
	1,5450
	1,2080
	1,6352
	1,0270
	1,4723
	1,1644
	1,1737
	1,2434
	1,1017
	1,3828
	1,0876
	1,0934
	1,1691
	1,16

	
	1,4561
	1,5218
	1,2173
	1,6457
	1,0388
	1,5050
	1,1702
	1,1430
	1,2564
	1,1096
	1,2958
	1,0933
	0,9224
	1,1696
	1,14


ÁLCULO DE ÍNDICES Kt EN BASE A LA FORMULA 821 INCLUYENDO TÉRMINO ENERGÍAC

T
Co R

ÍN
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	érminos
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	FIJ

	eficientes
	0,08
	0,01
	0,05
	0,01
	0,02
	0,01
	0,04
	0,03
	0,01
	0,03
	0,18
	0,08
	0,01
	0,02
	0,4

	ef 0: jun-
21
	118,63
	109,97
	102,62
	103,85
	107,95
	104,58
	113,75
	114,24
	108,49
	105,05
	123,88
	107,17
	129,75
	113,76
	

	DICES
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	Índice REVIS

	Ago.-22
Sep.-22
	1,4172
	1,4704
	1,2189
	1,6642
	1,0388
	1,4988
	1,1775
	1,1416
	1,2546
	1,1093
	1,2755
	1,0962
	0,9876
	1,1792
	1,13

	
	1,4045
	1,3687
	1,2233
	1,5692
	1,0388
	1,5144
	1,1765
	1,1437
	1,2567
	1,1306
	1,2911
	1,0967
	0,9918
	1,2046
	1,14

	abr-23
	1,2524
	1,2851
	1,3977
	1,1741
	1,0794
	1,5100
	1,1780
	1,1355
	1,2270
	1,1807
	1,1343
	1,1200
	1,0250
	1,2689
	1,10

	may-23
	1,2267
	1,3083
	1,4066
	1,1422
	1,0872
	1,4957
	1,1887
	1,1354
	1,2154
	1,1821
	1,1214
	1,1173
	0,9658
	1,2816
	1,10

	jun-23
	1,2077
	1,2861
	1,4081
	1,1885
	1,0986
	1,4930
	1,1883
	1,1307
	1,2111
	1,1842
	1,1041
	1,1153
	0,9907
	1,2831
	1,10

	jul-23
	1,1759
	1,2967
	1,4077
	1,2219
	1,1009
	1,4862
	1,1920
	1,1236
	1,2049
	1,1869
	1,0769
	1,1138
	0,9783
	1,2779
	1,09

	ago-23
	1,1643
	1,3912
	1,3986
	1,2759
	1,0985
	1,4832
	1,1944
	1,1219
	1,2110
	1,1891
	1,0734
	1,1118
	0,9502
	1,2520
	1,09

	sep-23
	1,1550
	1,4715
	1,4107
	1,3611
	1,0985
	1,4764
	1,1937
	1,1151
	1,2095
	1,1894
	1,0560
	1,1104
	0,9908
	1,2785
	1,09

	oct-23
	1,1756
	1,4802
	1,4196
	1,3399
	1,0985
	1,4689
	1,1932
	1,1140
	1,2082
	1,1917
	1,0394
	1,1123
	0,9556
	1,2649
	1,08

	nov-23
	1,1723
	1,3693
	1,4172
	1,2436
	1,1017
	1,4489
	1,1937
	1,1111
	1,2108
	1,1844
	1,0420
	1,1085
	0,9611
	1,2583
	1,08

	dic-23
	1,1530
	1,2114
	1,4134
	1,2115
	1,1017
	1,4544
	1,1954
	1,1077
	1,2102
	1,1884
	1,0415
	1,1050
	0,9826
	1,2516
	1,08

	ene-24
	1,1293
	1,1306
	1,4219
	1,2186
	1,1033
	1,4448
	1,1845
	1,1070
	1,2070
	1,1922
	1,0559
	1,1089
	0,9553
	1,2361
	1,08

	feb-24
	1,1261
	1,1774
	1,4328
	1,2328
	1,1038
	1,4433
	1,1855
	1,1077
	1,2196
	1,2008
	1,0501
	1,1173
	0,9657
	1,2338
	1,08

	sep-24
	1,1894
	1,2242
	1,4400
	1,1562
	1,0495
	1,4164
	1,1946
	1,1117
	1,2018
	1,1977
	1,0274
	1,1201
	1,0620
	1,2230
	1,08

	sep-24
	1,1894
	1,2242
	1,4400
	1,1562
	1,0495
	1,4164
	1,1946
	1,1117
	1,2018
	1,1977
	1,0274
	1,1201
	1,0620
	1,2230
	1,08
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	Fecha CERTIFIC.	Índice Kt GYOCIVIL
	Índice Kt CALCULADO	Diferencia Índice	% Diferencia

	nov-21
	1,0541
	1,0541
	-0,00004
	-0,0713%

	dic-21
	1,0579
	1,0579
	0,00004
	-0,0000%

	ene-22
	1,0775
	1,0776
	0,00005
	0,0012%

	feb-22
	1,0963
	1,0963
	-0,00001
	-0,0000%

	mar-22
	1,1244
	1,1244
	-0,00004
	0,0000%

	abr-22
	1,1621
	1,1621
	-0,00004
	0,0000%

	may-22
	1,1774
	1,1774
	-0,00003
	-0,0000%

	jun-22
	1,1636
	1,1636
	0,00005
	-0,0000%

	jul-22
	1,1460
	1,1451
	-0,00087
	-0,5936%

	ago-22
	1,1394
	1,1394
	-0,00004
	0,0000%

	sep-22
	1,1408
	1,1408
	0,00003
	0,0000%
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	abr-23
	1,1096
	1,1096
	0,00003
	0,0000%

	may-23
	1,1054
	1,1054
	0,00002
	0,0000%

	jun-23
	1,1013
	1,1013
	-0,00002
	-0,0000%

	jul-23
	1,0938
	1,0938
	0,00005
	0,0000%

	ago-23
	1,0925
	1,0925
	-0,00005
	0,0000%

	sep-23
	1,0914
	1,0914
	-0,00003
	-0,0000%

	oct-23
	1,0898
	1,0898
	-0,00001
	-0,0000%

	nov-23
	1,0870
	1,0870
	0,00003
	0,0000%

	dic-23
	1,0832
	1,0832
	0,00005
	0,0000%

	ene-24
	1,0829
	1,0829
	0,00001
	-0,0000%

	feb-24
	1,0839
	1,0839
	0,00005
	0,0000%

	sep-24
	1,0908
	1,0848
	-0,00598
	-6,5871%

	sep-24
	1,0908
	1,0848
	-0,00598
	-6,5901%

	CIERRE	1,1074
	1,1066
	-0,00077
	-0,7273%



	ÁLCULO DE ÍNDICES Kt EN BASE A LA FORMULA 821 ELIMINANDO ÉRMINO ENERGÍA
	

	érminos
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	FIJ

	eficientes
	0,08
	0,01
	0,05
	0,00
	0,02
	0,01
	0,04
	0,03
	0,01
	0,03
	0,18
	0,08
	0,01
	0,02
	0,4

	ef 0: jun-
21
	118,63
	109,97
	102,62
	103,85
	107,95
	104,58
	113,75
	114,24
	108,49
	105,05
	123,88
	107,17
	129,75
	113,76
	

	DICES
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	Índice REVISA

	nov-21
	1,2319
	1,1961
	1,0262
	0,0000
	1,0040
	1,0675
	1,0376
	1,0354
	1,1049
	1,0078
	1,1184
	1,0231
	1,0871
	1,0574
	1,05

	dic-21
	1,2311
	1,1340
	1,0241
	1,3212
	1,0040
	1,1197
	1,0427
	1,0474
	1,1127
	1,0100
	1,1328
	1,0217
	1,0878
	1,0671
	1,05

	ene-22
	1,2765
	1,1452
	1,0842
	1,3170
	1,0152
	1,2166
	1,0588
	1,0791
	1,1366
	1,0421
	1,1723
	1,0353
	1,0814
	1,1058
	1,07

	feb-22
	1,3371
	1,2683
	1,1100
	1,3849
	1,0195
	1,3092
	1,1245
	1,0889
	1,1463
	1,0613
	1,1941
	1,0589
	1,1159
	1,1027
	1,09

	mar-22
	1,4110
	1,3539
	1,1118
	1,6792
	1,0195
	1,3986
	1,1340
	1,1056
	1,1731
	1,0563
	1,2777
	1,0658
	1,1632
	1,1176
	1,11

	abr-22
	1,5057
	1,5512
	1,1253
	1,5116
	1,0233
	1,4654
	1,1409
	1,1530
	1,1901
	1,0843
	1,4091
	1,0720
	1,1964
	1,1789
	1,15
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94
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	ÁLCULO DE ÍNDICES Kt EN BASE A LA FORMULA 821 ELIMINANDO TÉRMINO ENERGÍA
	

	érminos
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	FIJ

	eficientes
	0,08
	0,01
	0,05
	0,00
	0,02
	0,01
	0,04
	0,03
	0,01
	0,03
	0,18
	0,08
	0,01
	0,02
	0,4

	ef 0: jun-
21
	118,63
	109,97
	102,62
	103,85
	107,95
	104,58
	113,75
	114,24
	108,49
	105,05
	123,88
	107,17
	129,75
	113,76
	

	DICES
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	Índice REVISA

	may-22
	1,5388
	1,5138
	1,1814
	1,5032
	1,0270
	1,4676
	1,1589
	1,1685
	1,2247
	1,0942
	1,4573
	1,0807
	1,1181
	1,1681
	1,17

	jun-22
	1,4835
	1,5450
	1,2080
	1,6352
	1,0270
	1,4723
	1,1644
	1,1737
	1,2434
	1,1017
	1,3828
	1,0876
	1,0934
	1,1691
	1,15

	Jul.-22
	1,4561
	1,5218
	1,2173
	1,6457
	1,0388
	1,5050
	1,1702
	1,1430
	1,2564
	1,1096
	1,2958
	1,0933
	0,9224
	1,1696
	1,13

	Ago.-22
	1,4172
	1,4704
	1,2189
	1,6642
	1,0388
	1,4988
	1,1775
	1,1416
	1,2546
	1,1093
	1,2755
	1,0962
	0,9876
	1,1792
	1,13

	Sep.-22
	1,4045
	1,3687
	1,2233
	1,5692
	1,0388
	1,5144
	1,1765
	1,1437
	1,2567
	1,1306
	1,2911
	1,0967
	0,9918
	1,2046
	1,13

	abr-23
	1,2524
	1,2851
	1,3977
	1,1741
	1,0794
	1,5100
	1,1780
	1,1355
	1,2270
	1,1807
	1,1343
	1,1200
	1,0250
	1,2689
	1,10

	may-23
	1,2267
	1,3083
	1,4066
	1,1422
	1,0872
	1,4957
	1,1887
	1,1354
	1,2154
	1,1821
	1,1214
	1,1173
	0,9658
	1,2816
	1,10

	jun-23
	1,2077
	1,2861
	1,4081
	1,1885
	1,0986
	1,4930
	1,1883
	1,1307
	1,2111
	1,1842
	1,1041
	1,1153
	0,9907
	1,2831
	1,09

	jul-23
	1,1759
	1,2967
	1,4077
	1,2219
	1,1009
	1,4862
	1,1920
	1,1236
	1,2049
	1,1869
	1,0769
	1,1138
	0,9783
	1,2779
	1,09

	ago-23
	1,1643
	1,3912
	1,3986
	1,2759
	1,0985
	1,4832
	1,1944
	1,1219
	1,2110
	1,1891
	1,0734
	1,1118
	0,9502
	1,2520
	1,08

	sep-23
	1,1550
	1,4715
	1,4107
	1,3611
	1,0985
	1,4764
	1,1937
	1,1151
	1,2095
	1,1894
	1,0560
	1,1104
	0,9908
	1,2785
	1,08

	oct-23
	1,1756
	1,4802
	1,4196
	1,3399
	1,0985
	1,4689
	1,1932
	1,1140
	1,2082
	1,1917
	1,0394
	1,1123
	0,9556
	1,2649
	1,08

	nov-23
	1,1723
	1,3693
	1,4172
	1,2436
	1,1017
	1,4489
	1,1937
	1,1111
	1,2108
	1,1844
	1,0420
	1,1085
	0,9611
	1,2583
	1,08

	dic-23
	1,1530
	1,2114
	1,4134
	1,2115
	1,1017
	1,4544
	1,1954
	1,1077
	1,2102
	1,1884
	1,0415
	1,1050
	0,9826
	1,2516
	1,08

	ene-24
	1,1293
	1,1306
	1,4219
	1,2186
	1,1033
	1,4448
	1,1845
	1,1070
	1,2070
	1,1922
	1,0559
	1,1089
	0,9553
	1,2361
	1,08

	feb-24
	1,1261
	1,1774
	1,4328
	1,2328
	1,1038
	1,4433
	1,1855
	1,1077
	1,2196
	1,2008
	1,0501
	1,1173
	0,9657
	1,2338
	1,08

	sep-24
	1,1894
	1,2242
	1,4400
	1,1562
	1,0495
	1,4164
	1,1946
	1,1117
	1,2018
	1,1977
	1,0274
	1,1201
	1,0620
	1,2230
	1,08

	sep-24
	1,1894
	1,2242
	1,4400
	1,1562
	1,0495
	1,4164
	1,1946
	1,1117
	1,2018
	1,1977
	1,0274
	1,1201
	1,0620
	1,2230
	1,08
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	Fecha CERTIFIC.	Índice Kt GYOCIVIL
	Índice Kt CALCULADO	Diferencia Índice	% Diferencia

	nov-21
	1,0541
	1,0516
	-0,00250
	-4,6124%

	dic-21
	1,0579
	1,0547
	-0,00317
	-5,5473%

	ene-22
	1,0775
	1,0744
	-0,00312
	-4,0886%

	feb-22
	1,0963
	1,0924
	-0,00386
	-3,9966%

	mar-22
	1,1244
	1,1176
	-0,00683
	-5,4596%

	abr-22
	1,1621
	1,1569
	-0,00515
	-3,1563%

	may-22
	1,1774
	1,1723
	-0,00507
	-2,8368%

	jun-22
	1,1636
	1,1573
	-0,00631
	-3,8828%

	jul-22
	1,1460
	1,1387
	-0,00733
	-5,0164%

	ago-22
	1,1394
	1,1327
	-0,00668
	-4,7648%

	sep-22
	1,1408
	1,1351
	-0,00566
	-4,0429%

	abr-23
	1,1096
	1,1079
	-0,00171
	-1,5886%

	may-23
	1,1054
	1,1040
	-0,00140
	-1,3495%

	jun-23
	1,1013
	1,0994
	-0,00190
	-1,8608%

	jul-23
	1,0938
	1,0916
	-0,00217
	-2,3658%

	ago-23
	1,0925
	1,0897
	-0,00281
	-2,9823%

	sep-23
	1,0914
	1,0878
	-0,00364
	-3,9512%





Anexo 1


[image: ]
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal

	oct-23
	1,0898
	1,0864
	-0,00341
	-3,7849%

	nov-23
	1,0870
	1,0846
	-0,00240
	-2,8005%

	dic-23
	1,0832
	1,0811
	-0,00207
	-2,5417%

	ene-24
	1,0829
	1,0807
	-0,00218
	-2,6373%

	feb-24
	1,0839
	1,0816
	-0,00228
	-2,7751%

	sep-24
	1,0908
	1,0833
	-0,00755
	-8,3075%

	sep-24
	1,0908
	1,0833
	-0,00755
	-8,3105%

	CIERRE	1,1074
	1,1033
	-0,00405
	-3,7773%



Sexto.- El examen del ámbito temporal del régimen excepcional concluye que en aplicación del RDL 3/2022 y su posterior modificación las certificaciones revisables se encuadran entre el 1 de enero de 2021 o la primera certificación posterior y el 31 de diciembre de 2022, sin que el régimen excepcional se extienda a certificaciones posteriores a esa fecha, que en el caso que nos ocupa corresponde a las certificaciones numeradas de la 1 a la 11, con las siguientes fechas de certificación e importes:Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
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La fórmula polinómica que corresponde aplicar conforme al RD 1359/2011 es la 821 excluyendo el términos “E-Energía”, que queda, conforma a las indicaciones de modificación incluidas en la ley como:Cód. Validación: *****************************
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Kt = 0,08At/A0 + 0,01Bt/B0 + 0,05Ct/C0 + 0,02Ft/F0 + 0,01Lt/L0 + 0,04Mt/M0 + 0,03Pt/P0 + 0,01Qt/Q0 + 0,03Rt/R0 + 0,18St/S0 + 0,08Tt/T0 +
0,01Ut/U0 + 0,02Vt/V0 + 0,43.

Los índices mensuales Kt que se aplican a las certificaciones a considerar según su mes de emisión, son:T
Co R
O
3



Kt CAR
16
47
44
24
76


	érminos
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	FIJ

	eficientes
ef 0: jun-
21
	0,08
	0,01
	0,05
	0,00
	0,02
	0,01
	0,04
	0,03
	0,01
	0,03
	0,18
	0,08
	0,01
	0,02
	0,4

	
	118,63
	109,97
	102,62
	103,85
	107,95
	104,58
	113,75
	114,24
	108,49
	105,05
	123,88
	107,17
	129,75
	113,76
	

	NDICES
	A
	B
	C
	E
	F
	L
	M
	P
	Q
	R
	S
	T
	U
	V
	Índice A APLI

	nov-21
	1,2319
	1,1961
	1,0262
	0,0000
	1,0040
	1,0675
	1,0376
	1,0354
	1,1049
	1,0078
	1,1184
	1,0231
	1,0871
	1,0574
	1,05

	dic-21 ene-22
feb-22
	1,2311
	1,1340
	1,0241
	1,3212
	1,0040
	1,1197
	1,0427
	1,0474
	1,1127
	1,0100
	1,1328
	1,0217
	1,0878
	1,0671
	1,05

	
	1,2765
	1,1452
	1,0842
	1,3170
	1,0152
	1,2166
	1,0588
	1,0791
	1,1366
	1,0421
	1,1723
	1,0353
	1,0814
	1,1058
	1,07

	
	1,3371
	1,2683
	1,1100
	1,3849
	1,0195
	1,3092
	1,1245
	1,0889
	1,1463
	1,0613
	1,1941
	1,0589
	1,1159
	1,1027
	1,09

	mar-22
	1,4110
	1,3539
	1,1118
	1,6792
	1,0195
	1,3986
	1,1340
	1,1056
	1,1731
	1,0563
	1,2777
	1,0658
	1,1632
	1,1176
	1,11
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73
87
27
51

















a



4  5,16%
4  5,47%
1  7,44%
9  9,24%
2 11,76%
9 15,69%











a



6 17,23%
3 15,73%
6 13,87%
6 13,27%
0 13,51%
8 13,04%


	abr-22
may-22
	1,5057
	1,5512
	1,1253
	1,5116
	1,0233
	1,4654
	1,1409
	1,1530
	1,1901
	1,0843
	1,4091
	1,0720
	1,1964
	1,1789
	1,15

	
	1,5388
	1,5138
	1,1814
	1,5032
	1,0270
	1,4676
	1,1589
	1,1685
	1,2247
	1,0942
	1,4573
	1,0807
	1,1181
	1,1681
	1,17

	jun-22 Jul.-22 Ago.-22
Sep.-22
	1,4835
	1,5450
	1,2080
	1,6352
	1,0270
	1,4723
	1,1644
	1,1737
	1,2434
	1,1017
	1,3828
	1,0876
	1,0934
	1,1691
	1,15

	
	1,4561
	1,5218
	1,2173
	1,6457
	1,0388
	1,5050
	1,1702
	1,1430
	1,2564
	1,1096
	1,2958
	1,0933
	0,9224
	1,1696
	1,13

	
	1,4172
	1,4704
	1,2189
	1,6642
	1,0388
	1,4988
	1,1775
	1,1416
	1,2546
	1,1093
	1,2755
	1,0962
	0,9876
	1,1792
	1,13

	
	1,4045
	1,3687
	1,2233
	1,5692
	1,0388
	1,5144
	1,1765
	1,1437
	1,2567
	1,1306
	1,2911
	1,0967
	0,9918
	1,2046
	1,13



Sexto.-  En base a todo lo anterior, los importes de revisión, parciales y total, que se deben aplicar a las certificaciones incluidas en el ámbito temporal 2021-2022 como revisión excepcional de precios, comparados con los que resultan de aplicar el mismo ámbito temporal a los solicitados por GYOCIVIL, eliminando el término “EEnergía”, son:
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º certificación	FECHA	IMPORTE	Kt	REVISIÓNN

F I

















N

F I
Aplica
29-06-21
3

Licitación	lictacion+3 Contrato echa CONTRATO y LICITACIÓN:	29-03-21		29-06-2104-ago-21 0,4

mporte adjudicación:	12.858.687,56 €	20% contrato= 2.571.737,51 €	Kt
	
	
	
	Indicé Kt
	
	Índice Kt CALCULADO
	Diferencia Índice
	
	Importe Diferenci REVISIÓN %
GYOCIVIL
Impacto

	Fecha CERTIFIC.
	N_CERT
	Importe
	GYOCIVIL
	Revisión
	
	
	
	

	nov-21
	CERT. 01
	150.745,95
	1,0541
	8.149,54
	1,0516
	-0,0025
	7.779,20
	-370,3

	dic-21
	CERT. 02
	155.838,71
	1,0579
	9.029,87
	1,0547
	-0,0032
	8.529,33
	-500,5

	ene-22
	CERT. 03
	345.764,06
	1,0775
	26.813,88
	1,0744
	-0,0031
	25.718,27
	-1.095,6

	feb-22
	CERT. 04
	552.537,77
	1,0963
	53.205,24
	1,0924
	-0,0039
	51.078,65
	-2.126,5

	mar-22
	CERT. 05
	128.011,24
	1,1244
	15.919,80
	1,1176
	-0,0068
	15.050,38
	-869,4

	abr-22
	CERT. 06
	384.178,19
	1,1621
	62.261,26
	1,1569
	-0,0052
	60.295,67
	-1.965,5

	REVISIÓN DE PRECIOS DE LA OBRA DEL POLIDEPORTIVO DE LA MARAZUELA EN LAS ROZAS
	
	Término
FORMULA 821
	
FIJO
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º certificación	FECHA	IMPORTE	Kt	REVISIÓN
Licitación	lictacion+3  Contrato
echa CONTRATO y LICITACIÓN:	29-03-21	29-06-21	04-ago-21 0,43
mporte adjudicación:	12.858.687,56 €	20% contrato= 2.571.737,51 €	Kt
	
Fecha CERTIFIC.
	
N_CERT
	
Importe
	Indicé Kt

GYOCIVIL
	
Revisión
	Índice Kt CALCULADO
	Diferencia Índice
	Importe	Diferenci REVISIÓN %
GYOCIVIL
Impacto

	may-22
	CERT. 07
	590.563,57
	1,1774
	104.745,34
	1,1723
	-0,0051
	101.773,38
	-2.971,9

	jun-22
	CERT. 08
	782.445,29
	1,1636
	128.044,45
	1,1573
	-0,0063
	123.074,12
	-4.970,3

	jul-22
	CERT. 09
	655.450,35
	1,1460
	95.694,43
	1,1387
	-0,0073
	90.893,97
	-4.800,4

	ago-22
	CERT. 10
	617.912,06
	1,1394
	86.112,79
	1,1327
	-0,0067
	82.008,53
	-4.104,2

	sep-22
	CERT. 11
	568.265,97
	1,1408
	80.028,93
	1,1351
	-0,0057
	76.794,13
	-3.234,8

	TOTAL
	
	4.931.713,16
	
	670.005,53
	
	
	642.995,65
	-27.009,8
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[image: ]
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal


Por lo tanto, el importe de la revisión de precios que corresponde al presente contrato, en los términos contenidos en la legislación aplicable al mismo asciende a la cantidad de 642.995,65 €.

Existiendo una notable diferencia entre la cantidad reclamada por el contratista (1.540.355,76 €) y la resultante del cálculo efectuado por el Ayuntamiento (642.995,65 €), con carácter previo a su aprobación procede otorgar plazo de audiencia por 10 días hábiles al contratista para que manifieste lo que a su derecho convenga.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0022 Fecha: 30/06/2026


Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, informo favorablemente que por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de adopción de acuerdo:Cód. Validación: 5D2AYXLKXG6DTN6EDW7TH3LY6	INFORME JURIDICO
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 12	Número: 2026-0947 Fecha: 09/06/2026

1º.- Determinar el importe correspondiente a la revisión extraordinaria de precios del contrato de ejecución de obra de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” en los términos contenidos en el Real Decreto Ley 3/2022, en la cantidad de 642.995,65
€.
2º.- Otorgar a Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. un plazo de alegaciones por término de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de notificación del presente acuerdo.
Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
Fdo.: Felipe Jiménez Andrés (documento firmado electrónicamente)Cód. Validación:********************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 218 de 218
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